






























































788 CA MARA DE DIPUTADOS 

N.o :lb. OFICIO DEL SENADO. -

"N.o 227.- SantIago, 30 de junio de 1944. 

El Senádo ha tenido a aprobar, en los mIS. 
mos términos en que lo ha hecho esa H. Cámara, 
el proyecto de ley por el cual se 'abonan tres afios, 
cuatro meses y diez dias en la hoja de servicios de 
don Carlos A. Trueco Sepúlveda, para todos 103 
efectos legales. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta. 
c1ón a vuestro oficio N. o 368, de 10 de julio de 

Dios guarde a V. E. (Fdos.). -. J. Francisco 
Urrejola. - F. Altamirano, Prosecretario. 

N. o 37. - OFICIO DEL SENADO. -

N . o 225. - Santiago, 30 de junio de 1944. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 
mos términos en que lo ha hecho esa Honorable 
Cámara el proyecto de ley por el cual se ¡¡¡bona; 
por gracia, en la Hoja de servicios del ex Oficial 
1.0 de Carabineros, don Osear Vigourouz Llom· 
bard, para lOS efectos del montepío a que tenga 
derecho su familia, l<ls siete años y veinticinco _ 
días que sirvió en el Conservador de Bienes Raí· 
ces de Santiago y, en la Empresa Periodística "El 
Diario IlustraJdo". 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en contesta 
ci.ón a vuestro oficio N. o 545, ele 18 de agosto' d6 
1941. 

Dios guarde a V. E. (Fdos). - J. FrancIsco 
lJrrejola. - F. Altamiranc, Prosecretario". 

N.O 38. - OFICIO DEL SENADO. ' .. 

"N. o 232. - Santiago, 30 de junio de 1944. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en los mis. 
mos términos en que lo ha hecho esa H. Cámara 
tI prc\yecto de ley por el cual se concede, por gra 
cia,' y por un plazo de diez años" 'a doña Rosa 
viuda de c..Jon Franklin Otero, una pensión aseen 
dente a $ 6.000 anuales. ' 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta 
dón a vuestro oficio N. o 524, ne 27 de septiembre 
de 1943. 

Devuelvo los antecedentes respecUvo.s. 
Dios guarde a V. E. (Fdos. ). - J. Franclscl> 

Urrejola . - F. Altamirano, Prosecretarlo". _. 

N.o 39. - OFICIO DEL SENADO. -

"N.c 208.- Santiago, 28 dy junio de 11144. 

El Sell1'.ad'o ha teniÓo a bien insistir en las modi. 
íicacíones introducidas al proyecto de, ley que autl:> 
riza al !Presidente de la República para enajenar 
los terrenos que comprende el lote N. o 3, de la 
antigua "Chacra Acevedo", de la cómuna de Quin 
ta Normal de Sañtiago. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta. 
ción !t vuestro oficio N. o 52, de 31 de mayo del pre 
sente año. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos. ). - J, Francisco 

Urrejola. - F. Altamirano, Prosecretario .... 

N.o 40. - OFICIO DEL SENADO. _ 

"N.O 2:!9.- santiago, 30 de junio de 1944. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el proyecto 

remitido por esa H. Cámara, por el cual se aumen. 
ta a la suma de $ 1.500 mensuales la pensiólrQtl 
jubila::iól1 de que actualmente disfruta don Pauli 
no Concha Solar, >ex Jefe d'e Sección de la Armada 
con la sola modificación de redactar el inciso pr!. 
mero de su único, dieier!do: 

"Artículo úrrico. - Auméntase, por gracia, la 
¡,ensión mensual de jubilación (l.e que disfruta d01l 
Puulino Concha Solar, ex Jefe de Sección de la 
Armada, a la suma que percibe un Jefe de Sección 
rje Primera (:lase de la ,Armada Nacional, con 1011 
reajustes establecidos en el artículo 7.0 del decreto 
N.0' 1545, del Ministerio de Defensa Nacional, de 
fecha 11 de octubre de 1943, que fijó el texto 
las Leyes 7,176 y 7,452". 

Tengo el honor á'e decirlo a V. E. en 
ción a vuestro oficio N. 0-535, de 21 de ¡¡eptiembre 
ele 1943. ' 

Acompaño los antecedjOntes respectivos. 
Dios \6uarQe a V. E. (Fdos. ). - J. Francise. 

Urrejola. - F. Altamirano, Prosecretaxlo.". 

N.o 41. - OFICIO DEL SENADO. -

"N.O 231. - Santiago, 30 de junio de 1944. 
El Senado ha aprobado el proyecto de ley, 

pachado por esa Honorable Cámara, por el cual se 
concede, por gracia, y por el plazod'e diez años, una 
pensión de cuatrocientos pesos mensuales ($ 400) a 
doña Carmela Pérez viuda de Benav>ente y a sus 
hijas menores María Inés y Laura Margot, con la 
sola modificación de substituír en el mciso 1.0 la. 
palabra "menores" por "solteras". • 

Tengo el honor de decirlo a V. E .• en contesta. 
ción a vuestro oficio N. o 524, de 18 de agosto de 
1941." 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos. ). - J. Franelsc. 

Urrejola. - F. AItamirano, Prosecretario .... 

N.O 42.- OFICIO DEL SENADO. -. 
"N.O 209. - Santiago, 28 de junio de 1944. 
El Senado ha tomado conocimiento del oficio en. 

viado por V. E., en el que solicita de esta C'orpora., 
clón acuerde substituir el í'hrtaneiamiJento con. 
sultado en el artículo segundo del proyecto de ley 
que destina la cantidad de $ 2.000.000 para la eOIl!!. 
trucción del edificio y dotación de los Talleres del 
Liceo Técnico de San Antonio. 

Esta Corporación estima que esta insinuación 
es constitucionalmente improcedearte. porque el 
Senado no puede repetir un trámite de gestación 
de una y que corresponde a la Cámara 'adoptar 
la resolución respectiva sobre la base de un acuer. 
do ya inalteraole del Senado. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta. 
c:ión a vuestro oficio N. o 39, de 31 de mayo del pre. 
sente año. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos. ). - J. Franclse .. 

Urrejola. - F. Altamirano, Prosecretario". 
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N.o 43. OFICIO DEL SENADO. _ 

"N.o 210.- Santiago, 28 de junio de 1944. 

El Senacro ha tomado conocimiento del· oficio en 
viada ¡por V. E., en el que solicita de esta Corpora 
ción qU& acuerde 'iubstltufr el ílnanciamlento con_ 
sultado en el artículo segundo del proyecto de ley 
oue destina la cantidad de $ :3.000.000 a la com,o 
trucción y dotación de un edificio para el Liceo 
de Hombres de San Bernardo. 

Esta Corporación estima que esta insinuación es 
constitucionalmente improcedente, porque el Sena_ 
do no puede repetir un trámite de gestación de una 
ley, y que corresponde a la H. Cámara adoptar 
la resolución respectiva sobre la base de un acuer_ 
cfo ya inalterable del Senado. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta­
ción a vuestro oficio N. o 38, de 31 de mayo del pr.~ 
sente año. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.). - J. Francisc .. ' 

Urrejola. - F. Altamirano, Prosecretarl0.·'. 

1'\.0 44. - OFICIO DEL SENADO. 

"N. o 206. - Santiago, 28 de junio de 1944. 

Itl Senado hl:!. tenido a bien prestar su asentL 
miento para que esa H. Cámara pueda enviar al 
archivo, por ha ber perd'ido su oportunida?, las ob_ 
servaciones formuladas por S. E. el PreSidente de 
la Repúbl1clt al proyecto de ley, despachado por el 
Congreso Nacional, por el cual se mejora la situa. 
ción e!!orrómica del personal de la Superintendencta 
de la Casa de Moneda y Especies Valoradas. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta. 
ción a vuestro oficio N. o 198, de 22 del present .. 
mes. 

Dios guarde a V. E. (Fdos). - J. FranCisco 
Urrejola. - F. Altamirano, ProsecretariCl.· . 

N.O 45. - OFICIO DEL SENADO. -

"N. o 196. - Santiago, 28 de junio de 1944. 

El Senado acordó recabar de esa H. Cámara 81>. 

.. sentimiento. pára enviar al archivo por haber per_ 
dido su oportunidad, el proyecto d'e ley por el cU[~l 
se autoriza la f:xpropiac1ón de la pr9piedad deno. 
minada HChacra Sierralta", en el departamento de 
Copiapó, para destinarla a la construcclón de· Ut! 
Cuartel efel Grupo de Ingenieros N. ° 1 "Atacama" 
del Comandante Ricardo Santa Cruz. 

T2ngo el honor de d€cirlo a V. E. en contesta_ 
ción a vuestro oficio N. o 914, de 5 de mayo de 
1941. 

Acompaño los antecedentel! respectivo!!!. 

Dios guarde a V. E. (Fdos. ). - J. Francisco 
Urrejola. - F. Altamirano, Prosecretario.". 

N.o 46.- OFICIO DEL SENADO. 

"N.O 197.- Santiago, 28 de junio de 1944. 
El Senado acordó recabar de esa Honorable Ca­

mara su asentimiento para enviar al archivo, por 
haber perdida su oportunidad, al proyecto de ley 

oue cambia el nombre de algunas calles de la co­
muna de Quinta Normal. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contest6.· 
:::i6n a vuestro oficio N.O 603, de 14 de septiembre 
de 1939. 

Acompaño los antecedentes respectlvu". 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.)- J. Franclsce 

Urrejola.-· F. Altamirano, Prosecretario·'. 

N.o 47.- OF'ICIO DEL SENADO. 

"N.O HJ8.- Santiago, 28 de junio de 1944. 
El Senado acordó reQabal' de esa Honorable Ca.. 

mara su asentimiento para enviar al archivo, por 
haber perdida su oportunIdad, el proyecto de le,il 
que crea las comwlas-subdelegaciones de "Pobla~ 
cien Lolo!", en el departamento de Santa Cruz, y 
de "Tinguiririca", en el departamento de San 'Fer­
nando. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contest<t­
ción a vuestro oficio N.O 606, de Lo de septiembre 
de 1938. 

Acompaño los antecedentes respectIvo". 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.)- J. Franeiseo 

TJrrejola.- F. Altamirano, Prosecretariu". 

N.o 48.-0FICIO DEL SENADO. 

"N.O 199.- Santiago, 28 de junio de 1944. 
El Senado acordó recabár, por haber perdido su 

oportunidad, el asentimiento de esa Honorable 
Cámara, para enviar al archivo el proyecto c1B 
ley por el cual se crea la comuna,·subdelegac16n 
de San Pedro de Atacama, en el departamento de 
Loa. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en conte5t¡;· 
clón a vuestro oficio N.O 693, de 2 de septiemb16 
de 1936. 

Acompaúo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.)- J. Francisclt 
Urrejola.- F. Altamirano, Prosecretario". 

N.o 19.- OFICIO DEL SENADO. 

"N.O 200.- Santiago, 28 de junio de 194~. 
El Senado acordó recabar de esa Honorable ca • 

mara su asentimiento para enviar ,al archivo, por 
haber perdido su oportunidad, el proyecto de ley 
que cambia el nombre de la Avenida Chile de esta 
cludad. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta 
clón a vuestro oficio N.O 820, de 9 de septiembre 
de 1936. 

Acompaño los antecedentes respectivo,.. 

:Qioi> guarde a V. E.- (Fdos.)- J. Franclsclt 
Ur~ola.- F. Altamirano, ProsecreLar!u·'. 

N.n 50.- OFICIO DEL SENADO. 

"N.C' 201.- S'antiago, .28 de junio de 1944. 
El Senado acordó recabar de esa Honorable Ca~ 

mara su asentimiento para enviar al archivo. por 
haber perdido su oportunidad, el proyecto de le:;> 
que modifica los límites de la comuna-subdelega' 
ción de Quintero. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta' 

\ 



700 CX\IARA DE DlPT:l'ADOS 
• 

ción a vuestro oficio N.O 406, de 16 de septiembre 
de 1943. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
• DIo;; guarde a V. E.- (Fdos.)- J. Francisc, 
Urrejola.- }<'. AItamirano, Prosecretario~. 

N.O 51.- OFICIO DEI. SENADO. 

"N.o 202.- Santiago, 28 de junio de 1944 
El Senado acordó recabar de esa Honornble Cá­

mara su nsentimiento para enviar al archivo, por 
haber perdido su oportunidad, el proyecto de ley 
por el cual se concede una grntificaclón dE- 30% 
de sus rmeldos al personnl civil de ias Fuerzas 
Armadas que prestan sus servicios en la comuna. 
de Lonquimay. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contest~­
c1ón a vuestro oficio N.O 609, de 15 de septiembre 
de 1939. 

Acompaño los nntecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.)- J. Francisc., 

Urrejola.- F. Altamirano, Prosecretarío". 

N.o 52.- OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 203.- Santiago, 28 de junio de 194'1. 
El Senado, al tomar conocimiento del proyecto 

despachado por esa Honorable Cámara, por el cual 
se aumenta la Planta de Oficiales de Defensa de 
Costa de la Armada Nacional, se ha encontrado 
con que el Ejecutivo envió a esta Corporación un 
mensnje sobre la misma materia y que corrige nI· 
gunos errores, sobre todo en lo referente a su fi­
nanciamiento, contenidos en el proyecto aprobad.O 
por esa Honorable Cámara. 

Por estas consideraciones, el Senado acordó re 
cabnr de esa Honorruble Camara su asentiIrilento 
para enviar al archivo el mencionado proyecto. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta­
clOn' a vuestro oficio N.O 410, de 17 de septiembre 
de 1943. 

Acompaño los antecedentes 'l"espectivos. 
DIos guarde a V. E.- CFdos.)- J. Franclsc" 

{Trrejola.- F. Altamirano, P!"osecl'etario". 

N.O 53.- OFICIO DEL SENADO. 

"N,o 21!1.- Santiago, 30 de junio <le 1944. 
Con motivo del mensaje y demás antecedentes 

que tengo la honra de pasar a manos de V. K, el 
Senado ha tenido a bien aprobar el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Sin perjuiciO de lo dispuesto el~ 

e1 artículo 603 del Código de Procedimiento Pe­
nal, los Tribunales podrán suspender la ejecuCión 
de la sanción que imponga la sentencia condena­
toria, cuando concurran' los siguIentes requisitos: 

'a) Que la sentencia aplique una pena restricti­
va o privativa de la libertad, que no exceda de 
un afio; 

b) Que el reo no haya sido condenado anteriol' 
mente a una pena superior a un año, por crimtlJ 
o simple delito, en sentencia pronunciada por Tn­
bunale~ nacionales o extranjeros, y 

c) Que los antecedentes personales del reo y S'.l 
conducta anterior, la naturaleza, modalidades y 

móviles determinantes del delito, permitan prtl­
sumir que no volverá a delinquir. 

Artículo 2.0- Si el Tribunal, de primero o de se­
gunda instancin. estima procedente hacer uso de 
la facultaá establecida en el artículo anterior de­
berá así ordenarlo en la respectiva sentencia 'COI!' 

denatoria, expresando circunstanciadamente los 
fundamentos en que se apoya. En tal caso, fijará 
un plazo de'.erminado de observación no inferior a 
un año, ni superior a tres, y establecerá las sI­
guientes condiciones que el reo deberá cumpllr: 

1).- Residencia en un: lugar determinado, que, 
podrá ser propuesto por el reo; 

2).- Sujeción a la vigilancia de alguno de io" 
Patronatos de Reos, debiendo observar las norma:s 
de conducta que éste le imparta; 

3).- Adoptar en un plazo fijo, que determina 
rl\ el Tribunal, profesión. oficio, empleo, arte, In­
dustria ~ comercio, si el reo no tiene medios co· 
nocidos y honestos de subsistencia, y 

4).- Satisfacer la responsabilidad civil, costa!'! 
y multas impuestas pO! la sentencia, salvo Impl!­
dimento justificado. 

Artículo 3.0- Transcurrido el período de obser 
vación s,in que la remisión condicional haya sido re 
vacada, ~e tendrá por cumplida la pena. 
'El quebrantamiento de alguna de las condicll .. 

1:e3 señaladas en el articulo precedente, dentro 
del perIodo de observación, facultará al Patronato 
de Reos respectivo para pedir se revoque la su",­
pensión de la pena, 10 que decretará el Tribunal. 
proveyendo lo necesario para hacer efectivo el 
cumplimiento de la pena. 

Si dentro del período de observación, el benl) 
flciado es declarado reo por resolución ejecutoria' 
da, por un nuevo delito de igual o mayor grave­
dad, la remisión condicional se entenderá revocs" 
da por el sólo ministerio de la ley, y el reo qut!­
dará sUjeto al cumplimiento de todas la~ sanclo' 
nes, con arreglo a lo dispuesto en el ltrtfculo '14 
del Código Penal. 

La vigilancia de los beneficiados con la remi­
sión condicional de 19, pena, estará a cargo úe al­
guno de 103 Patronato!! de Reo:!!. 

Articulo 4.0- Esta ley empezará a regir 60 dfas 
después de la fecha de su publicación en el Dia­
rio Oficial. 

Dios guarde a V. E. - (Pdo.)- J. Francisco 
lirrejola.- F. AltamlranCl, l'rosecreta.r10'·. 

N.O 54.-0FICIO DEL SENADO. 

"N.o 21l.-Santiago, 28 de junio de 1944. 
Con motivo del mensaje que tengo la honra de 

pasar a manos de V. E" el Senado ha tenido a 
bien aprobar el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0- Autoríz'lse al Presidente de la 
RepúbUca para que releve hasta por el término 
de cuatro meses, a contar desde i'l 15 de agosto 
del presente año. al Juez del Segundo Juzgado de 
Letras de Antofagasta, don Pascual Venturino 
Soto, de las obUgaciones de residencia y asisten' 
cia ;:¡ue le impone la ley. 

,Artículo 2.0'- El señor Venturina tendrú el de­
recho a perCibir la renta de que actualmente dis­
fruta durante el tiempo en que se encuentre re­
levado de sus funciones. 
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:\rtículo 3.0- Esta 'ley regirá aCode la fecha (:le 
eu publíea'ción en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): J. Francisco 
Urrejola. - F. Altamirano, Prosecretario·'. 

N . o 55. -OFICIO DEL SENADO. 

'"N. o 204. -Santiago, 28 de junio de 194'1. 
Con motivo del mensaje e informe que tengo 

la honra de pasar a manos de V. E., el Senado 
ha tenido a bien aprobar el siguIente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Auméntase la planta de OfiCia' 
les de Defensa de Costa de la Armada N(1cional 
en las siguientes plazas: 1 Capitán de Navío; 2 
Capitanes d'e FraQ;ata y 2 Capitanes de Corbeta 

Artículo 2. o- El gasto que importa esta ley sé 
imputará al item 10-01-01 de la Ley de Presu­
puestos de la Nación. 

Artículo 3.0- La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "DIario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - (Fdos. '¡: J. Francisco 
lJrrejola. - )'. AItamfrano, Prosecretarlo". 

N.o 56.-0FICIO DEL SENADO. 

"N. o 221.-Santiago, 30 de junio de 1944. 
Con motivo de la solicitud e informe que ten" 

go la honra de pasar a manos de V. E., el Se· 
nado ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Abónase, por gracia, y para 
todos los efectos legales, dos años en la hoja de 
¡¡.ervicios del ex mrg'ento 1. o de Ejéi'cito dOl! Gre' 
gorio de la Fuente Foronda. y autorizase al Pr;,:· 
!lidente de la República para concederle una nue 
va cédula de retiro, tomando el. con5idera~iÓn e~ 
te abono y con arreglo al sueldo último d·e (me 
disfrutó estando en servicio. -

Esta ley regtrá desde la fecna de su pUblica' 
ción en el "Diario Oficial". 

Dios guara·e a V. E. - (Fdos.): Francisco Urre­
jola.- F. Altamirano, Prosecretario". 

N.o 57.-0FICIO DEL SENADO. 

'·N.o 222.-Santlagu, 30 de junio de 194'1. 

Con motivo de la wllcitud, informe y (lema~ 
antecedentes que tengo la honra de pasar a ma­
nos de V. E., el Senado ha dado su aprobacion 
al siguiente. 

PROYECTO I'.2 .LEY: 

"Artículo únÍ<'o.- Cc,~~f·(1.~.sl". por gracia, un" 
pensil n de $ 300 meno,. l·C ::c la seüora Juana 
Montes Araya viuda de !·;s.ragaüo. 

El gasto que signifique esta ley se imputará al 
ítem corres'lonc:iente de "Pens;ones elel Presupues 
to del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publica­
ción en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Francisco Urre· 
jola. - F. Altamirano, Prosecretario". 

N.O 58.-0FICIO DEL SENADO. 

N.O 223 . ........santiago, 30 de junió de 1944. 
Con motivo de la moción e informe que tengo 

la honra de pasar a manos de V. E., el Senado 
ha dado su ¡¡probación al siguiente 

PROylECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Auméntase. por el plazo de 
10 años, a la suma de $ 24.000, la pensión de qu~ 
disfruta doüa Merc'edes Señoret Silva, viuda de 
Camus en S11 ~arácter de hija le9'ítima cel ex 
contraalmirante de la Armada Nacional, comba­
tiellte de la campana de 1879-1884, don Manuel 
Senoret Astaburuaga. 

La presente ley regirá desde la fecha de su pu' 
blicaci{n en el "Diario Oficial", y el mayor gas 
to que ella representa se imputará al item 06!011 
06a de la Ley de Presupuestos vigente, correspon' 
.c'jente al Ministerio de Hacienda. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Francisco Urre­
jo la .- Y. Altamirano, Prose~retario·'. 

N.o 59.-0FICIO DEL SENADO. 

"N. o 23,3. -santiago, 30 de junio de 1944. 
Con mctivo de la Moción e informe que tengo 

la honra de pasar a manos de V. E., el Senado 
ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Auménta.se, por gracia, y en 
forma vitalici&. a $ 1,.500 mensuales, la pensión 
que percibe por ley N. o 6,621, de 14 de agosto de 
1940, doüa ester Jaraqucmada viuda de Gulller­
mo Yrarrázaval Smith. 

El gasto que signifique esta ley se imputará al 
ítem respedivo de Pensiones d'el Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publica­
ción en el "Diario Oficial". 

Dios guarde 8. V. E.·-(Fdos.): }'rallcisco Une­
jola. - F. AItamirano. Prosecretario·'. 

N.o 6O.-0FICIO DEL SE"'ADO. 

"N. o 234. -Santiago. 30 de junio de 1944, 

Con motivo de la moción e informe que tengu 
la honra de pasar a manoo de V. l:!;., el SenaC'·(J 
ha aprobado el siguiente 

PROYECTO DE rEY: 

"Artículo único. - Se declara aue los 15 afio, 
de abono de servicios acord'ado por gracia por ley 
N.o 6,832, de 8 de abril de 1941, aJ Ministro de la 
Corte' de ApelaCiones de Chillán, don Arturo Za' 
vaJa. UlJoa, se . entenderán abonados para todos los 
efectos legales. 

Esta ley regirá o€sd.e la fecha de su publica­
cióu en el "Diario Oficial". 
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Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Francisco Urrc· 
jola. - F. Altamirano, Prose-cretario". 

N.o 61.-0FICIO DEL SENADO .. 

"N.o 235.-Santiago, 30 de junio de 1944. 

Con motivo (le la solicitud e informe q'le ter! 
go la honra de pasar a manos de V. E., € i Sena' 
do ha da"C!o su aprob3c!ón ::tl siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo Único.-- Se declara que a cant.ar rl~ 
la vigencia de la presente ley, la pemión de 1,000 
nesos mensuales de que disfruta, por gracia, púI 

la ley N. o 7,525, de 30 de agosto de 1943, la se­
ñora Juana Rosa V1al viuda de Guzmán, sera 
percibida por iguales partes con su hija soltera 
doña Elena Guzmán Vial, con dereciho a acrecer 
entre ellas. 

Esta ~ey regirá desde la fecha de sU publi~a­
ción en el "Diario Ofielal". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Francisco Une­
jola.- F. Altamirano, Prosecretarto". 
il'\,\\\\ '1 

N.o 62.-0FICIO DEL SENADO. 

"N.o 236.-Santiago, 30 de junio de 1944. 

Con motivo de la solicitud, infOrme y demAs 
antecedentes que teng'o la honra "de pasar a ma­
nos Id·e V. E. el Senado ha dado su aprobación 
al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo úDÍco.- Abónase, por gracia, y para 
todos los efectos legales, en la hoja de servicios 
de don Humberto Gamboa Núñez, ocho años y 
dos meses, que tlrestó servicios como Secretario 
de la Corte Marcial" de la Marina de Guerra y 
Secretario de ia Municipalidad de Quinta Normal 

Esta ley regirá desde la fecha Oc su 'publica­
ción en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): FrancisCo Urre, 
jeJa. - F. Altamirano, Prosecretario. " 

N.O 63.-0FICIO DEL SENADO. 

"N.o 237.- Santiago, 30 de junio de 1944. 

Con motivo de la so'icitud, informe y dema!! 
antecedentes, que tengo la honra de pasar ama· 
nos de V. E., el Senado ha' dado su aprobación 
al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo ñnioo.- Conoédese, por gracia, a elo. 
ña Ll1cía Argandoña Vacaflor, el derecho a dlS, 
frutar de la pensión de montepío que le corre:.~ 
pondería a los hijos legítimos del C¡¡¡pitán de Na. 
vío en Retiro, don Luis Díaz Palacios, en confor. 
midad al Decreto con Fuerza de Ley N. o 3,743, 

ii 

de 10 de diciembre de 1928, sobre Retiro y Mon_. 
tepio del Personal del Ejército y Armada. 

:Esta ley regirá desde la fecha de su publJ.c/l.' 
ción en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Francisco Une-­
j!li.a. - F. AItamirano, Prosecretario." 

X.O 64.-0FICIO DEL SENADO. 

"N.o 238. ,-santiago, 30 de junio de 1944. 
Con motivo de la Moción e informe que tengo, 

la honra de pasar a manOs de V. E., el Sena{lo 
ha aprobado el siguiente: . 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. - COl1cédese, por gracia, y lJ01 
el plazo de diez años, a doña Luisa Vergara w.u. 
da de Covarrubias y a sus hijas solteras, doña 
Julia y doña Sara Covarrubias vergara, una pelL_ 
sión de $. 400 mensuales, la que disfrutarAn sin. 
perjUicio de la que perciban por los servicios de 
c.Qn César Covarrubia Aldunate. 

El gasto que significa esta ley se imputará !ti 

ítem respectivo de pensiones del Presupuesto de} 
Ministerio de Hacienda. ,­

Esta ley" regirá desde la fecha, de su publ1ca­
ción en el "oDiario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Francisco Urrc­
j¡pla. - F, Altamirano, Prosecretario." _ 

N.o.65.-INFORME DE 
CONSTITUCION, 
JUSTICIA. 

LA COMISION 
LEGJSLACIO~ 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de .constitución, LegislacióIl 
y Justicia !pasa a informaros el proyecto remiti­
do por el Ejecutivo y para cuyo despacho habéis 
tenido a bien acordar la "suma urgencia.", que 
prorroga por un nuevo período de seis· meses ,la 
facultad otorgada al Presidente de la RepÚblica 
para dictar las medidas señaladas en el articulo 
8.0, letra d), de la Ley N.O 7,401, sobre Seguri-
dad Exterior del Estaa... . 

La dwposición citada dispone que, por reclamar, 
10 la necesidad imperiosa de la defensa del Esta, 
do, el Presidente de la República puede señalar 
lugares de permanencia forzosa para determina­
do.s. extranjeros o localidades o zonas en que les 
esté prohibido residir, agregando que estas medi­
das sólo podrán adoptarse respecto de las ;perso­
nas que, por cualquier medio, tiendan a falVore, 
cer a una potencia en guerra con algún país de 
América o sus aliados, o perjudicar a éstos, 

Señala, en seguida, el precepto indicado, el de_ 
recho del afectado para reclamar ante la Excma. 
Corte Suprema dentro del plazo y con sujeción al 
procedimiento señalado en la Ley 3,446, de 12 de 
diciembre de 191:8, que trata de las medidas qu,~ 
pueden adoptarse para impedir la entrada al país 
o la resid-encia en él de elementos indeseab~e.'!. 

La facultad que otorga el artículo 8. o, letra d). 
de la Ley 7,401, sólo se concedió por el plazo de 
seis meses, en atención a que el N.o 13 del ar-
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tkulo' 44 de la Constitución Po:ítica del Estado 
señala este periodo como máximo para suspender 
o restringir la libertad personal. 

Esta Jimit::.ciÓn constitucional' ha movido al Eje­
cutivo, a solkltar, en dos oportunidades, "la pró­
,Toga de esta facultad y el Congreso Nacional se 
la ha concedido por estimar que con e:1a se do. 
taba al Presidente de la República de un arma 
legal que le permite adoptar medidas eficace6, de 
carácter preventivo, contra aquellas personas que 
desarrollan 'actividades que van en contra de la 
EOberanía y seguridad exterior del Estado. Las 
prórrogas indicadas se hicieron mediante las Le­
yes N .os 7,431, de 2 de juliQ de 1943, y 7,749, de 
4 de enero d€l año en curso, venciendo, en canse· 
cuencia, ésta última el '6 del presente. 

En atención a que en la actualidad subsist€n 
las mismas circunstancias qu~ movieron al Con­
greso Nacional a conceder las prórrogas a que se 
ha hecho referencia, vuestra Comisión aprobó el 
proyecto que se le ha sometido a su estudio y Uj 

recomienda su ¡¡¡probación en los mismos térmi­
nos en que ha sido propuesto, que son los si­
f;uientes 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. - Facú:tase al Presidente dI.; 11> 
- Repúbllca, por un plazo de seis meses, contados 
desde el 7 de julio de 1944, para dictar las medi­
das señaladas en el artículo 3.0, let1'a d), de la Ley 
N. o 7,401, de 31 de diciembre de 1942, y conforme 
a Jos mismos procedimientos que establece dicha 
ley. 

Esta ley regirá desde su pub:ícadón en el "Dia­
rio OficIal". 

Sala de la Comisión, a 3 de junio de 1944. 

Accrdado en sesión de igual feeha, con ásisten­
da c'e los señores Cabezón (Presidente Acciden­
taD, Correa don Héctor, Melej, Meza don Pele­

'grin, Rivera. y Smitmans. 
Diputado Informante se designó al Honorable 

señor Rivera. 

(Fdo.): FernandQ Yávar, Secretario." 

. Xo 66.- INFORME DE LA COMISION DE HA_ 
CIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

I 

La Comisión de Hadenda informa el Mensaje 
por el cual se pide la liberación de derecJlOs de 

I 
internación dé veinte mil toneladas de cemento 

. Pcrtland, qUé importe la Caja Nacional de Em. 
pleados Públicos y Periodistas. 

" Con~urrló R la Comisión en que se aprobó esta 
lnlClatIva de ](:y, el seño'y Matte (Ministro de 
H!1C1~l1da), qulen manifestó que en las actuales 
clrcunstanc!as, la modida propuesta por el 00-
b¡erl1o era necesaria. en l'aZón del déficit de Ce­
mento que existe en el país. 

. Si bien es cierto que el cemento a pesar de eEta 
llberaclón de dereC!h:s va u tener un costo mu) 

superior al nacional, la Cada Nacional de Em­
pleados Públicos ry Periodistas lo necesita, a flH 
de no deja"' sus construcciones paralizadas. Ade­
más, la 16Íerida Caja cree compensar el subido 
costo que a..'l-lOra pa.gará., con ,el fondo de regula_ 
ción que se diEpone para este artícul'G. 

Por las razones anteriores la Comisión aprobo· 
el proyecto en los siguien~es télminos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1 o-1Libérase de deredhos de interna­
ción, estadísticos, almacenaje y adicionales, y de 
íos lmpuesUJs establecidos en el Decreto con FUel'­
Da de Ley No. 1119, de 30 de a:bril dé 1931, 'Y e:IJ\ 
¡a Ley N.o 5.78'6, de 2 de enero de 1936, y leyes 
modificatorias, hasta la cantidao de veinte m.11 
tonelad.as de c€mento Portland, que imJPorte la 
Caja Nac:;onal de E1mpleados Nblicos y Periodis­
tas c\entrCl del plazo de un afiJa contatlo desde la 
fecha de la publicación de la presente ley. 

Artículo 2.0.- Le.. presente l~" regirá desde la 
fécha de Sl; publicaCión en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 27 de junio de 1944. 

Acordado en sesión de igual fecha con asisten. 
da de los señores Fa1v:wicil1 (pte.l; Alcalde, Aldu­
Date, Alessandri, del canto, Bdwards, Gonzálel!: 
van Marées, Maira, Prieto y Valdebenito. 

Se designó Diputado Infcrmante, al Honorable 
seíior del Canto. 

lFdo.): Aniceto Fabres Y., Secretario de Comi 
siones". 

N.o 67.-MOCION DE /LOS SE:NORES BARROS 
TORRES, MARIN, MONTT y ZEPEDJ\. 

"HONORABLE CAMA'RA: 

Nos perinitimos someter a vuestra elevada con, 
sideración una moción encaminada a reparar una 
situación graNosa que pesa el usufructuario de­
las obras de embalse de cuErno, en el Departa~ 
mento de IlIapel, de la Provincia ge Coquimbo. 

Las obras del em.Jalse de Culimo fueron pro­
yectadas ,para regar 1.400 hectáreas con un tran­
que de capacidad de 10.000.000.000 de metros 
cúbicos. 

Se calculó que el embalse almacenaría el 50 por 
ciento de los años, la totalidad de Su capacidad 
y el -resto de los años almacenaría cantidades 
menores, y, por lo tanDC', se podria regar' super­
ficies de tierras también menores. 

En estas condiciones, el usufructuario de las 
obras se comprometió a servir una deuda reenl_ 
bQ,lsable de 2.820.000 pesos. 

En el curso de diez años. de explotación prov1. 
sona de las obr2s, se ha VIsto, C'GIDO lo demues­
tran las estadístkas del Departamento de Riego­
de la Dirección de Obras Públicas, que el volumen 
€moolsado en el 50% de los años, sólo na sido de 
7.749.750 m3., como puede verse por los dato de 
los máximos embalsadcs, que se copian a cgnti­
nuación: 



CAMARA DE D lPUT ADOS 
--=================================================== 

1933 
1934 
1935 
1936 
1937 
1938 
1939 
1940 
1941 
19~\ 
1943 

Octubre ... . 
Junio ..... . 

Septiembre .. 
Enero ..... . 
Octubre ... . 
Enero ..... . 
N()viembre .. 
Junio .... .. 
Agosto.-- ... . 
Octubre. : ..... .. 

Metros Cúbicos 

3.352.100 
8.638.200 

7.749.750 
5.849.000 
2.567.900 
1.257.400 
7.814.500 

10.025.000 
10.02'5.000 
6.553.000 

!La situación del usufructuario de las dbras del 
~lse de Culi!l11o se hwce visilblemente má.s gra­
vosa, si se examinan las superficies que se han 
rega;do en el curso de lc's diez afios transcurri­
dOg. de eXiplo1;ación provisoria. 

Las superficies regadas en ese período han sido 
las siguientes: 

HAS 

34-35 243 
3'5~36 442 
36-3~ 614 
27-38 570 
38-39 42"( 
39-40 340 
40-41 5!.lfi 
41-42 495 
42-43 54~ 

43-44 500 

CQIll lo que se ve, el 50% de los años sólo se 
han regado 500 Has, en vez de las 1.400 Has., que 
se proyectó, y con el riego de las cuales el usu­
fructuario de las obras del Tranque de Culimo se 
comprometió a servir la deuda reembolsable de 
$ 2.820.000.-

íEn oficio N.O 556, del 12 de abril de 1944, del 
MintSterio de Obras Públicas, se hace resaltar el 
hec1ho de que el usufructuario del embalse de 
Culim6 ha estrublecido un sistema de explotación 
que ,es el más lógico y más beneficioso para les 
intereses generales del país, cual es el no agotar> 
totalmente cada año la cantidad de agua almace_ 
nada, persiguiendo así una ma(Yor seguridad en 
los riegos, pero en una superficie menor. Este 
criterio, agrega el oficio, es el que ha aplicado el 
Departamento de Riego para los embalses de Co­
gotí y Recoleta, reduciendo la superficie de rie­
go pre1vista en los proyectos primitivos. 

Ahora bien, con el sistema de explotación apli­
cada a las obras del Tranque de Culimo, sólo se 
han regado 500 Has. en vez de 1,400 Has., o sea, 
sólo un 35% de lo proyectado. 

Si no se siguiera el sistema patrocinado por el 
Departamento de Riego, en el sentido de dejar. 
un año para otro _ una cierta cantidad de agua 
embalsada, se pOdria regar ,una superficie algo 
mayor, superficie que en el 50% de los años lle­
garfa a 665 Has., como puede verse fácilmente: 

Vu almacenamiento de 7.749.750 m3. en el 50% 
<te los años, da para una superficie regada el 50% 
de los años de 500 Has., una tasa media de rIego 
de 15.000 m3. por Has. 

Las cantidades minimas de agua almacenada, 
,segün las estadísticas, han sido de: 

1933 
193<;: 
1935 
1936 
1937 
1938 
1939 
1940 
1941 
1942 
:943 
1944 

". Junio '" '" .... 1.034.000 
.,. " ... , Mayo... ..... 2.685.7UO 

... Agosto .... '" .,. 
'" Agosto .. '" ... ,. 

Abril .. 
'" Abril ... , .. , ... , 
.... Mayo .. '" '" .,. 
'" Marzo ..... '" . 
.. Mayo ..... '" ... 

3.306.0UO 
2.410.750 

828.250 
329.600 
341.600 

4.382.000 
5.586.800 

Abril .. ". . .. 1.540.000 

Lo que en el 50% de los años dá un almacena­
miento mínimum de guardado de 2.410.000 m3. 

Tomando en cuenta la tasa riego de 15.000 m:> 
llor Ha., con los :!.41O.000 m3. se- podría regar 155 
:!:'.as. más, o sea, que agotando totalmente el em' 
balse, se lograría regar sólo 655 Has. en vez de 
h¡" 1.400 Has. proyectada~. 

El De~)artamentú de Riego recomienda la pollo 
~1ca de asegurar el riego en superficies menor~s 
Que las proyectadas, según lo manifiesta en el ort 
clo referido, y aun más, lo ha establecido ya. as! 
1'9ra ios embalses de Cogoti y Recoleta. 

"Para el caso d;)l embalse de Culimo, se pued~ 
~olls1derar la posibilidad de regar en forma segu· 
ra y solamente el 50 % de los años, una super!l' 
cle tan sólo de 500 Has. en vez de 1.500 Has. pro­
.\< ~ctadas. Esta situación corrobora el crlt·,erló del 
Departamento de Riego. 

Por lo tanto, ('s de jus(,icia que se p:-ocedit a 
rebajar el monto de la deuda reembolsable, en la 
misma proporción que en la práctica se ha visto 
reducida la superl1cie que se riega, o sea, el 35,8% 
de $ 2.820.000, o sea, a $ 1.109.560. 

Púr razones análogas se rebajó la deuda reem' 
bOl::;able a las Asociaciones de Canalistas de lo, 
canales de Mauco y Colicheu, según la ley 
N.O 6,486, del 10 de enero de 1940, publicada el, 
el Diario Oficial N.o 18,565, del 16 de febrero de 
1940. 

Por otra parte, esta rebaja permitir a al um· 
fructuario del embalse de Culimo, un mayor des· 
ahogo para poder afrontar los enormes compro­
nüsos que ha debido contraer para efectuar 13 
preparación para el riego de los terrenos que an' 
tes eran improductivos y que hoy día, gradas a 
sus esfuerzos, está.n en condiciones de produc1r v 
de dar trabajo y bienestar a numerosos campes1 
nos de la z~Jlla. 

En vista de estas razones, solicitall'os de la Hú 
norable Cámara preste su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0-- Fijase el valor reembolsable que 
el usufructuario de las obras del embalse de Cul!­
mo debe pagar al Fisco, en la cantidad df:l 
$ 1.109.560. 

Arti'culo 2.0- Servir:in de abono a los futul'l'~ 
dlvider:.dos o cuotas que deben ser pagadas, la3 
sumas desembolsadas en exceso por El usufruc'" 
tuario, por haber cubierto dichos dividendos (J 

cuotas en relación a una mayor cuota adeudada., 
El Departamento de Riego de la Dirección de 

Obras Públicas, determinará las sumas que deben 
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ser abonadas y las que deben ser pagadas en ~l 
futuro hasta la total cancelación de la deuda". 

<Fdos.l.-Ro-berto Barr.1Jls Torres.- Bugo Zepeda. 
-Raúl Marín Balmaceda.- Manuel MOntt L. 

1'0.9 68.- MOCION DEL SE.ÑOR LOYOLA. 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0- Concédése, por gracia, a dOll:'l 
Jerónima Soto Oyarce, ex maestra fiscal prima·· 
ría, actualmente paralítica, una pensión de $ 18.000 
anuales. 

,El gasto que la aplicación de esta ley demande, 
se deducirá del ítem de Pensiones y Jubilaciones 
del Presupuesto de Hacienda. 

Artículo 2.0>- Esta iey comenzará a regir desd~ 
la fecha de su publicación en el Diario Oficial" 
(Fdo.)- G. Loyola VáSlluez. 

1>;.069.- OFICIO DEL SR. CONl'RALOR GENE. 
RAL DE LA REPUBLICA. -

"N. o 23,633. - Santiago, 30 de jurrio de 1944. 
V. S. se ha servido enviar al Contralor General 

de la República para su conocimientos las observa. 
ciones formuladas por el H. Diputado don Exe. 
qulel Gonzá!ez Madariaga sobre la Administración 
del Casino Municipal de Viña del Mar, en la se. 
sión celebrada ,por esa H. Cámara el 31 de ma. 
yo ppdo. 

Entre los acuerdos sobre :esta materia. ha adop. 
tado esa. H. Cámara a petición del H. Diputado 
.sel'lor González lMadariaga, y que han dado orf. 
gen al oficio de V. E. N.o 71 de 2 del mes en 
r:urso, que me es grato contestar, el N. o 2 se re. 
fiere a intervenciones que de la Repartición a mI 
cargo se solicitan. 

Cümpleme manifestar a V. E. al respecto, que 
con esta fecha y por resolución N. o 40 el suscr1. 
to ha ordenado una visita especial de control en 
la Municipalidad de Viña del Mar. 

Para sU conocimiento y fines reglamentarios que 
procedan, V. E. se servirá errcontrar agregada a 
esta comunicación, una copia de la Resolución N.O 
40, a que me he referido." 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Agustín \ Vigo­
dena"'. 

N.O 70.-01<'1(;10 UEL 8J<;ÑOR CON'l'KALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA. -

N. o 23,637.- Santiago, 30 de junio de 1941. 
"Por oficio N.O 182, de 22 de mes en curso V. 

¡:. se' ha servido transmitir al Contralor Genentl 
de la República, 'el acuerdo adoptado por la H. 
Cámara de Diputados, en sesión de 21 de junio, 
relativo a la designación de un Inspector con el 
objeto de que se avoque el conocimiento de algu 
nos reclamos hechos por proponentes de vívere!! 
y forraje para el Departamento de Administra 
c1ón y Adquisición del Ejército d'urante el presen. 
te año. 

En respuesta al oficio N.o 182, que contesto 
cúmpleme manifest·ar a V. E. que con esta fecha 
T atendiendo al acuerdo de la H. Cámara, el Con. 

tralor General ha designado para tal investiga 
ción, al Inspector de Servicios don Enrique Co. 
rrea Baeza.·' 
'Dios guarde a V. E. (Fdo. l. ':""i\.gustín Vlgore 

na." 

N.o 71. - DOS PRESENTACIONE~: 

Con la primera, las diversas Compañías de Pe_ 
tróleos formulan algunas observaciones acerca del 
proyecto de ley que modifica la legislación sobre 
petróleo. 

Con la segunda, el señor David 2.0 Pérez pide 
la devolución de anteoedentes )acompañados • 
mm soltcitud anterior. 

N.o 72. - CINCO TELEGRAMAS: 

Con el primero, el Sindicato Profesional de Em. 
p'ea,dos de la Oficiná Rica iVentura, !loUcita el 
fe.chazo del proyecto de ley que concede jubila. 
ción a los empleados particulares; 

Con los dos siguientes, los obreros de los cam. 
pamentos Santiago y San José, de Iquique, se re 
1ieren al envío de sa.litre v cobre a Espafls.. 

Con los dos últimos, lo; Sindicatos Obreros <le 
Chuquicamata solicitan el despaCho de proyec­
tos que benefician a la clase obrera. 

N o 73. - PETICIONES DE OFICIOS. 

Y.l señor Fernández, al señor Ministro de Obra" 
Públicas y Vías de Comunicación, a fin de que 
se sirva disponer la reparación de diversos cami_ 
nos en la comuna de Navidad', especialmente los 
de Licancheo, hasta el sector Pataguilla, y del 
Maitén, por los qUe se moviliza una fuerte cantl 
dad de productos agrícolas. . 

El 8e1'l.0r Correa Letelier, al señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, a fin de que &e sirva en. 
vIal' copia de todas las recomendaciones, resolu. 
ciones y aeclar¡"ciones a que se refiere el decreto 
de ese Ministerio No 179, de 23 de marzo del pre­
Gente al'!.o. 

El ~eñor León Echaiz, al señor Ministro de Sa 
lubridad, solicitándole se sirva tomar las medidaS 
rtel caso, a fin de que Se provea de atención mé<li. 
ca al pueblo de Vichuquén, e informando al mis 
rr'.0 tiernoo sobre la posibilidad de realizar esta. 
aspiraclón de la pOblación del mencionado pueblú. 

El señor Loyola, al señor Ministro de Salubri 
<iac?, acompañandole el texto de las observacio. 
nes que formulara en la sesión de 8 de jumo del 
liño en curso; acerca de diversas necesidades del 
Hospital de Ternuco. 

Los fEñores González Olivares y Ruiz, al señor 
Ministro del Interior, con el Objeto de qUe se 
sirva remitir los siguientes anteced'entes relt!ciona, 
dos con los servicios de gas de santiago: 

1. o Convenio entre la Compañia de Gas y la 
DirEcción General de Servicios Eléctricos relacio_ 
nados ~n las tarifas de gas de Santiago; y 

2. o An tecedentes que se tuvieron en considera_ 
dón püra ,wtorizar las dos últimas alzas de tari­
fas t'e gas de Santiago y los decretos respectivos. 
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V. - T'EXTO DEL DEBATE 

1.- CALIFICACION DE LA URGENCIA DE 
DIVERSOS PROYECTOS DE LEY 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). 
- Se va a proceder a la calificación de la 
urgencia de varios proyectos . 
. Su Excelencia el Presidente de la Repú­

blica ha hecho presente la urgencia para el 
proyecto que modifica lbs artículos 4.0 y 5.0 
transitorios de la Ley de Alcoholes y Bebi­
das Alcohólicas. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
acordará la simple urgencia para este pro­
yecto. 

Acordado. 
También ha l1echo presente la urgencia 

para el proyecto que modifica el Código de 
procedimiento Penal. 

Si a la Honorable Camara la parece, se 
calificará también de simple la urgencia pe­
d~da. 

Acordado. 

También Su Excelencia el Presidente de 
la República ha hecho presente la urgencia 
para el proyecto que modifica el Código Ci­
vil. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
acordará la simple urgencia para este pro:' 
yecto. 

Acordado. 
El Ejecutivo ha hecho asimismo presente 

la urgencia para el proyecto que crea nue­
vas rentas municipales. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
acordará para este proyecto la Simple ur­
gencia. 

Acordado. 
Para el proyecto que fomenta la prOduc­

ción de hierro o acero en lingotes, se ha pe­
dido también por el Ejecutivo la urgencia 

Si a la' Honorable Cámara le parece. se 
acordará la simple ~lrgencia. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 

acordará la simple urgencia para el proyec­
to que libera de derechos de internación a la 
importación de huesos de animales y abonos 
fosfatados, para el cual también ha sido he­
cha presente la urgencia. 

Aprobada. 

Se ha pedido la urgencia, también, para 
des proyectos respecto de los cuales la Ho­
norable Cámara ya ha Lomado determina­
ciones: el que modifica la ley que creó la 
Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, y el que crea la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospitala­
rios. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se de_ 
clarará la simple urgencia para ambos pro­
yectos. 

El señor URZUA.- Pero siempre que ello 
no signifique modificar los acuerdos que exis­
ten ya en la Honorable Cámara respecto de 
ambos proyectós. 

El señor BRAl'\'ES (Presidente AccidentaD. 
-No, Honorable Diputado. Hay el acuerdo 
de votar uno en la sesión de hoy y el otro 
en la de mañana. Se entiende que no se mO­
difican tales acuerdos. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
-aprobará la simple urgencia para los dos pro_ 
yectos. 

Aprobada. 
2.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES. 

El señOr BRA:i\!ES (Presidente Accidental). 
-El sefíor Da vid Segundo Pérez pide la de­
volución de antecedentes agregados a una 
solicitud de gracia. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
acordará devolución de estos antecedentes. 

Acordado. 

3.-AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA PARA RELEVAR DE LAS 
OBLIGACIONES DE RESIDENCIA Y 

. ASISTENCIA AL JUEZ DEL SEGUNDO 
JUZGADO DE LETRAS DE ANTOFAGAS­
TA, DON PASCUAL VENTURINO SO­
TO.- PREFERENCIA PARA EL PROYEC_ 
TO RESPECTIVO. 

El señor BRA:i\'ES (Presidente Accidental.) 
-Sobre la Cuenta ha pedido la palabra el 
Honorable señor Cisterna. 

El señor CISTERN A . - En la sesión de 
hoy, se ha <;lado cuenta de un Mensaje del 
EjecutiVO, aprobado ya por el Honorable Se-' 
nado, Por el cual se autoriza al Juez del Se­
gundo Juzgado de Letras de Antofagasta, se-_ 
fíor Pascual Venturina Soto, para que pueda 
a,~eptar una invitación de los Gobiernos de 
los Estados Unidos de América y Canadá. 

Voy a solicitar, a nombre de mis Honora­
bles colegas de la representación parlamenta­
ria de Antofagasta, que se trate este proyec­
to sobre Tabla. 

El señor BRA:i\'ES (Presidente Accidental). 
-¿Es para ausentarse d,el país, señor Diputa­
do? 

El señor MONTT.- No hay inconveniente, 
señal' Presidente. 

El señor BRA:i\1ES (Presidente Accidental)_ 
-Si a la Honorable Cámara le parece, se· 
someterá inmediatamente a discusión este 
proyecto, eximiéndolo del trámite de Comi­
sión. 

Acordado. 
-VARIOS SE:i\ORES DIPUTADOS A LA 

VEZ.- ¡Muy bien! 
El señor BRA:i\IES (Presidente Accidental). 

- Se va a dar lectura al proyecto. 
El señor SECRETARIO, - Dice el proyec­

to de ley: 
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"Artículo 1. 0- Autorizase al Presidente de 
la República para que releve hasta por el 
término de cuatro meses, a contar desde el 
15 de agosto del presente año. al Juez del 
Segundo Juzgado de Letras de Antofagasta , 
don Pascual venturino Soto, de las obligacio­
nes de residencia y asisten~ia que le impone 
la l@y. 

Articulo 2.0- El señor Venturino tendrá 
d~recho a percibir la renta de que actualmen­
té dlSfruta durante el tiempo en que se ~n_ 
cu"entre relevado de sus funciones. 

Artículo 3.0- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial" 

El séñor BRAJ\!ES (Presidente AccidentaD. 
- En dis~usión el proyecto 

OriMü la palabra. 
El señor CISTERNA. - E~y unanimidad 

para aprobarla, señor Presidente. 
El. señor BRAÑ(ES (P-residente Accidental). 

-Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por. anrobado. 
VARIOS SEJ\ORES DIPUTADOS A LA 

VEZ. - Muy bien! 
El. señor BRAl\ES (Presidente Accidental). 

- Aprobado. 
E1 señor CISTERNA.- Muchas gracias. 

4.-HOMENAJE A LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA CON MOTIVO DEL ANI­
VERSARIO DE SU INDEPENDENCIA. 

El señor MOLLER (Minü¡tro de Economía y 
Comercio) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El. señor BRAJ\\ES (Presidente Accidental). 
- Tiene la palabra el señor Moller Ministro 
de Economía y Comercio. ' 

El señor SANDOVAL.- Pido la palabra, 
señor Presiden te . 

El señor V ALDEBENITO. - Pido la pala_ 
bra, señOr Presidente, para rendir un home­
naje. 

El señor BRAIi<1ES (Presidente Accidental). 
- ¿Sobre la Cuenta, Honorable. Diputado? 

I 
-HABLAN VARIOS SEJ\ORES DIPUTADOS 

A LA VE:Z. 
I El señor BRAÑ1ES (Presidente Accidental). 
I -¿Sobr:.e la Cuenta, Honorable Diputado? 

El senor SANDOVAL.- No, señor Presiden­
te; quiero rendir un homenaje. 

El señor BRAJ.':!ES (Presidente Accidental). 
- Reglamentariamente, Honorable Diputada 
tiene preferencia para usar de la palabra el 
señor Ministro. 

I 

Tiene la palabra el señor Ministro de Eco­
nomia y Comercio; a continuación puede 
usar de ella Su Señoría. 

I 

El señor MOLLER (Ministro de Economía 
y Comercio).- Señor Pr€sidente, no tengo 

I 

ningún inconveniente en ceder, en este mo­
mento, la palabra al Honorable Diputado 

que la ha solkitado para rendir homenaje a 
un gran país, como es' el de los Estados Uní. 
dos de América. 

El señor SANDOVAL.- Muchas gracias. 
señor Ministro. 

El' señor BRAl\"ES (Presidente Accidental). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Sando­
val. 

El señor SANDOVAL.- Señor Presidente, 
Honorable Cámara: En nombre del partidO 
Radical rindo, en este día, aniversario de la 
independencia del pueblO de Estados Unidos 
de Norte América, un sincero homenaje de 
admiración y simpatía al Gobierno dE' los 
Estados Unidos, -al pueblo norteamericano y 
al gran Presidente F. D. Roosevelt. 

Chile democrático, en el día de hoy se sien­
te más identificado que nunca al pueblo nor­
teamericano, porque siente como él las mis_ 
mas inquietudes, las mismas aspiraciones y 
los mismos anhelos de superación clvwa, y 
más que nadie lo acompaña con fervor en su 
titánica lucha para garantizar a la huma­
nidad del futuro una vida conformada con 
las ideas de libertad de justiCia y de frater­
nidad humanas. 

No olvida un momento el pueblo chileno 
los sacrificios que sus hermanos norteameri­
canos hacen en todos los frentes de batalla 
de mundo, y sus triunfos, que regocijan su 
éspíritu, los comparten entusiasmadOs, abrí. 
gando, en todo momento, la seguridad de que 
la victoria definitiva está cerc~na. 

Estamos concientes de las graves respon­
sabilidades que nos afectan en estos momen-

tos definitivos para la humanidad, y si has­
ta este momento hemos puesto al servicio de 
1:1 causa de las democracias todo el aporte 
de nuestra producción, lo hemos hecho en la 
seguridad de que podremos, si es necesario, 
en el futuro, redoblar nuestros esfuerzos pa_ 
ra que nuestra cooperación sea más efectiva 
y más pTovechosa para conseguir la finalidad 
que todos los pueblOS americanos anhelan: el 
imperio de la democracia en el mundo. 

El espíritu de Washington, Jefferson, Lin­
coln y Roosevelt está vivo en cada ciudadaJ;l.o 
de América, y mientras sus ideas sean nuestro 
patrimonio más preciado, las sabremos de-. 
fender con la dignidad que los hombres libres 
ponen en la defensa de sus derechos. 

Sea nuestro homenaje el reflejo más since­
ro de nuestros propósitos de estímulo al pue_ 
blo de Norte América, y estímulo a su gran 
Presidente Roosevelt, que interpreta hoy más 
nítidamente que nadie el pensamiento demo_ 
crático del mundo, y especialmente de ésta 
nuestra América, que espera al término de 
la guerra hacer una ~onvivencia universal, 
más humana, más fraLernál y más justa. 

---,APLA USOS EN LA SALA. 
El señor IBAÑEZ.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
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El señor BRAÑES (Presidente accidentaD.­
Tiene la palabra el Honorable señor Ibáñez. 

El seüm' IBAÑEZ.- Señor Presidente: el 
pueJlo de los Estados Unidos conmemora en 
es~e día uno de los acontecimientos más de­
cisivos para su historia y para la historia 
de la humanidad: el día de la declaración de 
su independencia. 

Sin hacer historia, podemos decir que de 
aquel 4 de julio de 1776 y de Un rincón de la 
América del Norte, de Filadelfia, salió el pri­
mer grito de emancipación para todos los 
pueblos de nuestro hemisferio y no sólo en 
el arder. de la independencia de la Nación 
que lle~aron a constituir los trece Estados 
norteamericanos, sino en el orden del pen­
samiento y del progreso de las ldeas. 

Por primera vez en un documento consti­
tucional e histórico, se expresó en 1776 esto 
que había de representar, para el curso de 
los años que estamos atravesando, un dogma 
de fe, una norma a la cual someter nuestra 
conciencia ciudadana. 

En aquella declaración, redactada por el 
gran Jefferson, se afirma: "Sostenemos co­
mo verdad evidente que todos los hombre~ 
nacen iguales, que a todos les confiere su 
Creador ciertos derechos inalienables entre 
los cuales está la vida, la libertad y la bús­
queda de la felicidad", .. 

A lo largo de 168 años, el gran pais norte-_ 
americano ha probado, por la voluntad de 
sus mejores hombres, que ha sido consecuen­
te con esta declaración de su independencia: 
desde su libertador George Washington has­
ta su actual líder y conductor Frank1in Dé­
lana Roosevelt, una sola línea de pensamien­
to ha orientado la conducta de esa gran Na­
ción, 

En estos mismos momentos de la historia. 
los Estados Unidos, con sus 160 millones de 
habitantes, con la mayor capacidad de pro­
ducción de los países del mundo, can la ma­
no de obra mejor calificada, san la decisión 
en el conflicto histórico planteado entre las 
fuerzas de la violencia y barbarie y los idea­
les de la paz y la justicia. 

Estados Unidos en guerra significa que es 
posible la continuidad de la línea de progre­
so del hombre y de la sociedad humana y que 
esta continuidad no habrá de sufrir nuevos 
tropiezos en el camino de la felicidad de lo~ 
hombres, 

Cuando uno recorre la historia de los Es­
tados Unidos desde sus primeras figuras: 
Washington, Jefferson, Lincoln, hasta Ilegal 
a los dos grandes hombres que, de una ma­
nera más categórica y precisa, expresan la 
hondura del pensamiepto y el carácter de la 
gran Nación norteamericana: el señor Presi­
dente Roosevelt y el señor Vicepresidente 
Wallace, comprende de qué manera una Na-

ción, así formada, puede ser decisión para 
los destinos mismos de la humanidad. 

Los Estados Unidos son, en este momento, 
el sitio de la tierra donde el hombre vive con: 
mayor felicidad; el nivel de vida de su pue­
blo es el más alto del mundo y, sin duda, el 
mayor respeto y la mayor consideración a la 
dignidad humana han sido alcanzados en 
aquel país, cuna de la Democracia americana, 
v8nguar jia de las libertades esenciales del 
hombre, 

Por ese respeto a la dignidad humana, 
cuando uno recorre los Estados Unidos, tie­
ne la satisfacción de ver que todos los hom­
bres muestrañ un aspecto sano y alegre, aún 
en las, horas dramáticas que ese gran país 
está atravesando: no hay niños descalzos, 
no hay hambre, ni existe el harapo, Los obre­
ros de esa gran nación tienen salarios sufi­
cientes para vivir con decencia y con digni­
dad, salarios para vestir, salarios para ali­
mentarse, salarios para Su cultura y salario.'l 
también para sus horas libres y para sus diS­
tracciones. 

En el 110menaje que rendimos en nombre 
del PartUo Socialista y de sus parlamenta-­
rios a la gran nación hermana del Norte, hay 
implícita una gran admiración por las con­
quistas ganadas por Su pueblo, De los 160 
millones de habitantes que hav dentro del 
territorb de los Estados Unidos,' en e.<;tos ~no-_ 
mentas hay 95 millones que están amparados 
por una justa legislación social: el más gran­
de de los seguros sociales existentes en el 
mundo está en los Estados Unidos y la vida 
del trabajador se halla protegida a través de] 
seguro social, desde el vientre mismo de la 
madre obrera hasta la tumba, y más allá de 
la tumbra en las personas de los hijos o de 
la viuda del trabajador, Es un ejemplo único 
en la historia; cómo gobernantes sinceramen_ 
te democráticos han sabido respeta:r. la per­
sonalidad humana y programar la seguridad 
indivUual y colectiva de sus habitantes. 

Rindo, señor Presidente, el homenaje que 
merece en toda su amplitud el gran pueblo y I 

la gran nación de los Estados Unidos en esta i 

hora decisiva para los destinos del mundo_ 
La gran República del Norte ha sabido pIa- I 

near una política que corresponde al minu­
to que vive el continente y que vive la huma­
nidad. Casi sin resquebrajaduras se mant\ene 
en América la unidad continental; digo "ca­
si" porque, justo es expresarlo en Un home­
najecomo el que estamos ri~diendo a los Es­
tado,o Unidos, nuestros hermanos argentinos 
atraviesan por una hora crítica. 

Sus gobernantes " no han sabido cumplir 
con su deber y han abierto una brecha en 18fl 
filas de la democracia continental, para man­
tener sojuzg'ado y oprimido, fascistame~te. 
al gran pueblo argentino. 
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La conducta de los Estados Unidos en la 
conducción de la guerra ha sido ejemplar. 
Aba.steció, primero, a las Naciones Unidas. 
Después, se incorporó, COn sus soldados, en 
la lucha de todos los frentes, en los cinco 
continentes, sobre los siete mares. En todos 
los espacios del globo, sus hombres defienden 
con su vida la libertad del hombre, conside­
rada en su totalidad. Esta conducta ha de 
merecernos, a todos nosotros, no sólo el res­
peto, sino la admiración que profesamos a 
ese gran pueblo hermano. 

El Presidente Roosevelt, siguiendo la línea 
de la Declaración de Filadelfia, del 4 de julio 
de 1776, ha expresado así las cuatro liberta­
des esenciales del hombre: el derecho a la li­
bertad de culto, el derecho a la libertad de 
palabra, el ':erecho a la libertad contra la 
miseria y e; derecho a la libertad contra el 
miedo. Siguiéi1dolas, el pueblo norteamerica­
no ha batido ya, dentro de sus fronteras, to­
dos los temo:'es. Puede decirse que Estados 
Unidos vive las cuatro libertades esenciales 
proclamadas por el gran Presidente ROüse­
velt y que la lucha que actualmente dirige es 
para que el hombre 'tenga derecho a vivir li­
bre de la miseria y para que el hombre ten­
ga derecho a vivir libre del miedo y a con· 
tar, cada vez más, con la solidaridad de too 
dos los pueblos de la tierra. 

La lucha conha Hitler, contra el nazi.smo, 
es, expresada en términos más claros, la lu­
cha contra la miseria, contra la opresión y 
contra el miedo. Los pueblos, los hombres 
neces~tan vivir libres del miedo Que sobrec(.·· 
gió a nuestros antepasados de la;:, cavC'rnas, 
cuando recién la humanidad emergla a una 
vida civilizada y organizada. Es el mismo te· 
mor de los pUEblos sojuzgados por HiGler, cu­
yos nombres han padecido en estos dnco Úl­
timos años el temor de ver a sus familiares 
arrancados del seno del hogar y asesmados 
junto a un muro o junto a: un foso; el temor 
a la zozobra; el temor a la tiniebla misma 
que Hitler ha traído desde las épocas troglo­
ditas a nuestro siglo. 

Señor Presidente, en nombre de los parl" 
mentarios socialistas, y del Partido Socialista 
rindo el homenaje que merece la gran nación 
de los Estados Unidos y su gran pueqlo, en la 
lucha por la civilización. 

Quiero, además, manifestar que, por inter' 
medio del señor Embajador de los Estados 
Unidos, el eminente escritor y ciudadano, Mr. 
Claude Bowers, se exprese al señor Presidente 
de los Estados Unidos la satisfacción con que 
los trabajadores y los socialistas de Chile ve­
mos que se acerca la hora de la victoria, a la 
que ha contribuido de una manera decisiva el 
esfuerzo gigantesco de ese gran pueblo. 

Finalmente, señor Presidente, sugiero que 
la Honorable Cámara envíe a la Cámara de 
Representantes de los Estados Unidos un te· 

legrama de saludo, de homenaje' y de admira· 
ción para su pueblo. 

Nada más, señor Presi'dente. 
El señor BORQUEZ.-Muy bien. 
-APLAUSOS EN LA SALA. 

El señor BEHMAN .-Pido la palabrá, se­
ñor Presidente. 

El señor TOMIC. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA. -Pir.o la palabra, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Berman. 

El señor BER!'ilAN .-Señor Presidente: el 
Partido ComUl~jsta se asocia al júbilo que em­
barga a tod8 el pueblo nor~eamericano y a to­
dos los r,ueblos libres y civilizados del mun. 
do ent~ro, por el 168. o ¡;¡niversario de la De­
clar:,ción de la Independencia de los Estados 
lbidos de N orteamérica . 

La gran herencia de libertad legada por los 
patriotas de aquellos días, ha sido recogida por 
Franklin D. Hoosevelt, el actual Presidente de' 
los Estados Unidos de Norteamérica 

R09sevelt con energía y decisión 'se ha im­
puesto y ha impuesto la enorme tarea de ani­
Quilar y extirpar con firmeza el hitlerismo y 
sus cavernarios brotes fascistas de todos los 
rincones del mundo. 

Hoosevelt, que pasará a la historia de la 
Humanidad como uno de los tres grandes de 
nuestra época, ha sabido dictar a su pueblo la 
política de buena vecindad, que supera la eta­
pa imperialista de dominación y vasallaje en 
que se pretendió otrora sumir a Latino Améri. 
ca; Roosevelt ha lleva'do a su pueblo a la gue­
rra contra el fascismo, especialmente des­
pués de la traicionera sorpresa de Pearl Har. 
bour: ha movilizado a toda la nación norte­
americana en el odio al hitlerismo y ha espe­
ranzado y alentado la seguridad de una victo­
ria definitiva sobre la Alemania parda y sus 
satélites y una paz duradera y progresista. 

A ello obedece la Carta del Atlántico, que 
establece las cuatro grandes libertades: liber­
tad de palabra, libertad de cultos, libres de te­
mor, libres de miseria. 

A ello obedecen las resoluciones de Teherán 
adoptadas junto con Churchill, el representante 
de Gran Bretaña, y junto con el Mariscal sta­
lin, que en nombre de la Unión Spviética par­
ticipa en esta histórica Conferencia. 

Roosevelt, Churchill y Stalin decidieron en 
Teherán el triunfo de una paz duradera y el 
re~peto de la libertad 'de los pueblos para 
determinar libremente sus regímenes políticos. 
Teherán significa también la reconstrucción 
del mundo sobre principios de bienestar y su­
peración económica y cultural de los seres hu­
manos. 

De la Conferencia de Teherán, que constitu­
ye una alianza militar y política entre el mun-' 
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do capitalista y el mundo socialista, surge la 
política de Unión Nacional que propicia el Par­
ti'do Comunista. La Unión Nacional agrupa a 
todos los sectores de la población para luchar 
con responsabilidad y firmeza contra el fas­
cismo, por la afirmación de la Uemocracia y 
por la industrialización racional del país. La 
Unión Nacional no acepta ninguna concesión 
de tipo munichista al fascismo .Es por ello 
que en este día repetimos que nuestra actitud 
frente al GOU, ccrresponde a la que han adop­
tado las Cancillerías de Estados Unidos, Ingla­
terra, México y Cuba al anunciar su resolución 
'de retirar sus misiones diplomáticas de Argen­
tina para defender el Continente de los propó­
sitos bélicos del GOU, f~co nazi de Buenos 
Aires 

El Partido Comunista protesta enérgica­
mente por la actitud conciliatoria de algunos 
personeros de la Cancillería chilena con el 
GOU, rompiendo con ello la unidad continen­
tal. El. señor Ríos Gallardo, abogado concilia­
dor del GOU, no representa el pensamiento del 
pueblo chileno. El pueblo chileno en esta ma­
teria opina justamente lo contrario, o sea, pi­
de la ruptura con el GOU y el fortalecimien­
to de la unidad democrática continental. 

Advertimos que la desgracia más grande 
que puede sufrir el Gobierno es su divorcio 
con la opinión pública. El pueblo observa con 
sorpresa que el Gobierno mantiene relaciones 
con una nación fascista y que, en cambio, pos­
terga indefinidamente el establecimiento de 
relaciones diplomáticas y comerciales con la 
Unión Soviética, la Gran Nación que detuvo 1." 
máquina guerrera del hitlerismo, que pasó a 
la ofensiva victoriosa y que cUmple ejemplar­
mente todos los pactos que ha suscrito y que 
culminaron en la Conferencia de Teherán. 

Termino, señor Presidente, solicitando en 
,esta fecha, 4 de julio, día de la Independencia 
de los Estados Unidos, que nuestro Gobierno 
sea consecuente con la unidad continental y 
mantenga relaciones solamente con los países 
que luchan abierta y decidamente por el ani­
quilamiento del fascismo y por el estableci­
miento en el mundo de una época histórica 
constructiva de Unión Nacional. 

-APLAUSOS EN.LA SALA. 

El señor BRAÑES (Presidente AccidentaD. 
- Tiene la palabra el Honorable señor 
Atienza. 

El señor ATIENZA.- Señor Presidente: 
hace 168 años, el 4 de julio de 1776, nació a 
la vida independiente una gran República en 
este Continente: Estados Unidos de Norte­
América. 

Estados Unidos celebra hoy el día de su 
aniversario nacional, y lo celebra ante la 
complacencia plena de todos los países del 
orbe, que reconocen en este gran país un 

magnHico exponente de los verdaderos idea" 
Les demacra tlCOS. 

Vale la pena destacar en esta oportuniaa"d 
,'Señor PreSIdente, cómo ese gran paIs nos se~ 
¡'<Á.a. una pauta que nueS1.ra naClon c"mo 
tantas oLras, deoiera segUlr ' 

Ha querido Estados U maos desal'loÜar en 
ere sus habitantes un esplriLu de acción per­
!ectamellte practico, un concepto .de trabaJu 
con1U p~(;as naCIones lo tienen. No hay alla 
otro baldan, etro estigma, que ae;uel que lle" 
~a e, qLl2 110 trabaja. 

Estado;; Unidos d:gnitica cualquiera íun" 
C'lón de trabajo, aun las más modestas, las 
más humildes. Esto :'epresenta, en realidad 
un concepto verdaderamente democrátIco. 

Este país, señor Presidente,ha sido propi­
ciador de una educac'ón públIca eminente' 
mente práctica. destinada a fomentar las 
Cl;st:ntas ramas de la enseñanza como estí­
mulo a las distintas manjfesta~ionesde la 
producción nacional. 

Podemos decir, en este sentido, que Esta­
dos Unidos ha sido uno de los paises que ha 
ido más lejos en la finalidad que señalamos 
de robustecer, de manera magníf;ca, su eco­
nomía interna. 

Qu.isiera aprovechar tambien esta oportu­
nidad, señor Presidente, para· destacar en el 
gran pueblo del Norte la malllfestación bi­
zarra y superior que significa la guerra de 
secesión, la única revoluclOnaria que asoló y 
conmovió a ese gran país. 

No fué --digámoslo con franqueza- como 
ha ocurrido en las demás Repúblicas ameri­
canas, por móviles mezquinos, por sentimien­
tos indignos, por afanes de domilllo personal. 
Allá no hubo ambiciones bastardas y peque­
[,as; hubo un sentlmiento grande y nop,e; el 
cie redimir a un grupo de hombres que esta­
ban sometidos a cond:ciones imposibles de 
aceptar dentro de la ecuación justa y hu­
rilana de verdadera convivencia SOCIal. 

Eso vale la pena de ser destacado porque 
representa efectivamente la grandeza morai 
y el coraje superior de un pueblo. 

Quisiera, señor Presidente, todavía, desta­
car aquí otro aspecto que nos toca a nosotros 
muy de cerca. 

Como Lnglaterra, Estados Unidos ha sa­
(ndo practicar como nlngún país de Américu 
esa manera limpia y noble de ir a las justas 
políVcas, a las justas cívicas, en donde cada 
uno se: juega por entero; pero, en donde 
también, terminada la contienda, cada cual 
sabe ocupar el lugar que le corresponde, y 
el vencido sabe conformarse con su derrota, 
aplaudiendo el t-riunfo de su adversario, y el 

vencedor sabe respetar al vencido, lo que 
entre nosotros, en nuestras distintas mani­
fest.aciones públicas, en nuestras manifesta­
ciones ciudadanas, muy pocas ;veces hemos 
practicado. Ojalá que mañana nos colocára­
mos dentro de esas normas limpias y dignas, 
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<lue importan dictados de elevación moral 
verdaderamente democráticos. 

Señor Presidente, aún qUJslera destacar 
otro hecho interesante, desde el punto de 
vista internacional. 

Pudo haber seguido haste ayer Estados 
Unidos una política internacional equivoca' 
da, en ciertos aspectos discutibles que pro­
dujeron ciertas asperezas en algunos paises 
americanos. 

Felizmente, esa política ha camblado 
desde hace tiempo y ha sido reemplazad::t por 
la política de "buen vecino". 

Ha querido Estados Unidos propiciar· un 
nuevo concepto de democracia internacional: 
ha deseado exhibir ante todas las demás na­
<::ones de América este sentiuuento de vel 
dadera solidaridad continental: sentirse buen 
veCino de sus hermanos y que SilS hermanos 
lo sientan a él un buen vecino, un buen ami­
go y un hermano mayor. 

Este es el aspecto qUé vale la pena desta­
car en estos momentos en que una democra­
cia como la americana, junto a otras demo­
cracias está representando en el mundo la 
defensa de los más elevados sentimientos hu­
manos. Eso está significando que mañana 
:aosotrcs tendremos la seguridad de poder 
·marchar por una senda de mayor compren­
sión y confratern!dad desde el punt? de vis­
ta internacional y que Estados umdos res­
ponderá cordialmente este dictado de politlca 
de buen vecino que nosotros aplaudimos de 
t.odo corazón. 

Todavía quisiera decir, señor Presidente. 
que este concepto de verdadera democracia. 
este espíritu de trabajo, esta, ponderaé!.a con­
cepción social y humana de alcanzar ?ara 
el pueblo a~ericano el mejor stan.dard de 
vjda del mundo, representa, en realIdad, un 
magnífico juego de situaciones que debemos 
destacar. 

Queremos, por fin, decir, señor Presiden­
te, que en estos momentos en que se encuen­
tra empeñada la gran República del Norte 
en uno de los conflictos internacionales ma­
yores que ha tenido la humanidad que en· 
frentar. hacemos votos porque esto termine 
cuanto antes y que ese progresista país pue­
da seguir difundiendo, con verdadera exac­
titud -mañana- los conceptos democrát:­
cos que la honran tanto y la colocan en un 
sitial tan espectable en el concierto de todas 
las naciones. 

Quiero aprovechar, aSinl'ismo, este momen­
to para rendir un cálido homenaje a la 
persona del Presidente de los Estados Uni­
dos, Mr. Roosevelt, en Su digno representan­
te en Chile, el Excmo. señor Bowers, que, 
después de cinco años de permanencia entra 
nosotros, ha contribuido tan cordiaImente a 
intensificar las relaciones entre ambos pue­
blos, y para hacer votos muy cordiales y muy 
sentidos, como lo dije hace un instante, por­
que la República del Norte vuelva pronto a 

sus faenas de paz, en las que tendrá nueva­
mente que agradecerle el mundo el verdadero 
destello -limpio y noble- que representa su 
vida ejemplarmente democrática. 

-APLAUSOS EN LA SALA. 
El señor TOMIC.- ¿Me permite, señor 

Presidente? Quiero adherirme a las brillan­
tes palabras de mi Honorable colega señor 
Atienza, p:::rque seguramente no voy a tener 
oportunidad de hablar. 

5 - ELECCJON DE PRESIDENTE DE LA e A_ 
MARA. 

El señor BRA5:ES (Presidente accident::tl).­
En conformidad a un aCUf~rdo "nllCrior '1e le; 

ráw;)ra, ccrresponde a esta hOT.'!. E12r;il' Prc:-:l_ 
dente de la Corporación. 

Se va llamar a votación a los señores Dipu_ 
tados. 

-Verificada la votación en forma secreta, 
dió el siguiente resultado: 

Por el señor Sebastián Santandreu, 92 \'otos; 
Por el señor Manuel Bart. 30 votos; 
Por el señor René de la Jara. 1 voto; 
Por el señor Angel Faivovich, 1 voto; 
Por el señor Jorge González van Marées. 1 

,·oto. 
-Aplam:os en la Sala. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental).­
En consecuencia, ha quedado elegido Presiden_ 
te de la Corporación el Honorable señor San. 
tandreu. 

Ruego a su señoría se sirve pasar a ocupar 
ou puesto en la Mesa Directiva. 

··-Aplauws en la Sala. 

E1 señor SANT A."JDREU (Presidente).­
Honorable Cámara: 

Esta manifEstación de confianza tan ines_ 
pera como inmerecida compromente mi grati­
tud y, I).aturalmente, debo corresponder' a 
ella, dando seguridad a la Cámara entera y a 
cada uno de mis Honorables colegas de qu(' en 
mi encontrarán al Presidente absolutamente 
imparcial. Me doy cuenta de la responsabili­
dad que desde estos momentos asumo, 

Aplicaré el Reglamento con absoluta s·ereni. 
d.ad y, como acabo de manifestar. también con 
absoluta imparcialidad. 

Junto con este ofrecimiento, es también ne­
cesario que la Honorable Cámara me dé la 
seguridad de su obsoluta colaboración y así 
lo espero. Es por eso que me dirijo a los H. 
culegas que me han elegido, a los que pido una 
colaboración eficaz. También me dirijo a los 
bancos que hall emitido un voto determinado 
-en favor del digno Diputado señor Bart­
para que me ayu'den también a fin de que pue 
da desarrollar esta labor en forma eficiente y 
eficaz, que seguramente será en beneficio del 
Parlamento y de nuestra Patria. 
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Termino H. Cámara, agradeciendo una vez 
más esta manifestación de confianza. 

Muchas gracias. 
-Aplausos' en la ¡;;ala. 

6.- FIJACION DE DIA Y J;lORA PARA LA 
ELECCION DE SEGUNDO VICEPRESI. 
DENTE DE LA CORPORACION. 

El señor SANTANDREU (Presidente).­
Habiendo quedado vacante el cargo de segundo 
Vicepresidente, si le parece a la Honorable Cá. 
mara. se fijará la sesión el martes próximo a 
las cinco de la tarde, para la elección del reem· 
plazante. 

El señor ATIENZA.- Muy bien, señor Pre. 
sidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente).­
Acordado. 

7.- PROTESTA POR EL CAMBIO DE NOM. 
BRE DE LA ESCUELA PRIMARIA 
"SALVADOR SANFUENTES".- PRO. 
YECTO DE ACUERDO. 

El señor MONTT.- Pido la palabra, señal 
Presidente. 

El señor SANT ANDREU (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor lVIONTT.- Señor Presidente: Quiero 
aprovechar la presencia del señor Ministro de 
Educación Pública para preguntarle acerca de 
un asunto que bien podría parecer pequeño, 
pero que no deja de tener ciertas proyeccio. 
nes. 

Hace u'"! momento, se h9 rendido un homena. 
je sincero,· le21 y cordial, por todos los Parti. 
dos de la Honorable Cámara. a los Estados 
Unidos de Norte América. 

En ncmbre de rr.i Partido ha. hablado el 
Diputado ,allol' Carlos Atienza, represEntando 
en gen~ral la opinión del PartIdo y en especial 
la de todos los Diputados que en él militan y, 
muy eR particular -me complazco en mani. 
f,starlo- la del Diputado que habla. Pero, 
señor Presidente, creo que el aprecio de loS 
hombres hacia las naciones debe descansar ~o­
bre una base de dignidad ... 

El señor VARGAS MOLINARE.- Exacto, 
El señor MONTT.- De ninguna manera han 

de llegar las manifestaciones de simpatía y 
ap'recio a extremos qUe pueden, hasta cierto 
punto, ser deplorables. 

Así, señor Presidente, me impongo por "El 
Diario Ilustrado" que, con motivo del aniversa. 
rio de la independencia de los Estados Unidos 
se le ha cambiado el nombre a la escuela 
"Salvador Sanfuentes" por el de "Estados 
Unidos". 

Hace pocos momentos se ha estado discu_ 
'tiendo un proyecto que reforma la ley que 
creó la Sociedad Constructora de Estableci_ 
mientos Educacionales para que, dotándola de 
mayores recursos, quede en situación de cons-

* 5: 

• 
truir un mayor número de nuevas escuelas. 
Hay, entonces, la posibilidad de que mañana 
mismo se cree una escuela que bien puede lle. 
var el nombre de los Estados Unidos, sin ne­
cesidad de cambiar el nombre a los que ya lo 
tienen, 

No es posible, sellar Presidente, que de esta 
manera se deshonre la memoria de un hombre 
que prestó positivos servicios a la Nación y 
uno de los más caracterizados intelectuales de 
este país. 

El señór Sanfuentes fué Secretario General 
de la Universidad de Chile; fué Ministro de 
Justicia e Instrucción Pública del Presid€llte 
Bulnes, desde 1846 a 1849, Fué, asímismo, en 
su extrema juventud, Intendente de Valdivia, 
y no un funcionario cualquiera, Fué, en fin, 
un hombre d,e empresa animado de un espíritu 
abnegado y generoso, 

Yo recuerdo, haciendo memoria, que el se­
ñor Sanfuentes recorrió la regiones bexplora­
das dél sur, de mar a cordillera, y fué el pri­
mero en conocer y celebrar 'tn lugar que to. 
dos nosotros hoy día admiramos. Me refiero, 
señor PresideI).te, al Lago Ranco, uno de los 
más hermosos parajes de €sa zona, qUe fué 
cantado por el señor Sanfuentes, el más cali. 
ficado poeta del siglo pasado. Así dió término 
a composiciones de hermosa concepción, en_ 
tre las ,cual~s se encuentra la poesía "'Prima. 
vera", que ha sido, sin duda, de.clamado por la 
mayor parte de los Diputados de estos bancos. 

Pregunto yo, señor Presidente, ¿condenandc 
al olvido a un hombre que fué tan distinguido 
y que tan señalados servicios prestara al país, 
es como podemos honrar a un pclís amigo? 

Creo, s81'10r Presidente, que estos gestos no 
son dignos del Gobierno· ni del Parlamento de 
ehile. y como no quiero que esto alcance 3. 

los Diputados de estos bancos, formulo mi pro· 
testa por ello y deseo que el señor Ministre 
de Educación, que está presente en la Sala, 
manifieste si este cambio de nombre ha con­
tado con la complacencia de ese lVIinisterio. 

Por lo demás, señor Presidente, el Comité 
Llberal ha presentado un proyecto de acuerdo, 
firmado también por p;:¡rlamentarios de otros 
partidos, en que- se condena esta actitud. 

El señor CLARO VELASeO (Ministro de 
Educación) . -Pido la palabra. 

El señor SANTANDREU (presidente) . 
Puede usar de ella el señor Ministro. 

El señor CLARO VELASeO (Ministro de 
Educación) .-El Ministro que habla no ha fir­
mado decreto alguno en orden a cambiar el 
nombre de esa. Escuela, 

El señor BORQUEZ.- Entonces el diSCur­
so del Honorable señ~r Montt está de más. 

El señor CLARO VELASeO (Ministro de 
Educación). - Debo hacer presente a la Ha· 
norable Cámara que desde hace muchos años 
diversas escuelas son depositarias de pabello­
nes de Repúblicas americanas y, sin perjuiciO· 
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del nombre que a ellas corresponda, también 
se les designa por los pabellones que guardan. 

Eso es todo. 
El señor MONTT. -No encuentro satisfacto-

ria la contestación del señor Ministro y yo pe­
diría que se acogiera el prOyecto de acuerdo 
que hemos presentado. 

El señor DIAZ.-jSon "copuchas", nada más. 
¡p.s de Su Señoría! 

El señor CON CHA . -- Muy ~omercial la ex 
pllcación del señor Mimstro. . 

El señor GONZALEZ OLIVARES. - ¿Que 
quiere decir con eso S. S.? 

El señor CLARO VELASCO (Ministro de 
EducaciÓn).- No alcancé a percibir la obser­
vación de Su Señoría. 

El señor CONCHA. - He manif€stado que 
encuentro muy comercial la explicación que 
ha dado el señor Ministro. 

El señor DIAZ.- ¡Comercial! ¿Qué quiere 
decir con es~, Su Señoría? 

El señor CLARO VELAscO (Ministro de ~ 
Educación). - Me extraña. s€ñor Presidente 
oír de labios del Honorable Diputado una im­
pertinencia semejante. 

El Ministro de Educación ha manifestado -en 
forma dara y precisa' que él no ha firmado 
ningún decreto en ,el sentIdo a que se ha ve­
ferido el H, señor Montt y h8 explicado que 
desde hace años las escuelas chilenas son depo­
sitarias de .¡j)abellones extranjeros. En esto na­
die ha visro mal; por el c.::mtranO, los parla­
mentarios han aplaudido estf' gesto amf'ricano 

El señor FONSECA.-- y actos semejantes se 
celebran en el correspondiente amversario de 
cada uno 'de los países americanos, 

El señor CLARO VELASCO <Ministro de 
Educación). - Exacto, Honor8hle Diputado. y 
me pa1"~cen, por lo tanto, muy extrañas las pa­
labra:_, que he oído dE' los bancos en que se 
sienta el H. señor Concha. 

El señor CONCHA. - ¡Cómo es posible que 
~e le pong2.n dos nombres a una Escuela, sr:' 
ñor Presidente' Lo que ha dicho el señor Mi­

I ¡'¡stro es absurdo! 
\ -HABLAN VARIOS SRS . DIPUTADOS A 
LA VEZ. 
8 .-ABASTECIMIENTO, y DISTRmIJCIO~ 

I DE LA BENCINA EN EIo PAIS 
El señor SANTANDREU (Presidente) -

¡ Tiene la palabra el señor Ministro de Econo­
mía y Comercio. 

1 El s~ñ)r C?ARDEWE'G. - ¿Podría permitir­
me, senOr Mmlstro, una palabra para referir-

\ 
me al asunto que va a tratar Su Señoría'? 

El señor MOLLER. (Ministro de Economía 
y Comercio).- Tengo muy poco tiempo pa-

1 ra desarrollar mis observaciones, Honorable 

¡
Diputado. 

El señor SANT.!\NDREU (Presidente) -
El señor Miúistro no desea ser interrumpido. 

Puede continuar el seftor Ministro. 
I El señor COLOMA.- ¿Si me permite, se-

ñor Presidente? Estamos en el tiempo de] 
Orden del Día, de manera que' para que el 
señor Ministro pueda hablar sobre cuestiones 
ajenas a las especificadas en él, debe Su Se­
ñoría solicitar el asentimiento de la Sala. 
No _habría inconveniente, por ]0 tanto, para. 
que el Honorable señor Gardeweg se' refiera 
brevemente a las observaciones que va a des­
arro:lar el señor Ministro. 
-HABLi~.N VARIOS SRES. DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor URZUA. - Eso no quita que el 

Honorable Diputado hable después ... 
El señor SANT.ANDREU (Presidente) 

Tiene la palabra el Honoral;>le señor' Garde­
weg, con la venia del señor' Ministro. 

El señor GARDEWEG.- Según lo he ex­
presado, el señor Ministro de Comercio ha 
venido hasta aquí con motivo de una indi­
cación que fué aprobada por la unanimidad 
de la Honorable Cámara, para tratar y es­
tudiar Un asunto de palpitante actualidad, 
como es el problema de l~ bencina. 

Pero si los señores Diputados recuerdan, 
esa indicación tenía por objeto celebrar una 
seSlOn especial para oír al señor Ministro. Sin 
embargo, el señor Ministro ha venido hoy 
para tratar en el Orden del Día este asunto.; 
de manera que no SI? podrá cumplir total­
mente el acuerdo de la Cámara, porque va a 
terminar sU exposición el señOr Ministro y 
ningún Diputado va a poder formular las ob­
serva,ciones o las preguntas que quiera hacer 
al señor Ministro. 

Pcr estas razones y considerando que en 
los 25 minutos que quedan del Orden del Día 
debe terminal-se la discusión del proyecto que 
modlfica la ley que creó la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educacionales, 
estimo que sería mucho más provechoso ,man­
t8ncr el acuerdo de la Cámara y que el se­
ñor M:iniscro concurra a una sesión especial, 
donde habrá oportunidad para que los Dipu­
tad,)3 de todos los sectores puedan abordar 
con entero conocimiento, COn tranquilidad y 
con tiempo el estudio de este probfema que 
a todos nos interesa. 

El señor URZUA.- Pi jo la palabra. 

El seflOr SANT..cI,-,-~DREU (Presidente! 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El seúor: URZUA.- No veo ningún incon­
veniente para que el señor 'Ministro nos ha­
ga su exposición en este momento, sin per­
juicio de que más tarde, si la Cámara aSÍ lo 
estima, mantenga su acuerao de celebrar 
una seslón especial, a fin de hacer las pre­
guntas u observaciones que nos merezca el 
discurso del señor Ministro. 

El señor VARGAS MOLINARE. - Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor SANT~ttNDREU (Presidente) . 
Tiene la palabra el señor Ministro. 



80J CAi\IARA DE Dll'U'I'ADOS 

El señor MOLLER (Ministro de Economía 
y Comercio).- Yo, señor Presidente, ... 

El señor VARGAS MOLINARE. - Había 
pedido la palabra, señor Presidente. 

El señor SANT.ANDREU (Presidente), 
Está COn la palabra el señor Ministro. A con­
tinuaciól1 podrá hacer uso de la palabra Su 
Señoría. 

El señor VARGAS MOLIN.ARE.- Deseaba 
referirme a las obServaciones del Honorable 
señor Urzúa. 

El señor MOLLER (Ministro de Economia 
y Comercio). - Señor Presidente, yo creo 
que mi exposición puedo hacerla en los vein­
te minutos que quedan del Orden del Día, sin 
perjuicio de contestar después, en una sesión 
especial, las preguntas y argumentaciones 
que los señores Diputados deseen formular. 

El señor VARGAS MOLINARE.- ¡Es que 
el Honorable señor Urzúa sabia que para ho)' 
había un problema que tratar! 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Está COn la palabr:! el señor Ministro de Eco­
nomía y Comercio. 

El señor MOLLER Ovl'inistro de Economía 
y Comercío). - Agradezco a la Honorable 
Cámara la oportunidad que me proporciona 
para exponer las diversas circunstancias que 
afectan al abastecimiento y la distribución 
de la bencina en el país. 

Tales circunstancias han sido objeto de 
múltiples apreciaciones periodísticas, no siem­
pre bien fundamentadas; han servido de te­
rIla para algunas controversias. y hasta han 
sido esgrimidas en no pocas ocasiones coma 
argumento político. 

La oportuna réplica del servicio respectivo 
ha tenido que referirse en cada caso a cada 
objeción especifica, sin abarcar el problema 
en todo su complejo conjunto, y el Ministro 
que habla no ha podido concurrir con ante­
rioridad a realizar espontáneamente esta ex­
posidón ante los Honorables Diputados, por 
esta misma y sencilla razón: este problema 
ha sido materia de negociaciones continuas, 
incesantes, por lo que se refiere al abasteci­
miento: y ha obligado simultáneamente a 
ensayar diversos sistemas, para buscar una 
fórmula práctica J¡ ecuánime, en lo que toca 
a la distribución del combustible. No dispo­
níamos en consecuencia de una base concre­
te, más o menos estable, para la exposición 
y discusión del tema. 

Desde que comenzaron las negociaciones 
para obtener UJ;l racionamiento proporciona­
do a nuestras necesidades, o sea, desde el 
momentó en que Chile fué incluído en el ré­
gimen internacional de cuotas, se nos han 
repetido algunos puntos de vista, se nos han 
reiterado algunas resoluciones y se nos há 
insistido en que nos conformemos con ciertos 
porcentajes. Por lo tanto, aun cuando el Go­
bierno prosigue sin desmayo SUs gestiones, 

esforzándose por obtener una cuota que al­
cance ,a cubrir nuestras más premiosas nece­
sidades, ya tenemos un índice y podemos for­
marnos un criterio acerca de la posición que 
ocupamos, en cuanto concierne al abasteci­
miento. Paralelamente ,se han ido recogien­
do experiencias y se han ido completando los 
estudios de cuantos factores int~rvienen en 
la distribución o que la afectan. 

Es 'por eso que el Ministro de Economía no ha 
podido exponer con anterioridad el problema en 
conjunto y es por eso también que hoy puede 
hacerlo sobre bases que no son definitivas, pero 
c¡ue resultan bastante estables. 

Celebro que vuestra invitación haya coincidido 
con esta circunstancia. v junto con agradecer la 
oportunidad que los Honorables Diputados me 
proporcionan, me atrevo a solicitarles que pres­
cindan de interrupciones, para que puedan juz, 
garse las modalidades del problema en su totalidad 
y en la interdependencia que ·guarda entre sÍ. 

Resulta ocioso repetir aquí que Chile no es un 
país productor de bencina; y que este carburante, 
así como el petróleo y la parafina se encuentra 
sujeto a racionamiento por parte de las naciones 
que disponen de tales productos. Igualmente in· 
necesario parece recordar que los Estados Unidos, 
en cuyas manos se encuentra la producción y, en 
cierto modo, la distribución de estos elementos, 
tienen que atender a las necesidades enormes de 
una guerra que abarca cinco contine~es. En con­
secuencia, tampoco es necesario rei~ar que la 
obtención de combustibles no es un problema que 
Chile pueda resolver por sí mismo, ni es cuestión 
de mayores o menores recursos financieros. 

En cambio, resulta indispensable establecer que 
la entrega de una mayor o menor cuota de como 
bustibles no corresponde a la mayor o menor ven­
taja que se pueda obtener en convenios comer­
cides, ni depende de un simple gesto de buena 
voluntad. 

De este modo, creo conveniente iniciar esta ex­
posición ofreciendo a la Honorable Cámara un I 

expreso testimonio de la cordial disposición de I 

ánimo, de la excelente voluntad y del amistoso 
interés cQn que han sido recibidas nuestras soli. 
citudes. instancias y observaciones. por parte de 
los organismos nOl'teamericanos que intervienen 
en el racionamiento internacional de los combus-
tibles. I 

En cuanto se refiere a nuestro país, este ra-· 
cionamiento internacional no se impuso en forma 
intempestiva. El 20 de octubre de 1941 el Go 
bierno de Chile. a petición del Gobierno de los 
Estados Unidos, creó, mediante el decreto nú­
mero 2087 del enlonces Ministerio de Fomento, un 
"Comité Nacional de Distribución de Petróleo" 
para establecer nuestras necesidades petroleras, se' 
ñalar los tipos de productos que debieran internar­
se y para colaborar con el "Comité de Suministros 
de Petróleo para América Latina", que se, esta' 
bleció en Washington a consecuencia de la gue' 
rra. 

Cerca de tres meses después de creado nuestro 
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"Comité Nacional de Distribución del Petróleo", 
o sea el 8 de enero de 1942, se fijó a Chile su 
primera cuota de racionamiento, equivalente al 
50% del consumo nO'.l'mal habido en 1941. 

Pero cuando se recibió esta primera indicación, 
Chile se encontraba en una situación excepcional 
Nos hallábamos en elecciones presidenCiales y dis· 
poníamos de un Gobierno constitucional, que era 
al mismo tiempo un Gobierno constitucionalmente 
provisorio.. De modo que sólo en Abril de 1942, 
al hacerse cargo de la Presidencia el Excelentísimo 
~eñor Ríos, o sea tres meses después de la primera 
comunicación de lacionamiento internacional, se 
puso en vigencia el racionamiento interno, co' 

menzándose a aplicar el decreto_ley N.o 519 del 
año 1932, cuyas normas son las que actualmente 
se observan sobre esta materia. 

El señor VARGAS MOLINARE.-¿Me permite 
una interrupción, señor Ministro? 

El señor MOLLER (Ministro de Economía y Co· 
mercio) .-Honorable señor Diputado ... 

El señOr VARGAS MOLINARE.-Es una inte 
rrupción que incide directamente en- lo que acaba 
de decir Su Señoría. 

En Agosto de 1940, el Presidente de la Repú' 
blica de aquel entonces, don Pedro Aguirre Cerda, 
envió una carta. que vió la luz pública y que 
apareció en todos los diarios de la capital, al Mi. 
nistro de Fomento de esa época, don Osear 
Schnake, haciéndole ver la conveniencia que exis' 
tía de que se crearan estos organismos. La crea' 
ción de ellos, es, en consecuencia, anterior al 
Gobierno actual. 

El señor MOLLER (Ministro de Economía y Co. 
mercio).-Así se ha dicho, efectivamente, Hono' 
rabIe Diputado. 
La simple enumeración de estas fechas c1emues 

t1'a la imposibilidad que hubo de hacer acopio de 
cOII+bustibles Y formar extraordinarios stocks. Dis· 
pusimos de tres meses para estudiar nuestras neo 
cesidades. Durante este lapso, dada la escasez de 
barcos y teniendo en cuenta los atrasos de itine' 
rario que entonces se producían, no podía peno 
sarse siquiera en acumular reservas de previsión. 
y una vez vencido este plazo de tres meses, a par' 
tir de Enero de 1942, comenzó a regir la cuota de 
l'acionamiento internacional, o sea un sistema de 
envíos calculado para que Chile consumiera el 
50% de lo que norn¡lmente había consumido en 
1941. 

Creo que la exhibición de estos hechos es su' 
ficiente para demostrar que no se ha procedido 
con precipitación a reglamentar el expendio de 
combustible en nuestro país; y creo también que 
sirve para desvirtuar las alusiones y los comen. 
talios que con bastante frecuencia y sin ningún 
Iundanüento c;erto se han formulado sobre la exis' 
tencia de formidables stocks, que no ha habido ni 
podía haber. 

También debo hacer notar a la Honora­
ble Cámara, que en octubr€ de 1941, se es­
tablecie!'on las bases del racionamiento in­
ternacional. con una Iinalidad bien preci-

sa: la de combinar los transportes, la de so­
lucionar el problema de fletes. 

Desde octubre de 1941 hasta hoy, esta fi­
nalidad del racionamiento internacional ha 
cambiado fundamentalmente, por un mo­
tivo concreto y fá'9il de explicar: porque ha 
cambiado, felizmente, el curso de la guerra. 

El problema de fletes, por escasez de bar­
cos y por atraso en los itinerarios. ha sido 
resuelto. Pero. al mis'mo tiempo, este pro­
blema de iletes se ha visto suplantado por 
un problema aún mayor, de cuya existen­
cia todos nos regoc'ijamos; ha sido reem­
plazado por el problema de abastecer una 
ofensiva gigantesca en numerosos y dilata­
GaS frentes de guerra. 

De esta manera y en virtud de este an­
tecedente indiscutible, es necesario recono­
cer un hecho básico: en la actualidad, el 
racionamiento de combustibles no obedece, 
exclusivamente, a falta de barcos, sino que 
corresponde. también a la necesidad de efec­
tuar una lógica y eonveniente distribución 
de los recursos que están en manos de las 
Naciones Unidas, para construir. conquistar 
y afianzar la victoria. 

Es completamente inútil, es absolutamen­
te estéril, que se proponga la adquisición, el 
arriendo o el empleo de un' mayor número 
de buques adecuados, para acrecentar nues­
tra cuota de bencina. 

Es también una tarea ociosa y vana la 
de discurrir que esta cuota de bencina pue­
de aumentarse mediante compras directas 
en países sudamericanos productores de pe­
tróleo. 

Aun suponiendo QUe contáramos con una 
mayor cantidad de barcos adecuados y que 
compráramos más bencina, en condIciones 
convenientes, de los países productores. to­
do el combustible que obtuviésemos 'por esos 
medios sería descontado de la cuota que ac­
tualmente recibimos, ya que el racionamien­
to internacional no obedece hoy sólo al pro­
blema de fletes ni se relaciona con cues­
tiones de precio y forma de entrega, sino 
que corresponde, asimismo, a la necesidad 
de distribuir el petróleo de manera tan res­
tringida como sea posible, para que se em­
plee, el máximum de combustible en la ofen­
siva final aliada. 

Es justo reconocer que, aún cuando sea 
pequeña la cuota Que se nos ha asignado, 
esta cuota representa un sacrificio· amisto­
samente realizado para atender a nuestras 
necesidades, en medio de las tremendas ur­
geneias de una guerra de las proporciones 
de la actual. 

Podría imaginarse, también, Que compran­
dO muchos barcos y realizando acuerdos ven­
tajosos y direc,tos, pOdríamos traer una can­
tidad de bencina mucho mayor que l:;¡. de 

./ 
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nuestra ración. Pero, aparte de que esta su­
posición es falsa, por nuestra escasez de re­
cursos y por muchas otras razones funda­
mentales, nosotros no obraríamos, ni podría­
mos obrar de esta manera, porque 'quebran­
taríamos nuestra posición, opondríamos una 
dificultad y merm~ríamos los recursos de las 
naciones que, con toda nuestra simpatía, con 
toda nuestra lealtad y con toda nuestra co­
laboración, luchan en defensa de la demo­
eracia. 

Precisadas ya las bases del racionamien­
to internacIonal, corresponde analizar las 
repercusiones que éste ha tenido en nues­
tro país y las modalidades que ha ido ad­
quiriendo el racionamiento interno. 

Hace un instante dije que sólo en abril 
('.omenzaron a ponerse en práctica las res­
tricciones. Ahora bien: ¿cuál era nuestra si­
tuación en ese mes de abril de 1942? 

La escasez de bencina en el país era tan 
grande como ID prueba el siguiente dato: el 
barco "Svithiod" debió haber llegado a me­
diadios de marzo de 1942, para reponer el 
stock consumido. Este barco se atrasó en su 
viaje; r:! cuando lle~ó y depositó su car­
gamento. sÓlo quedaba en los estanques la 
bencina suficiente para cubrir un consumo 
de tres a cuatro días. 

Además de esta escasez, 'el Gobierno te­
nia ante sí otro problema. Goma ya' he di­
chO, se nos había anunciado que desde ene­
ro de 1942 sólo habríamos de consumir el 
50 Po? ciento de lo que consumimos en 1941. 

Por lo tanto, CDmo en 1941 habíamos con­
:¡umido 17 millones de litros mensuales, era 
menester regular la distribución para que en 
1942 se gastasen 8 millones 500 mil litros' 
mf'llsuales. 

Pa!'a ef~tuar esta formidable reducción. 
no se podía contar con los tres primeros me­
se.", del año, que ya habían transcurrido. 
Tampoco se pOdía contar COn el mes de abril, 
no sólo por ser el mes de iniciación de un 
dificil sistema, sino también porque en abril 
se hallaba la cosecha en plena recolección 
y no era püsible lesionar las tareas produc­
toras con una merma drástica e inmediata 
de suministros. 

En realidad, de un modo efectivo, el ra­
cionamiento interno empezó en mayo y ju­
nio de 1942, meses en que se gastaron 
13.700.000 y 1l.300,OOa litros, respectivamente. 

A fines de junio y por los aza,'es a que 
pntonces se hallaba slljeta la guerra, el ra­
cionamiento internacional ,nos señaló una 
nueva reducción de cuota, en virtud de la 
e'ual teníamos que gastar en 1942, sólo un 
40 por ciento, -en vez del 5u por ciento-o 
df21 ~onsumo de 1941. 

El problema se agravó enormemente. Había­
n,os perdido los cuatro primeros meses del 
¿,ilo. En mayo y junio no habíamos logrado 

reducir el consumo mensual a los 8.500,000 li­
tros que nos correspondía. Y a partir deju' 
lio, teníamos que restringirnos aún más, pues 
debíamos operar con sóloS.800,000 litros men­
suales. 

Frente a esta encrucijada, el Gobierno dió 
autonomía . a la Dirección de Abastecimiento 
de Petróleo. Las buenas consecuencias de esta 
l'e,solución pueden apreciarse, si se tiene en 
cuenta que el consumo de junio, quea1canzó 
como he dicho a 11.300,000 litros, fué reducién­
dose paulatinamente, hasta que en noviembre 
de 1942 se aproximó a la cuota li~itándose 
sólo a 6.930,171 litros. 

Es fácil demostrar con estas cifras y con los 
hechos expuestos la imposibilidad de formar 
y conservar un stock. El celo de nuestras au­
toridades no puede ser desconocido. Los es· 
fuerzas que se han hecho en nuestro país son 
indiscutibles Y gracias a estos esfuerzos, Chi· 
le, qlle en noviembre de 1941 había gastado 17 
millones de litros, se redujo a gastar en no­
viembre de 1942, únicamente 6.900,000 litros. 

Podemos declarar, por lo tanto, que se 
afrontaron sacrificios de magnitud, con veI'da~ 
dera abnegaCión y buen espíritu. Pero estos' 
sacrificios no ;lograron mejorar ni estabilizar 
la situación; primero, porque se nos pedía un 
promedio mensual de 61800,000 litros y sólo nas 

'habíamos aproximado a esa suma en un mes; 
y segundo, porque las necesidades de nuestro 
país no se cubren con 6 millones, ni tampoco 
con 7 millones y medio de litros mensuales. 

De esto se deduce el enormé interés con 
que el Gobierno ha realizado incesantes ges­
tiones y negociaciones !'lara obtener una mayor 
cuota de combustibles. 

A fines de noviembre de 1942, cuando nos 
encontrábamos en la sItuación que ya he des· 
crito, visitó nuestro país el señor Hen.ry Nu­
land, por encargo de los organismos de W ásh-. 
ington, para estudiar el encuadre de nuestros 
consumos de petróleo. 

Ante el señor Nulaqd, las autoridades chi­
lenas presentaron un minucioso estudio, de. 
mostrativo de que Chile, en ese entonces, ne­
cesitaba un mínimum de 9 millones de litros 
de gasolina por mes para cubrir con estricto 
racionamiento sus necesid.~des esenciales. 

El informe de este experto comisionado se­
ñaló una cuota de sólo 7.500,000 litros men° 
suales de 'bencina para Chile. Sin embargo. ob­
tuvimos la promesa de que los resultados de 
esta cuota se analizarían cuatro meses más 
tarde. Vericido este plazo y atendida la impo' 
sibilidad en que el señor Nuland se encOntra-

- ba de regresar a Chile, se entregaron en marzo 
de 1943 los estudios de nuestras necesidades, 
por el conducto oficial de carácter ordinario. 

Los resultados fueron los siguientes: l.o, tí­
jación de cuotas de parafina y petróleo crudo 
más o menos proporcionales a nuestras neceo 
sidades esenciales; 2.0, sugestión de diversas 
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economías de bencina que a nosotros, dada la 
configuración, la naturaleza y los medios del 
país" nos resultan impracticables; 3.0, mante­
nimiento de la cuota de 7 .500,000 litros men­
suales de bencina; 4.0, otorgamiento de una 
cuota extraordinaria para la temporada agrí­
cola 1942-1943, de 2.100,000 litros mensuales, 
desde diciembre a marzo. 

Sin embargo, en septiembre de 194il se reba­
:ió en 200,000 litros mensuales la cuota de 
'1.500,000 litros que se había fijado. Y en con­
.secuencia esta disnlÍnución transformó en ilu­
soria la asignación extraordinaria que se otor­
gara para la temporada agrícola. 

Ya en este punto era fácil advertir que el 
:'acionamiento internacional dejaba de corres­
}Jonser exclusivamente a un problema de fle­
tes, para depender también del problema del 
abastecimiento 'de una fantástica acción gue" 
n'era. 

Así también se explica que, al finalizar el 
año pasado, para atender ,a la temporada agrí­
Cola 1943-1944, se nos otorgara una cuota ex­
traordinaria, rebajada . a un millón de litros 
mensuales, durante un semestre. 

Durante el año 1943 no fué posible atenerse 
"\ las cuotas fijadas por el raciOnamiento in­
ternacionm, y se entregaron poco más de 9 
millones de litros mensuales para el consumo. 
De otro modo hubiera sido necesario paralizar 
mm'has actividades importantes. Pero con este 
sistema; no pu'dieron hacerse economías ni 
conservar reservas de bencina. 

Si se hubieran entregado al público única­
mente las cifras señaladas por el racionamien­
to internacional, habríamos tenido, a comien­
zos de este año, un stock suficiente para dos 
mesl's y medio de consumo. Como se entregó 
gasolina en proporción a las necesidades efec­
tivas del país, nuestro stock, al iniciarse 1944 
"úlo ¡:lcanzaba para cubrir mes y medio de 
consumo .. Este stock, sumado a la bencina que 
llegó en enero y en marzo, formó el total que 
se (:I)n~umió íntegramente en el primer tri-
mestre. 

Ac;í, comenzamos abril 
~le bAllcina que apenas 
seis días ele consumo. 

de 1944 con .un stock 
alcanzaba para sólb 

¡.Por qué consumimos en un trimestre la 
cantidad de bencina que debería habernos al­
c:anzado para cuatro meses? Porque el primer 
trimestre del año es el de mayor consumo, de­
bido a la recolección y movilización de cose­
chas; porque en este año, durante dicha tem­
porada hubo mayores dificultades de flete fe­
ilerroviario y la sequía facilitó las faenas cami­

.neras 'de la zona austral. 
El· señor SANTANDREU (Presidente).­

Permítame, señor Ministro. 
Como a las seis de la. tarde tenemos que 

votar el proyecto de ley relacionado con la 
modificación de la ley que creó la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacio-

nales y, en realidad, quedan varios Hono­
rables Diputados inscritos para hablar sobre 
ese proyecto, me permito proponer a la Ho! 
norable Cámara que se prorrogue la Orden 
del Día por todo el tiempo que ha ocupado 
el señor Ministro, que es más o menos de 
cuarenta minutos ... 

El señor VARGAS.- Con la respectiva 
prórroga de la Hora de Incidentes, señor 
Presidente. I 

-HAJ?LAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS'A LA VEZ . 

El señor GARRIDO.- Es un proyecto muy 
interesante y hay necesidad de hacer obser­
vaciones, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente).­
He propuesto que el Orden del Día se pro­
rrogue por todo el tiempo que ha ocupado el 
señor Ministro, con prórroga también de la 
Hora de Incidentes... . 

El señor CORREA LETELIER.- Por un 
cuarto de hora, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente).­
. .. hasta las seis y media ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor SANT ANDREU 
Propongo que se prorrogue 
ra el Orden del Día, o sea, 
media ... 

(Presidente). -
por med,a, ho­

hasta las seis y 

El señor GARDEWEG.- Siento mucho opo­
nerme a ello, señor Presidente, y no pOr fal­
ta de voluntad hacia el señor Ministro, a 
quien debo toda clase dé consideraciones: 
pero se me figura que este proyecto debemos 
tratarlo con tranquilidad y ocupando en esa 
discusión todo el tiempo que sea necesario; 
no con la precipitación de tener -en seguida 
Que avocarnos a la votación del proyecto 
Puede mejor el señor Presidente citar, de 
acuerdo con el señor Ministro, a una sesión 
para mañana de 2.30 a 4 de la tarde, 

El señor SANTANDREU (Presidente).­
Hay otra sesión mañana a esa hora. 

El señor GARDEWEG.- Busquemos otra 
hora entonces. 

El señor SANTANDREU (Presidente).­
Podríamos hacer otra cosa: insertar en la 
versión oficial el discurso del senor Ministro 
para que todos los Honorables Diputados lo 
conozcan y, en seguida, se seguiría tratan­
clo, por medía hora, el proyecto que figure 
en el primer lugar de la Tabla. 

El señor PINEDO.- Lo interesante, señor 
Presidente, es pOder cambiar ideas con el 
senor Ministro, y para eso se necesita una 
sesión. 

El señor SANTANDREU (Presidente).­
La Mesa ha oído las opiniones de varios Ho­
norables Diputados y se pondrá de acuerdo 
con el señor Ministro para fijar la fecha de 
una próxima sesión, publicándose en la ver­
sión oficial de esta sesión el resto del dis­
curso del señor Ministro. 
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El señor CARDENAS.- Mañana en la :1 
e'he, señor Presidente 
. El señor SANTANDREU (Presidente).­
Si a la H. Cámara le parece, se podría pro· 
rrogar por media hora el Orden del Día, 
con igual prórroga de la Hora de lós Inci' 
dentes, para seguir tratando inmediatamente 
el proyecto que figura en el primer lugar de 
la Tabla, que autoriza al Presidente de la 
República para prorrogar por un nuevo pla­
zo de seis meses las medidas contempladas 
en la letra d) del artículo 8.0 de la ley 7,401. 

Si a la Cámara le parece, así se hará. 
Acordado. 

La parte del discurso del señor Ministro 
de Economía y Comercio, cuya inserción se 
acordó, es la siguiente: 

"Los consumOs de bencma correspondien­
tes al primer semestre de 1944 acusan así un 
promedio de más de 10 millones de litros 
mensuales. Y resulta evidente que es menes 
ter restringir el racionamiento interno du, 
rante los meses de invierno; en primer lugar. 
para que el promedio mensual que se obten­
ga este año pueda equipararse siqUiera a los 
resultados de 1943; y en segundo lugar. pa­
ra impedir un brusco y grave trastorno por 
.;arencia total de bencina, ya que este com­
bustible llega al país sólo en una proporc'6n 
que fluctúa entre 9 y 10 millones de litros 
mensuales. 

Los Honorables Diputados se extrañaráD 
de aue haya tanta diferencia entre nuestras 
necesidades de bencina y las .cuotas que nos 
ha concedido el racionamiento' internacional. 
Tales diferencias corresponden, en nuestro 
concepto, a circunstancias excepcionales qUE' 

, se refieren a nuestro país exclusivamente, ;.: 
que no han sido tomadas en debida cuent.a 
al determinar las cuotas. 

A fin de no extenderme demasiado. seña­
laré sólo tres de esas circunstancias excep­
cionales. La primera es el aumento de los 
medios mecánicos con que cuenta el palS 'V 

que habían determinado en los años ante' 
irores al racionamiento un aumento gra.dual 
y progresivo del consumo de combustibles 11-
Cjuidos. Durante los últimos años y a pesar 
de la guerra, han continuado llegando, aun­
que en menor proporción, nuevas máquina::. 
para atender necesidades vitales de nuestra 
producción o movilización, lo que ha deter­
minado nuevas exigencias de combustible; 
en seguida hay que considerar que el desgas· 
te y envejecimiento de la mayor parte de los 
vehículos que estamos empleando en Ch'lc 
se traduce en la necesidad de' una mayor 
cantidad de combustible para su empleo: fi­
nalmente, el crecimiento industrial del paíS 
y el incremento de las faenas de la produc­
ción y anexas a ellas, han significado tam­
bién un mayor consumo de petróleo y deri­
vados. 

=======--
Seüaladasya las causas que provocan una 

mayor necesidad de bencina en el país, creO' 
necesario declarar: 

1.0- Que la cuota fijada a Chile por el 
racionamiento internacional ha sido muy in­
ferior a los nueve millones de litros mensua­
les que en 1943 se requerían para atender a 
nuestras necesidades de carácter primordial. 

2.0- Que debido a esta diferencia entre la 
cuota y nuestras necesidades, la Direccióñ de 
Abastecimiento ha tenido que ir resolviendo 
dificultades, evitando paralizaciones, satisfa. 
ciendo apremios, can métodos arbitristas. 

3.0- Que ya en 1944, por las causas seña­
ladas y otras muchas, no es posible satisfa­
cer las necesidades ineludibles del país cOn 
menos de diez millones de litros. 
~.o- Que aun cuando estos problemas son 

objeto de constantes gestiones, no hay pro­
babilidad alguna, en la actualidad, de que 
se nos aumente la cuota de 7.500.000 litros 
mensuales de bencina, ya que el racionamien­
to internacional distribuye los cOmbustibles 
de acuerdo con las urgencias bélkas,' que 
en las cIrcunstancias presentes no van a dis· 
minuir,. sino que por el contrario, han de ir 
cada dla en aumento, a medida de que pro­
grese la ~fensiva de la victoria, y 

5. 0- ~ue debido 'a las entregas que han 
tenido que hacerse para el consumo interno, 
ha resultado prácticamente imposible formar 
el stock aconsejado por el racionamiento in­
ternacional, ya que a Chile sólo han llegado 
entre nueve y diez millones de litros de ben­
cina mensuales. 

Ya hé dicho cómo y por qué es imposible 
solu,:::ionar la escasez de bencina mediante la 
obtención de mayor número de barcos. No 
obstante, consi<!ero conveniente recordar que 
los barcos de la Armada, junto con el petro­
lero chileno "Don Pancho", han estado coope­
rando en el transporte de petróleo para con­
sumos civiles, así como en el transporte de la 
parafina. Los buques de nuestra marina de 
guerra han transportado aproximadamente 
140 millones de litros de estos productos 
anualmente. Y ahora, cOn motivo de cier· 
tas reparaciones que requiere Un petrolero 
norteamericano de esta línea, el transporte 
chileno "Maipo" hará diversos viajes para 
suplirlo, trayendo bencina. Esto no signific~ 
que llegará mayor cantidad de bencina a 
nuestro país; de modo que las restricciones 
previstas para el resto del año habrán de 
realizarse, sin que influyan en esta situación 
los barcos que podrían obtenerse, ni mucho 
menos las noticias y comentarios que en tor­
no de estos barcos fantasmas suelen prodU­
cirse con frecuencia. 

Espero haber explicado las bases fundamen_ 
tales de nuestro abastecimiento; y paso aho­
ra a tratar de la distribuci6n de la gaSOlina 
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dentro del país, o sea de las modalidades de] 
racionamiento interno. . 

A este respecto, debe observarse en primer 
término que las entregas de combustible se 
han coordinado en la siguiente forma: 

a) la agricultura recibe sus combustibles por 
intermedio "de la Corporación de Fomento, la 
cual actúa con la cooperación de la Dirección 
General de Agricultura y sus agrónomos pro­
vinciales. 

bl la minería recibe sus combustioles por 
}ntermedio de la Caja de Crédito Minero, ins­
titución que controla Con todo detalle la pro. 
ducdón y el movimiento de cada faena 

cl las cuotas para el transporte de made­
ras, vino y leche se entregan por medio de 
las respectivas asoci"J.Ciones de productores. 

d) los taxis y camiones se racionan en San­
tiago' con la cooperación de los sindicatos 
respectivos. . 

el los transportes de tempOrada se fiscali' 
zan mediante comisiones especiales, que in. 

"tegran las autoridades locales, los represen­
tantes de ·'1os productores y los dueños de los 
camiones fleteros; y este servido se controla 
con la comprobación. de la carga transporta­
da y del recorrido efectuado. 

f) el control de provincias se ejerce por 
medio de Comisiones de Racionamiento que, 
de acuerdo con el decreto ley N.o 519, actúan 
en carácter de tribunales administrativos. 

Todos los trabajos enunciados se supervi­
gilan y orientan por medio de la Dirección de 
Abastecimiento de Petróleo. que opera con 
estudios comparativos de necesidades y con_ 
sumos. 

Los Honorables Diputados conocen todos los 
ensayos que se han hecho y todos los siste­
mas que han ido utilizándose sucesivamente, 
para evitar abusos.Y realizar una distribución 
adecuada. 

En esta variada serie de tentativas, se ha 
llegado a establecer, desde el l. o de junio en 
curso, un nuevo método que consiste: 1.0, 
en dejar circular. libremente a todos los ve­
hículos; 2.0, en no dar ración de bencina si­
no en los casos muy califtcados; 3.0, en fis_ 
calizar la adquisición de bencina en las bom­
bas de expendio,' para evitar el mal uso de 
la ración ·otorgada. 

Durante este mes se han observado algu­
nos trastornos, porque la cuota total para 
racionar tuvo que ser disminuida en vista 
de las razones que ya he expresado al re­
ferirme al abastecimiento. En consecuencia 
las cuotas parciales también han debido 'se~ 
disminuídas en relación con la de los meses 
anteriores. En junio se han racionado poco 
más de 8.000.000 de litro:'l, cuya distribución 
ha sido aproximadamente la siguiente: 

Movilizadón colectiva " .. . 
'I'ransporte (camiones) 
Taxis .. 
Minería 
Salitre ... 
Fuerzas Armadas .. .. ., 
Maquinaria industrial y pesca 
Maquinaria agrícola ..... " 
Obras Públicas y municipales 
Zona austral . 
Ferrocarriles y líneas aéreas. 
Industria viti\'inícola .. 
Automóviles particulares .. 

2.290 nOolts. 
2.600.000 

6SQ 000 ... 
550.000 
151.000 
410 000 
255.000 
105.000 
286.000 
253.000 
100.000 
11 ~. 000 
372.320 

En Junio se ha eliminado totalmente la cuo­
ta maderera, estimándOse qUe en invierno es 
casi imposible el acarreo de maderas .Jado el 
mal estado de los caminos. Además, durante 
el verano se proporcionó la bencina necesaria 
para hacer el transporte de maderas en formo 
proporcionada a las necesidades normales. 
También se ha disminuido en Junio la cuota 
para maquinaria agríCOla, debido a que en 
esta época d€crece la actividad y el empleo 
de dicha maquinaria. 

Como pueden apreciar los Honorables Di­
putados, las cuotas más altas con las que co. 
rresponden a los camiones de transporte y a 
la movilización colectiva. 

Los camiones en Santiago alcanzan a 6.740 
y en provincias llegan a 3,220: \0 qlle huce 
un total de 14.960. -

La movilización colectiva en Santiago, acu. 
sa las siguientes cifras: autobuses: máquinas 
autorizadas, 368; en servicio, 529; microbuses: 
máquinas autorizadas, 528: en servicio. 520. La 
proporción de máquinas en otras ciudades guar 
da relación con el movimiento y extensión de 
cada una de ellas. respecto de la capital. Pero 
en todo caso, hay que tener en cuenta que 
esta clase de máquinas se hallan en constante 
uso, en continua aptitud de consumir benci­
na. 

Desde 1943 no ha sufrido disminuciones 
apreciables ía cuota de bencina para la moviH 
zación colectivü por razones qUE> son eviden. 
tes. 

Como pueden apreciar los Honorables Dipu_ 
tados, la bencina que se emplea en la movili­
zación colectiva representa un 30 % del con_ 
sumo total. 

Dado este porcentaje y el que corresponde 
a los camiones de transporte, se ha insinuado 
la conveniencia de instalar gasóg-eno.' en las 
máquinas. para promover una notable eco_ 
nomía de bencina. 

El Gobierno no ha sido indiferente a esta 
sugestión. En Mayo de 1942 fué ella formu. 
lada y dos meses más tarde, el Comité Ecn 
nómico de Ministros adoptó el acuerdo de pro 
mover la fabricación de gasógenos y la en. 
trega de ellos con facilidades de pago. 

Desde el primer momento ~e tropezó con 
un inconveniente grave: la falta de materiales 
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metalúrgicos adecuados. Y una vez que han 
podido reunirse estos materiales indispensables 
para la fabricación de gasógenos en grande 
escala, se ha suscitado otro inconveniente no 
menos grave. 

Como todas las soluciones de régimen me .. 
cánico, la aplicación y el uso de gasógenos ha 
sido objeto de variadas opiniones técnicas. 
mientras algunos expertos aseguran, que estos 
gasógenos son ventajosamente utilizables, sin 
desmedro de las condiciones de seguridad, ren­
dimienéo y conservación de las máquinas; hay 
otras opiniones igualmente autorizadas. que 
oponen salvedades al sistema. 

En tales circunstancias, existe una resisten_ 
eí? de parte de los interesados, para adoptar 
el uso del gasógeno. Y serían necesarios dio, 
versos preceptos compulsivos, para poder de­
terminar y establecer el empleo de estos ele_ 
mentos como substitutos de la bencina en los 
vehículos. 

El Ministprio de Economia ya ha oficiado a 
los organismos encargados de regular el trans_ 
porte, a fin de que se estudien los medios de 
promover el. empleo de gasógenos. Pero es 
indudable que no pueden obtenerse resultados 
positivos en este sentido mientras quede la ma 
leria librada al buen deseo y a la elección del 
interesado_ 

Así como no ha sido posible, por estas razo_ 
nes, buscar la economía de bencin,a en una iris 
ta1ación de gasógenos en grande escala, en 
cambio hemos procur~do que las mezclas de 
alcohol nos permitan utilizar el combustible 
en una mayor proporción. 

En la actualidad, se e,tá Ir.2zclando una pro_ 
porción de alcohol que fluctúa ent:-;~ lo.~ 150.000 
y los 200.000 litros mensuales. 

y a fin de que este aspecto del problema 
pueda juzgarse en toda su amplitud, debo de­
clarar que los vehículos de movilización colec_ 
tiva reqlürirÍan la instalación de más o menos 
900 gasógenos, de los cuales sólo hay posibili­
dad de tener de inmediato cerca de cuatrocien_ 
tos, existiendo como ya he dicho la enorme di­
ficultad de no poder instalar estos gasógenos 
sino con el consentimiento voluntario de los 
interesados; consentimiento que muy pocas ve­
~es y fll muy contados casos, sería posible ob_ 
tener. 

También se ha hablado acerca de la nece_ 
sidad de evitar que la ración de bencina que 
se otorga con determinado fin, pueda ser uti­
lizada con un destino diferente. Pal 1 eso, se 
ha sugerido que se proceda a la coloración 
de la bencina. 

/\. e·~,j e respecto, la Honorable Cámara debe te­
ner en cuenta los siguientes hechos: 1.0) no dis­
D0ne:nü;; de las instalaciones necesarias para efe e 
tl¡m esta coloraCión; 2.0) con la cuota reducida 
de 'ocncma que se no;, proporciona, resulta im­
pl'ild.icabJe calcular una equilibrada existencia 
de jos I:hIerentes tipos de cada punto de expen­
dio: 3 ('1 ~arecemos de buenos medios de trans-

porte y no tenemos dotación de carros-estanque, 
camiones-estanque y tambores, en una proporción 
suficiente para realizar el juego que habría que 
hacer con la bencina coloreada en diversas for­
mas a fin de cubrir los stocks locales; 4.0) el 
sistema de coloración, de acuerdo con el volumen 
de bencina con que estamos ope1-ando, resultaría 
excesivamente coHoso y puedo agregar que este 
sistema que ~e ha ,empleado en otros países no 
ha dado buenos resultados. 

Es innegable que todas estas sugerencias pro­
vienen de la impresión que en el ·público produ­
ce la circulación de automóviles particulares, 
Es necesario, entonces, examinar la trascenden­
cia y los alcances de esta circulación. 

El sistema adoptado desde el Lo de junio tie­
ne .una ventaja evidente, por cuanto suprime 13 
calificación del permiso para circular, lo cual :J 

su vez elimina toda posibilidad de preferencias, 
o toda suspicacia acerca de la forma en que es­
tos permisos han venido otorgándose Además. 
permite apreciar el verdadero volúmen de la ben­
cina que se halla fuera de control, en poder de 
particulares, así como el volumen de la bencina 
que. proveniente del racionamiento, es vendida 
o traspasada en forma dolosa. 

Cumplo el deber de observar a la Honorable 
Cámara, que en el mes de junio se ha raciona­
do . a los automóviles particulares cop una cuo· 
ta aprOximada al. 50 010 de la ración que reci­
bían en mayo último. 

Las cuotas que se han repartido en el pre.sen­
te mes, soñ las siguientes: 

Médicos de Santiago .. .. 
Cuerpo Diplomático y Consular 
Congreso Nacional .. .. . _ .. .. 
Servicios fiscales y municipales de 

santiago .. ... .. .. . _ .. ., 
otros profe3ionales de Santiago 
Automóviles de provincias .. .' 
Automóviles de santiago, incluyen-

do los de utilidad pública y prensa 

TOTAL " 

72.000 lts. 
30.140 " 
23.500 " 

21.860 " 
15_290 

. 110.745 " 

98.815 

372.320 lts, 

En cuanto hacé al número de automóviles. las 
cifras ,::on las siguientes: automóviles en Santia· 
go: 10.030; al1tomóviles en el resto del país: 
15 . 820 . En total: ~5. 85Q automóviles. 

Como es natural, los cálculos que entrego a la 
consideración de la Honorable Cámara, y que han 
sido confeccionados por la dirección del servi­
cio, ofrecen Un margen de error. Pero también 
hay que reconocer que este 'margen ya no es su­
perior a un 5 010 sobre toda la distribución, pot­
centaje muy bajo, que jU3tifica ampliamente los 
elogios 1Ue la acción de la Dirección de Abaste­
cimiento de Petróleo ha merecido, aún de parte 
del experto norteamericano MI'. Nuland. 

Sin embargo, existe un mercado ilegal, una 
ixllsa negra de la bencina. Estamos palpando 
su presencia y estamos sintiendo sus efectos. 
Contra esta bolsa negra, no han resultado efí­
cace;, los sistemas, ni el cambio continuo de mé­
todos, ni la fiscalización constante. 
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La persistencia con que actúa esta bolsa ne­
gTa se debe a: dos causas principales. En primer 
ttérmino, a la falta de una legislación coerciti­
va.. Pero sobre todo, deben imputarse la exis­
t",ncía y los daños de la bolsa negra, a la falta 
de cooperación que demuestra el público. 
~o se trata sólo de vendedores de bencina y de 

b~ ilegítimos vendedores de cUPQ.11.es de raciona­
miento. Se trata, también, y sobre todo, de los 
C')mpradores. 

A trueque de obtener una pequeña ventaja per­
,'Jnal, se desentienden compradores y vendedo­
,",' de los intereses generales, burlan las dispo, 
siciones v aún tienen 8. motivo de jactancia, el 
;;"oe1' pddidO realizar esta burla que en muchos 
c.~sos perjudica a la producción y merma recur­
:';'Jii a tareas importantes para el pai$. 

Las autoridades están luchando contra una 
cvmplicidad extensa y mancomunada. Lá falta 
dé' espíritu público proporciona puertas de esca­
~~ a las normas generales. 

'Es de justicia apreciar los resultados del l'a­
Gionamíento interno, en relación con la indife­
l"~ncia y con la falta de colaboración que cantc­
: "riza a nuestro ambiente. 

'&; menester reconocer que los esfuerzos de b 
Direccir,n de Abastecimiento J;¡.an sido bien in.3-
"irados y eficaces en una notable proporción. 
Las normas generales y el modo como eUas se 
¡j1)1ican, ofrecen un conjunto digno de elogios. 
Porque se trata de una tarea ingrata, en cuyo 
;:ic:sempeño hay que luchar contra la indiferen­
ela., la incomprensión y la malicia, y porque <'s­
e:! labor ha sido realizada hasta ahora, con mé­
:·>:.:!o, con imparcialidad, con un criterio ecuáni­
_::::: ,; sereno". 

0.-POS'I'ERGACION DE LA SESION ACORJlA­
nA PARA, HOY Y DESTINADA A TRATAR 
SOLICITúnES PARTICULARES. 

El ~eñor SECRETARIO.-,- La unanimidad dE> 
lJ, Comités formula indicaéitn para que la se­
,sión destinada a tratar asuntos particulares, que 
lebía celeb':~rse hoy de 19.30 a 21 horas. sea pos­
túgada para el martes 11 del actual a la misma 
llora. 

V21'ics señores DIPUTADOS.- Muy bien. 
El senor SANTANDREU (Presidente).- Si le 

,;'J.:'e'3e a la Cámara; así se acordará. 

lO.-VIGENCIA DE LAS MEDIDAS CONTEM­
PLADAS EN LA LETRA D) DEL ARTICU­
LO 8.0 DE LA LEY N.o 7,401. 

El senorSANTANDREU (presiden)e).- Se va 
',' dar lectura al proyecto que prorroga por un 
:1J,,\'O período de seis meses la facultad otorga­
da al Presidente de la República para dictar las 
!lC cdidas señaladas <'n el artículo 8. o, letra d) de 
h ley í,401, sobre Seguridad Exterior del Estado. 

El seflor SECRETARIO.- Dice el proyecto: 
"Artículo único. - Facúltase al Presidente de la 

República, por un plazo de seis meses: contados 
desc]c el 7 de julio de 1944, para dictar las medio 
C' .JS señaladas en el artículo 8 o, letra d) de la 
["y N, o 7,401, de 31 de diciembre de 1942. y con­
iomoe a los mi~mos procedimientos qUe establece 
dicha jey. 

Esta ley regirá desde su publicacién en el "Dia· 
rio Oficial". 

Diputado Informante se designó al Honorablil 
señor Rivera. 

El señor SANTANDREU (Presidente) .-En dis' 
cusión el proyecto. . 

Ofrezco la palabra. 
El señor RIVERA. ~ Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente).- Tienti 

la palabra Su Señoría. 
El señor RIVERA.- Señor Presidente y Hono­

rable Cámara: por tercera vez el Ejecutivo se ve 
en la necesidad de wl\citar una prórroga de la fa­
cultad que se le concedió por el artículo 8.0. le' 
tra d), de la ley N.o 7,401, sobre Seguridad Ex 
terior del Estado. 

Como saben los Honorables colegas. por esa dis­
posición se facultó al Presidente de la República 
para señalar lugares de permanencia forzosa pa" 
ra determinados extranjeros o localidades o zo­
nas en que les esté prohibido residir. Se agregó 
'en esa dispu;-ición que esas medidas sólo podrán 
adoptarse respecto de las personas que, por cual­
quier medio, tiEndan :3 favorecer a una notencia 
en guerra con algún país de América o sus alía 
dos, o perjudicar a éstos. 

Al discutirse la ley 7,401, se vió que 'esta facul­
tad sélo pOdía ser otorgada por el término de seis 
meses, d'e acuerdo con lo que la Constitución Po­
lítica del Estado señala para suspender o restrin' 
gil' la libertad personal. Por este motivo. el Eje­
cutivo, en diversas oportunidad'es, se ha visto en 
la necesidad de solicitar prórrogas de esta dispo· 
sición, y debido también, señor Presidente; a que 
la situación internacional que movió al Congre­
so Nacional a otorgar estas facultades al Presi­
dente de la República, no han variado, desde esa 
fecha hasta hoy. 

En efecto, Honorable Cámara, Chile continúa 
en su política de ruptura de relaciones con 10.'1 

países del Eje y sigue sosteniendo sus compromi­
sos de solidaridad continental, de defensa de la 
democracia v de lucha contra el fascismo. 

Como es 'sabido, señor Presidente, todas estas 
disposic~ones tienden a recabar las medidas neo 
cesarias para poner en resguardo a las personas 
que, por una u otra razén, amenacen la seguridad 
exterior del Estado o pueda estimarse que son 
agent.es del fas.¡;ismo. capaces de poner en peli' 
gro nuestros acuerdos o nuestra posición interna' 
cional. 

El Honorable Senado, señor Presidente, despa­
chó, por unanimidad, este proyecto. Estimo que 
no habiendo variado en nada, vuelvo a repetir, 
las circunstancias internacionales que movieron a 
la Honorable Cámara a conceder esta facultad al 
Ejecutivo. tampoco ten::!rá hov inconvenient.e en 
prestarle su aprObación a este proyecto de ley en' 
viada por el Ejecutivo. ' 

El señor SANTANDREU (Pn~i'i(le,1te) .-Ofrez­
ca la palabra. 

El señor FONSECA. -- Pido 1,., palabra, señal 
Presidente. ' 

El señor LOYOLA.~ Pido 18 n.'J~_abra. f,eñor 
Presidente .. 

El señor SANTANDnElJ (F':·e c j.jp'1te) -- Tiene 
la palabra el Honorable S(';iOl F(lI1,~C:?c: a conti­
nuación. el H(lDer8.ble señor Lovo1a.' 

El señor FONSEC'A.- Señor Presidente: con 
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patriótico criterio, el Parlamento aprobó, hace un 
año, la Ley de Seguridad Exterior del Estado. 
Ella correspondía a una neeesidad nacional. 

No hacía mucho que se había realizado en Río 
de Janeiro la Conferencia de Cancilleres, confe­
rencia que llamó fuertemente la atención de los 
paises americanos sobre la presencia del espiona­
je nazi, que tenía en vista no sólo subvertir la de­
mocracia en los países americanos, sino constituir 
cabezas de puente del fascismo, a fin de destruir 
la libertad e independencia de nuestras naciones. 
No se trata, pues, señor Presidente, sólo de un 
atentado contra el régimen democrático; sino tam­
bién contra la existencia de nuestros países. 

Al Ministro Mewes, de Valdivia, le correspondió 
instruir un sumario sobre las actividades de los 
espías nazis, desarrolIadas en el país entero. El 
Ministro señor Mewes expresó que aunque la 
legislación de aquel tiempo no era explícita en la 
letra para castigar con eficacia y perseguir las 
actividades sediciosas del espionaje nazi, era pre­
ciso tener presente los antecedentes que había 
sobre la existencia del Partido Nazi en diVersos paj 
ses europeos y SObre la suerte que corrieron esos paí 
ses, especialmente Checoes!ovaquia, Francia, Bél­
gica, Holanda, Dinamarca y otros, que fueron ca­
yendo bajo la acción organizada del partido nazi 
alemán, para el extranjero columna vertebral del 
espionaje y trabajo subversivo al servicio de los 
objetiVOS totalitarios del hitIerismo .. 

El Ministro Mewes demostró en el proceso que 
le tocó instruir, con su conciencia de magistrado, 
de patriota, de hombre al que le c<lrresponde de­
¡ender las leyes de la República, la existencia del 
régimen y nuestra vida nacional, que él tenía atri 
buciones para tomar medidas, castigar y sancio­
nar estas manifestaciones sediciosas contra la Re­
pública. 

Sin embargo, la8 maniobras de abog,ados nazis 
permitieron que este Ministro fuera eliminado 
del c<lnocimiento de este proceso sensacional con­
tra los espías que estaban conspirando cOntra la 
soberanía nacional, como se probó en forma fe­
:1aCÍente. 

Quiero agregar, señor Presidente, que en aquel 
oroceso hubo Ministros, corno el de Relaciones Ex 
tariores de aquel tiempo, señor Rossetti, que no 
estaban a la altura del Ministro señor Mewes, Y 
que ordenó, incluso, devolver documentos que el 
cónsul alemán de Osomo von Cauta había es­
condido y que constituían una de las pruebas fe­
h&Gientes de su activida·d sedíciosa cOntra la 
nación. 

Hace un año, cuando discutimos y aprobamos 
el entonces proyecto de Ley de Seguridad Exte­
rior, éste se orientaba en su espíritu, decididamen 
te, a poner término a las actividades y manejos 
nazis. 

En aquella ocasión los parlamentarios del Par_ 
tido Comunista, al dar nuestra aprobación a ese 
pr0'yecto, señalafos que cuandv fuese ley debía 
aplIcarse con toda energía, Ya que se ponían en 
manos del Ejecutivo y de la Justicia las armas 
indispensables para terminar con el espionaje en 
nuestro país. 

Se entrega.ban en manos de la justicia y del 
Gobierno las herramientas necesarias para casti· 
gar a los delincuentes que estaban' conspirando 
contra la existencia de Chile como nación inde­
pendiente, como lo han hecho con tantos paíEe~ 
europeos que han tenido que sufrir horrores bajo 

la aCClon sediciosa y criminal de estos mismos de 
lincuentes nazis. 

Pero, señor Presidente, ¿de qué manera se ha 
estado aplicando esta ley? Yo 'quiero decir que ni 
el Ejecutivo, ni los Tribunales de Justicia la han 
estado aplicando como corresponde. 

Su actuación está muy lejOS de la altura de 
miras con que el Ministro Mewes había aplicadO 
las disposiciones existentes entonces de los Códi­
gos Penal y Militar, contra loS enemigos de Chile 
mucho meses antes de la creacíón de esta ley. 

En primer término, teniendo el Ejecutivo una 
ley como ésta, que castiga a los que están conspi­
rando contra el país y contra el régimen democrá 
tico, al servicio, bajo la orientación y directivas 
de aquellos Estados que están en guerra can los 
países americanos. y con los cuales Chile ha ro­
to relaciones, el Ejecutivo, repito, no ha proct'dido 
con la energía necesaria, pues, estos espías, como 
Kleiber, Ztppelius, Hellemann y tantos otros, co­
mo esa indigna profesora de la Universidad de 
Concepción, Lucinda Silva, en lugar de ser cas­
tigadOS en forma severa, encerrándolos en un cam 
po de concentración en una isla apartada del país, 
en donde no puedan seguir envenenando el am­
biente de la República, estos espías, digo, están 
confinados en lugares de veraneo, y siguen desde' 
allí a lo largo de nuestro litoral, envenenando la 
vida democrática de nuestra Nación. Muchos de 
ellos están a las puertas de la capital, en Puente 
Alto y en Buin, y en rquique han sido trasladados 
a la frontera, en donde es mucho más peligrosa 
su actividad, porque se ha comprobado que el es­
pionaje nazi está organizado continentalmente, 
y la mayoría de ellos, señor Presidente, está en 
completa liberta.d. 

No en balde el espía Luis Lumming, de Cuba. 
estaba, coordinado y relacionado con todos los 
países de América, de los cuales recibía informa· 
ciones que trasmitía a los submarinos del Eje pa­
ra que hundieran barcos de estos paí.ses, como 
pasó con nuestro TOltén, hundido por un subma­
rino nazi. 

¿Es ésta, señor PrJllidente, la manera de aplicar 
la Ley de Seguridad""lExterior del Estado? Y@ cq eo 
que no. De e.sta manera se estimula la actividad 
conspiradora nazi. Y cualquier individuo que ha­
ya vivido o haya pasado por estos pueblos, en 
en donde están confinados los nazis, habrá po­
dido ver que esas localidadet; san focos de espio­
naje, en donde se concentra la actividad de 108 

espías de las diversas regiones del país. Es in­
admisible, además, señor Presidente, que el Proce­
Ea Mewes, cuyo sumario filé reallJ.erto por el Mi_ 
nistro Núñez, a solicitud del Fiscal de la Corttl 
de valdivia, siga en completa inercia, en cireuns 
tancias que a los Ministros y Fiscales corresponde 
acw;ar a los nazis y defender la integridad de 
nuestra patria. 

y no sólo esto, señor Presidente, estamos pre­
senciando un hecho que constituye un verdadero· 
escándalO, cual eS la manera cómo estas leyes de 
defensa de la Nación están siendo apliCadas por 
los' Tribunales de Justicia. 

En estos días, el Ministro señor Baquedano, de 
la Corte de Apelaciones de Santiago, está ponien 
do en libertad, reiteradamente, a los espías nazis e 

El señor PALMA.- Se ponen en libertad, por .. 
que es procedente en derecho, Honorable Diputado. 

El señor FONSECA.- A continuación, me po_ 
drá cOntestar Su Señoría. 
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Ya el señor Mewes con gran criten"o y concien­
cia defendió debidamente al pais; pero ahora lOO 
espías nazis están siendo puestos en libertad y se 
acogen los recursos de amparo a pesar de que la 
Ley de Seguridad Exterior señala taxativamen­
te que no pueden, en este caso, acogerse dichos 
recursos. 

En virtud de estas disposiciones, señOr Presi­
dente, está ocurriendo otro hecho mucho más 
escandaloso. No solamente estos espías Son de­
jados en libertad por el Ministro señor Baque­
dano y por la COrte de Apelaciones de Santiago, 
.sino que quedan en calidad de intocables, frent€ 
al Departamento 50, qUe no puede vigilarlos y con­
trolarlos con medidas administrativas porque -sa­
len en libertad bajo fianza V quedan bajo la pro­
tección de los Tribunales de Justicia ... 

El señor CONCHA.- Su Señoría quiere saber 
más que la Corte de Apelaciones. 

El señor FONSECA.- Así será. No aplican 
las leyes con criterio patriótico, como deben ha­
cerlo. 

--HABLAN VARIOS SE:Ñ'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

-EL SE:Ñ'OR PRESIDENTE AGITA LA CAM­
PANILLA. 

Un señor DIPUTADO.- ¿Es nazi el señor 
Palma? 

El señor FONSECA. - En otro tiempo los 
obreros ... 

-HABLAN VARIOS SE:Ñ'ORES DIPUTADOS 
_'l. LA VEZ. 

E! señor FONSECA. - Siéntanse, Sus Señorías, 
;ndignadcs como chilenos y con ese criterio inter­
vengan en estas cuestiones ... 

-HABLAN VARIOS SEl'iíORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor FONSECA.- Quiero señalar, señor 
Presidente, que cuando se trataba prec'isamente 
de a;pJj,c'ar a los obreros la Ley de Seguridad Exte· 
rior del Estado, por defender y ampliar la demo­
cracia chilena en ese tiempo muchos de nQsotros 
que esta'mos senta1dos en estos .bancos fuimos con­
finados a las islas del sur y no cabían los recur­
sos de amparo. Ahora que hay una Ley de Segu· 
tidad Interior y Exterior del Estado, a los nazis, 
enemigos de Chile, vergonzosos espías y traidOres 
de la patria, - como ha ocurrido en la Corte de 
Apelaciones con el espía Hellmann -, lo han lla­
mado "ciudadano perseguido" por Investigaciones. 

Hemos señalado y hemos condenado la actitud 
de Invest.igaciones respecto de otras actividades; 
pero en la lucha contra los espías nazis ha obrado 
co1', energía, y era eso lo que se necesitaba 

Quiero terminar reclamando del criterio i!1ad­
misible con que la Corte de Apelaciones -aunque 
se escandalice el Honorable señor palma- ha 
aplicado las leyes existentes y en especial la de 
Seguridad Exterior del Estado> Quiero re<!alcaI 
este hecho inaudito de que los espías nazis no 
puedan caer ahora bajo las sanciones de la ley 

UN SEÑOR DIPUTADO.- Su Señoría nc tiene 
antecedentes para opinar en esta forma. 

El señor FONSECA.- Los espías nazis, por de­
cisión de la Corte de Apelaciones y del Ministro 
sefior Baquedano, obtienen libertad bajo fianza y 
protección de los Tribunales de Justicia, que no 
aplican las 8anciones de la Ley de Seguridad Ex­
terior del Estado y de todas las leyes incluidas 
contra el espionaje. 

Estime que aunque hay algunos señores que 

quieren torcer el cuello de la ley para defender a 
los espías, esto debe alarmar a la Honorable 
Cámara,a los chilenos y al Ejecutivo, y en estos 
instantes, en que los comunistas vamos a votar 
afirmativamente la prórrvga de esta ley, deseo 
señalar que en el criterio de los comunistas y en 
el de la inmensa masa de los patriotas de este 
país, esta ley debe ser aplicada en forma efectiva, 
rigurosa, que termine con la in1punidad de los 
espías nazi¡; y que salvaguardie los interrscs de 
la nación. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Tiene 
la palabra el Honorable seikr Correa Letelkr . 

El señor CORREA LETELIER.- Señor Presi· 
. dente, el GGbJerno solicita por tercera vez la pró­
rroga de la facultad para fijar lugar de perma­
nencia forZOsa a los extranjeros. La solicita, por­
que expresa que ella es necesaria para mantener y 
hacer posible la pósición internacional que ha 
adoptado. 

Nosotros, los Diputadas conservadores, vamos a 
vetar favorablemente esta petición de facultad{'E 
del Ejecutivo, porque no queremos, en manera 
algun¡:, entrabar la gestión internacional del Go­
bierne. Pero creo del caso, señor Presidente decir 
en esta oportunidad algunas palabras relad'madas 
con esta materia. 

La primera es, señor Presidente, para expr('5aT 

la extrañeza con que aquí en la Honorable Cáma­
ra se ha criticado la acción de l~s Tribunalc:s 'de 
Justicia. 

El señor Diputado que me ha precedido en el 
uso de la palabra ... 

El señor DIAZ.- ¡Fonseca, por si no sabe to­
daví:>, como se llama! 

El señor VARGAS MOLINARE.- ¡Es "fo,,"! 

El señor CORREA LETELIER.- El Honoraole 
señor Fonseca ha dicho que ha faltado criteriO 
Datri..ítico a los Tribunales de Justicia. 
- Yo considero que esto es inaceptable y no debe 
ni siquiera dejarse constancia en el Boletín da 
Sesiones, porque es una injuria atribuir falta de 
patriotiEmo a los miembr.os del Poder Judicial. 

El Honorable señal". Fbnseca ha demostraqo en 
su discurso que desconoce totalmente el texto de 
las leyes de seguridad interior y exterior ,1el Es­
tado, y por eso ha dicho una serie de errores ver· 
daderamente lamentables. 

Por otra parbe nos parecen sospeChosos estos 
defensores de la dem~racia de la hora undécima 
que defienden la democracia porqUe hoy día Ru­
sia casualmente está al lado de los países. demo­
cráticos ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ¡. 

El señor DIAZ.- ¡Qué habla Su Señoria de 
democracia t 

¡Cuando se trata de defender los intereses del 
pueblo nosotros salimos a la calle! ¡ Sus Señorías 
se meten debajo de las polleras de las mujeres! 

El señor ESCOBAR (don Alfredo).- ¿Cuánto 
le paga Su Señoría a los campesinos en la pro­
vincia de Chiloé? 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Hono­
rable señor Escobar: le rueglJ no interrumpir. 

El <;eñor CORREA LETELIER.- Quiero decir 
también en esta oportunidad que es "lamentable 
que el Supremo Gobierno solicite esta prórroga 
en la vigencia de esta ley en el últin10 momento, 
obligando al Parlamento a tramitar los proyectos 
en f<:;rma excesivamente rápida. Habr1a sido muy 
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interesa.nte Que el Eiecutivo hubie.ra enviado en 
esta ocasión los antecedentes preclsos sobre el 
espionaie para que los Honorables Diputados 
pudieran determinar su alcance y extensión. 

El aeñor FONSECA . ...!.. Hace algunOs días, el se­
ñor Ministro del futerior hiw una larga "!xposi­
ción al respecto. 

El señor CORREA LETElLIER. - Hay otro 
antecedente Que también debe ser expuesto en 
esta ocasión. Saben los Honorable Diputados que 
el órgano mediante el cual se aplica e.>ta ley de 
seguridad exterior del Estado, son los Servicios 
de Investigaciones. El Gobierno es informado en 
esta materia por estos Servicios. 

Pues bien, es verdaderamente lamentable Que 
facultades tan, delicadas, como lo con éstas, que 
afectan a nuestras relaciones internacionales, es­
tén ent.regadas a Servicios que han merecido el 
repudio de la opinión pública en numerosas ele 
sus actuaciones. Son varios los procesü.3 por de­
litos, algunos de ellos delitos comunes, que están 
entregados al conocimiento de los tribunales de 
justicia en contra de funcionaric¡s de estos Ser­
vicios. 

Aún más, señor Presidente, el Gobierno invo· 
ca el patriotismo de todos los Honorables Dipu­
tados y les solicita su cooperación para el dc.o­
pacho de este proyecto. Sin embar<so, podemos 
señalar que hay falta de reciprocidad de parte 
del Gobierno pues en sesión del miércoles 21 
de junio próximo pasado, la Honorable Cáma­
ra aprobó por una enorme mayoría de votos un 
proyecto de acuerdo que dice así: 

"La Cámara declara que la ausencia del país 
del señor Director General de Inve~tigacio~les "!1 

el momento en que se procesa a numerosos su­
balternos suyos, por el delito de asalto al diario 
"L~ Opinión", es una .burla a' la motal, a la jus­
ticia y a la honestidad administraciva y pOlici,l] 
(le Ohile". 

Este acuerdo de la Honorable C?mar¡¡ no ;'11é 
tomado en ctenta; el E.ie~uti'.io p"es1:indi6 de él 
y el senor Garretón H, alejó del ¡::¡:L en cL'c;n,:,­
tancias que le puede afectar responsabilidad cri­
minal en los delitos por los cuales están proce­
sados sus subalternos. 

Es necesario depurar el Servicio de Invc:oti:;a­
ciones, por lo que termino, señor Presidente, ~o' 
licitando de h, MeE:a se sirva recabar el asenti­
miento de la Honorable Cámara. a fin de fijar 
un plazo de diez dias para evacuar su inIorme. 
a la Comisión Informante del proyecto que entre, 
ga a. la Dirección GE'neral de Carabinero~ la je, 
fatura de los Servicios de Investigl'cionc'o lT'edi­
;1, que constituye la úmca manera consecuente 
('.(omo el Cobierno debiera actuar frente a estas 
facultades que el Congreso le entrega. 

Solicito. en consecuencia, el asentimiento uná­
n~rne ae la Honorable Cámara para fijar en die?' 
días el pI;. o dentro del cual la Comisión debe: 3 
emitir el informe mencionado. 

El s e ñ o r SANTANDREU (Presidente). -­
Solicito el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara, .. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay acuer­
dr>. 

El s e ñ o r SANTANDREU (Presidente). 
No hay acuerdo, Honorable (leñor COrrea. 

El señor CORREA L.ETELIER,- Sus Señ:::­
rías son cómplices, en 'consC{;uencia ... 

El señor ESCOBAR (don Alfredo).- Ese es liT'. 

atrevimiento de Su Señoría. 
Un señor DIPUTADO.- Su Señoría n0 es H­

no un "niño bien". 
HABLAN VARIOS SEHORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor VARGAS MOLINARE.- Pido la pa­

labra, séñor Presidente. 
El s e ñ o r SANTANDREU (Presidente). -

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor VARGAS MOLINARE.- Señor Pn:­

sidente, no habría intervenido en e;ste de'Jatc, 
a no mediar esta chillería, estos gritos ... 

El señor ATIENZA.- Destemplados. 
El señor VARGAS MOLINARE.- .. destem­

pIados, que han partido desde los bancos de lor: 
señores Diputado" comunistas. Estos señ~res Di­
putados, señor Presidente, que debían prestigb:' 
el Parlamento, por ser él una irntitución democrá­
tica, no hacen, a mi juicio, sino de.sprestigiarlo. 

El señor GODOY, - ¡Los nazistas lo asesina­
l'on en Alemania! 

El señor CONCHA. - i Cállese el nuevo comu-
nista! ' 

El señor GODOY.- jA honor lo tengo! 
HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El s e ñ o j' SI\.NTANDREU (Presidente). 

Honorable señor Godoy, ruego a Su Señ(;ría Efe 

sirva no interTlm~pil'. ( 
El señor E.SCOBAR (d811 At'redo).- Llam{' al 

orden al Honon,'JJe señal' Concha. 
El señor ZAMORA.- El Honorab'e señor Con­

cha está en la Cámara sólo para promover alror­
cados. 

El señor VARGAS 1\10LINARE.- señor Pl'C­
;;tdeute, los Honorable, DiputadOs comunistas, que 
:10:; p:'etr !'C!en critical' las actividades de las T~!­
LULale~ (;c J\'stieia". 

El seii~]' D:;:AZ,- ¿Quién ha ofendido a Su S€­
ÜOl'iQ para q;,¡e se refiera a nuestra actitud prc­
VocG.DcOntls? 

El sci'íOl' VARGAS MOLINARE.- ... aplaud(:n 
sus decisiones só:o cuando a ellos les acomoda; 
y pOr lo tanto, para ellos la justicia es algo ft.':í 

como un aCOrdeón, que se estira ... 
El señor FONSECA.- ¿Cuándo hemos aplali­

dido a la justicia porque "se estira"? 
El señor V..(\RGAS MOLINARE.-... y se e1:­

c:Jge. Cuando no les convienen sus fallos, cuando 
la justicia demora un proceso - como es el caso 
del proceso de Investigaciones - nada cTitican, 
en c¡¡mbio, desean más realizaciones en el proce­
so ele espionaje ... 

El señor DIAZ. - Ese será el concepto que tie_ 
ne Su Señoría de la justicia. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Como los HO. 
norables Diputados comunistas tienen mala me­
moria, porque hoy dicen algo que ayer dijeron 
en forma distinta y mañana van a decir otra co­
sa, también distinta de como la dicen hoy, y como, 
además, yo tal vez tengO mejor memoria que ellos, 
voy a leer más adelante lo que decía el 29 de 
abril de 1941, en este recinto, el líder del Partido 
Comunista de Chile, el entonces Honorable Di­
putado, don Carlos Contreras Labarca. 

El señor DIAZ.- Líder del pueblo. 
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El señor VARGAS MOLINARE.- HOY se ha 
rendido aquí un homenaje a la República de Es­
tados Unidos con motivo de celebrarse su 168.0 
aniversario de su independencia nacional. Sus Se­
ñorías parecen olvidar aquella declaración de los 
13 Estados Unidos, hecha aquel memOrable 4 de 
julio de 1776. Voy solamente a recordarles alg'.l­
nos párrafos de ella, que bien podrían interesar a 
los representantes del regimen imperialista so­
viético, uno de ellos dice así: 

"Sostenemos como verdades evidentes que todos 
" los hombres nacen iguales; que a todos les con­
" flere su Creador ciertos derechos inalienables 
" entre los cuales están la vida, la libertad y la 
" busca de la felicidad; que para garantizar esos 
" derecJ;lOs, los hombres instituyen gobiernos que 
" derivan sus justos poderes del consentimiento 
" de los gobernados; que siempre que una fOrma 
" de gobierno tiende a destruir esos fines, el pue­
" blo tiene derecho a reformarla o abolirla, a 
., instituir un nuevo Gobierno que se, funde en 
" dichos principios, y a organizar sus poderes en 

." aquella forma que a Su juicio garantice mejor 
" su seguridad y su felicidad .. , 

y así, señor Presidente, siguen concep~s mag­
níficos en esta verdadera oración de princiPios 
democráticos independientes. 

SOn precisamente estos prinCipios lo que olvi­
daron siempre Sus Señorías, en sus terrib'es cam­
pañas de propaganda, aquella que llamaban ene 
fáticam'ente anti-imperiaIistas Yankis. 

Hoy pretenden, Sus Señorías, ha,,:ermecallar 
siendo que de mi no han salido jamás insultos p~ 
ra esa Nación amiga de Chile. Puede que en su 
oportunidad con perfecto derecho de parlamen. 
tario chileno haya estado Yo distante en la apre­
ciación internacional del momento en que aquí 
s~ discutía la ruptura con él Eje, siempre respe­
te las puntos de vista que esa Nación tuvo para 
apreciar su propia política internacional. Se me 
ha respetado y se me respeta siguiendo la tradi­
ción democrática de esa Nación en donde aun en 
tiempo de guerra se respetan lás opinlones de los 
opositores a su Gobierno. 

Hoy día Sus Señorías vienen aquí a rendir con­
tinuos homenajes y a'P~ausos como si anteriormen­
te en este mismo recinto, al igual que en Asam­
bleas y en la ca 'le no hubieran predicado el odio 
contra esa NaciÓn que ustedes llamaban impe­
rialista. 

Entonces decía el señor Diputado don Carlos 
Contreras Labarca lo siguiente: 

,El señor ESCOBAR ~don Alfrec.o).-\Se le atra­
só el reloj a Su Señoría. 

El señ0r VARGAS MOLINARE.- Decía: "La 
" mayor parte de los pueblos de Europa, de Aldea 
.. y de Asia, sumidos en la más espantosa mise­
" ría son objeto de la más bárbara persecución 
" y opresión, a consecuencia de la guerra impe­
" rialista Que los capitalistas "democráticos" y fas 
" cistas han encendido en el mundo y que tiende 
" cada vez más, a annpHarse y convertirse en una 
".l;uerra mundial. Los pueblos no quieren, odian 
" la guerra imperialista. Saben que es una gue­
" rra de rapiña y que ninguno de los dos bloques en 
" lucha puede aportar a los pueblos una solución 
" que esté de acuerdo con los intereses legítimos 
" de las masas populares y de la causa de, la paz ... 
má.s adelante decía: 

"Frente a las ruinlUl y destrucción de los pue­
"blos; frente al haJQbre, las enfermedades y la 

.. muerte que en tos países capitalistas en gue­
" rra azotan a millones y millones de 'hombres, 
.. mujeres, niños y ancianos; frente al CIlIOS y a 
" la podredumbre del régimen capitalista, se alza, 
" inconmoviblemente sirviendo de guía para todos 
.. los pueblos del mundo, la Gran Unión de las 
.. Repúblicas Socialistas Soviéticas ... 
más adelante, en la página 331 de la 58.a Sesión 
Ordinaria del Martes 29 de abril de 1941 se pue­
de leer otro párrafo interesante del discurso' del 
líder comunista, actual Senador don Carlos COn­
treras Labarca, decía: 

"El proletariado y el pueblo de Chile saldrán .. 
" la caE e el próximo 1.0 de Mayo a librar uaa 
.. de sus batallas más decisivas. 

"El imperialismo y ante todo el imperialismo 
.. yanqui, contando eon la complicidad de 'la oli­
" garquía chilena y sus ayudantes, los dirigentes 
.. del Partido Socialista. trabajan de) modo más 
.. activo para arrastrar a Cllile al infierno de esta 
.. carnicería bestial, 

"Las clases dominantes de Norte América, rea­
.. lizan afiebrada mente sus últimos preparativos 
"para incorporarse abiertamente en la . guerra, 
" ya que de hecho avanzan más y más en el ca,­
" mino bél:co ... " 

El señür DIAZ.- Pero no era guerra de libe-
ración, como es hoy. ' 

El señor VARGAS MOLINARE.- Esto de~ia 
el Honorable señor Contreras Labarca cuando 
Hitler y Stalin estaban en buenas relaciones di­
plomáticas y Rusia ayudaba a Alemania y Ale­
mania ayudaba a Rusia 

El señor CONCHA.- ¿Me permite, Honoratlte 
señor Vargas? 

En ese tiempo el Honorable señor Godoy decia 
que los DiputadOS socialistas y el Partido Socialis­
ta de Chile "andaban lamiéndole los bigotes al 
señor Stalin." 

El señor GODOY.- ¿Dónde oyó eso? 
-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señür VARGAS MOLINARE.-''Y no estamfls 

" SOI1)8, como a¡gunos dicen creer. El pueblo y el 
" proletariado norteamericano llevan a cabo una 
" poderosa movilización para itnpedir,.," 

El señor FONSECA.- ¡Muy bien! 
El ~eñor ESCOBAR (don Andrés).- Su Se_ 

f;oría es fascista. 
Un señor DIPUTADO.- ¡Es la palabra de 1& 

Unión Soviética! 
El Señor CHACON ,- Ha llegado la hora. señ"'I' 

Presidente. 
El señOr DIAZ.- ¿QUé tiene que ver eSto con 

la materia que estamos tratando? 
El señor VARGAS MOLINARE.- Decía. el se­

ñor Contreras Labarca.,. 
El señor FONSECA.- ¡Muy bien! 
El señor CHACON.- Ha llegado la hora señor 

Presidente. ' 
El señor SANTANDREU (Pre¡,identel.- Ha 

¡'egado la hora, Honorable señor Vargas MoH­
"are. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Lo lamento 
mucha, señor Presidente, porque hay en este dis­
curso otros conceptos interesantes que me habría 
gustado leer en esta ocasión.,. 

-VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS A LA VEZ. 
-¡Muy interesante, Honorabl€' colega! 

El señor VARGAS MOLINARE.- ... y que de­
muestran lo que pensaba el sefíor Contreras La-
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barca en aquel tiempo, y sirve para darse cuenta 
de que hoy día dice todo lo contrario 

El 'señor ESCOBAR (don Andrés).~ Agradez-' 
ca mucho a Su Señoría la lectura de ese di3cur­
so de nuestro Secretario General. 

El s€ñor DIAZ.- ¡Ese es un discurso del se­
nor Comreras_ Labarca, Secretario General del 
Pluijdo Comunista! 

El,,, e ñ o l' SANTANDREU (Presidente). 
Ha llegado la hora, Honorable Diputado. 

El señor NUl\IEz.- Nuestro Partido no se des­
djcp ¡je ninguna de ~us declaraciones anteriores. 

El s e ñ al' SANTANDREU (Presidente). -­
Si k parece a la Honorable Cámara. se dará, 
por aprobado en general el proyecto. 

Varios señores DlPUTADOS.- ¡Muy bien! 
El ;, e ñ 01' SANTANDREU (Presidente). 

}\ Jilrobado . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

púf ¡,.probado también en particular, porque no 
ha sido objeto de indicaciones. 

¡\J~robado . 
Tt:Tminada la discusión del proyecto. 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- Invitam:Js 

al RonOeRble señor Vargas Molinare a que 
tc.tJ(, f'l discurso. 

lea 

El E e f, o l' SANTANDREU (Presidente). 
¡Hm,01able 2eiior Escobar! 

El señor NUÑEZ.- ¡Hay muchos otros discur­
sos mteresantes que leer! 

El señor CORREA LETELIER.- ¡Demócratas 
de última hora! 

El ~efior ESCOBAR (don Andrés).- Agrade'> 
00 al señor VaróSas Molinare la lectura de este 
dh;<;Y.lrSO, 

LO in'litam03 a que lo lea todo. 

U.-MODIFICACION DE LA LEY N.O 5,989, 
QUE CREO LA SOCIEDAD CONSTRUCTO­
RA DE ESTABLECIMIENTOS EDUCA-
CIONALES. - SUSPENSION DE LA 

f;ESION. 

El s e ñ 01' SAl'lTANDREU (Presidente). 
A [)oncint:ación, se va a proceder a la votación 
del proyecto que modifiCa la ley que creó la So­
ciedad Const~uctora de Establecimientos ~uca~ 
cionalrs. 

l'~ fin de darle tiempo al señor Secretario pa­
]'a que ordene las indicaciones, se va a suspen­
¡jET la sesión por un cuarto de hora. 

Se suspende la sesión. 
-Se sillspendló la sesión. 

12.-~USPENSION DE LA SESION. 

El señor CABEZON (Presidente Accidental).­
Ci,ntinúa ;a sesión. 
Se fuspende la sesión nueyamente por' quince 
minutos. 

-Se susPl'ndió la sesión. 

13.-.--]'o{ODIFICACION DE LA LEY N.O 5,989, 
QUE CREO LA SOCIEDAD CONSTRUC­
TORA DE ESTABLECIMIENTOS EDU­
CACIONALES. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
COTltinúa la sesión. 

En coriformidad al acuerdo adoptado se 
va a dar c~~ienzo a la votación del proyec­
t? que mOdIfIca la ley 5,989, que creó la So­
CIedad Con~tructora de Establecimientos Edu­
cacionales. 

Se va a tomar como base de la votación el 
informe de la Comisión de Educación Públi­
ca, y como modificaciones, el informe de la 
Comisión de Hacienda y las indicaciones que 
hayan formulado los Hqnorables Diputados 

El señor CLARO VELASCO (Ministro de 
Educación).- ¿La Mesa va a tomar como ba­
se el informe de la Comisión de Hacienda? 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
No, señor Ministro, pues, reglamentariamen­
te, debe tomarse como base el informe de la 
Comisión de Educación. El de la Comisión 
de Hacienda va a ser tomado como indica­
ción. 

El señor CLARO VELASCO (Ministro de 
Educación). - Señor Presidente, al términQ 
del mforme de la Comisión de Haci0nda se . 
transcribe entero el proyecto tal como que­
daría después de introducidas las modifica­
ciones que sugirió la Comisión de Hacienda. 
Por mi parte, estoy totalmente de acuerdo 
COn el informe de la Comisión de Hacienda. 
salvo la indicación a que me referí al iniciar­
se la sesión anterior relativa a la Caja Nacional 
de Ahorros. 

Rogarla al señor Presidente que tomara 
como base de votación, el informe de la Ho­
norable Comisión de Hacienda. 

El señor MAIR.A.- Es más completo. 
El señor CLARO VELASCO (Ministro de 

Ejucación), - Efectivamente, es más com­
pleto, 

El señor SANTANDREU (Presidente) 
Por asentimiento unamme de la Honorable 
Cámara, se pOdría proceder en la forma indi-
cada por el señor Ministro. . 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
procederá. 

Acordado. 
En discusión el artículo 1.0. 
El señor SECRETARIO.- Dice el articula: 
"Artículo 1.0.- Introdúcense er1 la Ley N.O 

5,989, de 14 de enero de 1937, reformada por 
la Ley N.O 7,061, de 8 de octubre de 1941, Y 
por el artículo 35 de la Ley N.o 7,200, de 21 
de julio de 1942, las siguientes modificacio­
nes: 

al Substitúyese el artículo 3.0 por el si-
guiente: 

"Artículo 3.0.- El capital de la Sociedad 
será de mil millones de pesos, dividido en 10 
n;¡.illones de acciones nominativas, de cien 
pesos cada una", 

El señor SANTANDREU (PreSidente) 
En votación la letra a) del artículo 1.0 del 
proyecto, 

El señor FAIVOVICH.- ¿Me permite, se-
ñor Presidente? 

I 
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Me parece que se ha omitido la aprobación 
en generí).l del proyecto. 

El señor SANTANDREU (Presidente) 
Exacto. Honorable Diputado. 

La Mesa había considerado que, conjunta­
mente con aprobarse la indicación por la 
Honorable Cámara de tomar como base de 
esta votación el proyecto contemplado en el 
informe de la Comisión de Hacienda, se ha­
bía aprobado también en general el proyecto 
De todas maneras, conviene reglamentaria­
mente consignar esta fórmula sacramental 
de que quede aprobado en genera] el proyec­
to. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se da­
rá por aprobado en general el proyecto. 

Aprobado. 
Entrando a la votación particular, corres­

ponde votar el artículo 1.0, letra a). 
El señor SECRETARIO.- Dice la letra a): 
"a) Substitúyese el artículo 3.0 por el si· 

guiente: 
"Artículo 3.0. - El capital de la Sociedad 

~erá de mil millones de pesos, dividido en 10 
millones de acciones nominativas, de cien pe­
sos cada una". 

El señor SANTANDREU (Presidente) 
En votación. 

El señor BRARES.- Por unanimidad, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente) 
Parece que hay unanimidad. 

El señor ATIENZA.- Efectivamente. 
El senor SANTANDREU (Presidente). 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobada la letra a) del artículo 1.0. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO.- Dice la letra b): 
"bJ Substitúyese el artículo 4.0 por el si-

,guien te: ~ 

"Artículo 4.0.- Las acciones serán de dos 
clases denominadas "A" y "B'~. Pertenecerán 
a la primera las que suscriba el Fisco con los 
recursos a que se refiere esta ley, y a la clase 
"B" las que subscriba el público". 

El señor SANTANDREU (Presidente). -
En votación la letra bl. 

VARIOS SRES. DIPUT,I\.DOS.- Por unani­
midad, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobada la letra b 1 del artículo 1.0. 

Aprobada. 
En votación la 'letra cl. 
El señor SECRETARIO.- Dice la letra cl: 
"el Substitúyese el inciso cl del artículo 5.0 

por el siguiente: 
"e) Con los fondos destinados a la edifica­

ción de establecimientos educacionales en la 
Ley de Presupuestos y con los fondos que, en 
virtud de autorizaciones legales, el Presiden­
te de la República disponga que sean inver­
tidos en el mismo objeto". 

El señor SANTANDREU (Presidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobada la letra C) del artículo 1.0. 

Aprobada. 
En votación la letra d). 
El señor SECRETARIO.- Dice la letra d): 
"d) Substitúyese el artículo 6.0 por el si-

guiente: 
"Artículo 6.0 - Las acciones de la clase 

"B" que a cualquier artículo pasen o hayan 
pasado al dominio fiscal, se convertirán en 
acciones de la clase "A", 

Completada la s~lbscripcién del capital so­
cial, caducarán las disposiciOn€~ de los ar­
tíc'ulos 5.0 y 9,0 de la presente rey". 

El señor SAN'T'ANDREU (Presidente) 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­
rá por aprobada la letra d) del artículo 1.0, 

Aprobada. 
El señor CABEZON. - ¿Por qué no apro­

bamos 'todo el artículo, señor Pr~sidente? 
El señor SANTANDREU IPrésidentel. 

En votación la letra e) del mismo artículo. 
El señor SECRETARIO. - Dice así:. 
"Agrégase en el mismo artículo el siguien­

te inciso el: 
"e) Un tres par ciento para fotmar un 

fondo de conservación de edificios, sin per­
juicio de lo dispuesto en el artículo 19.0 de 
esta ley". 

El señor ALDUNATE. - Está mal citado 
el artículo 13.0. 

El señor CLARO VELASCO (Ministro' de 
Educación Pública). - Está bien, Honorable 
Diputado. 

El señ<Jr SANTANDREU (Presidente). 
Como se ha intercalado un artíe'ulo nuevo, 
pasa a ser 18.0. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobada la letra e) del artículo 
primero. 

Aprobada. 
El señor CABEZON. - Aprobemos todo el 

artículo, señor Presidénte. 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

En votación el inciso final. 
El señor SECRETARIO. - Dice asi: 
"En el inciso final de este mismo artícu­

lo, suprímes·e la conjunción "y" entre las le­
tras c) y d), Y se a.grega a continuación 
de esta última. letra. lo siguiente: "y e)". 

El señor SANTANDREU (Presidente). -­
Si le parece a la Honorable Cámara. se c!a­
rá por aprobadO. 

Aprobado. 
El señor SECRETARIO. - Letra f). Subs­

ti túyese el artículo 8.0 por el siguiente: 
"Articulo 8.0 - Para la colocación del ca­

pi tal secial no regirá plazo". 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

En votación la letra f). 
Si le paN:!ce a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada. 
Aprobada. 
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El señor SECRETARIO. Letra g). In-
trodúcense al artículo 10 las siguientes mo­
dificaciones: 

Substitúyese la parte inicial del articu­
lo hasta el punto seguido, por la: siguiente: 

"Las Cajas de Previsión y, en general. to­
das las instituciones semifiscales, la Caja 
Nacional de Ahorros. los Bancos Comercia­
les, las Sociedades Anónimas, las Compañías 
de Seguros, las Municipalidades y todas las 
personas jurídicás de derecho público o de 
derecho privado, podrán adquirir acciones de 
esta' Sociedad con los fondos Que a virtud 
de los preceptos legales o contra actuales que 
las rigen, están facultadas, expresa o táci­
tamente para invertir en valor, mobiliarios 
sea que provengan de sus capitales propios 
o confiados a su administración o capitales 
representativos de sus reservas legales té<'­
nicas y esp€ciales, o de sus ingresos ordina­
rios o extraordinarios". 

A continuación del punto seguida, la fra­
se que comienza con las palabras: "La Ca­
ja Autónoma de Amortización de la Deuda 
Pública podrá invertir, etc .... P, ha pasa­
do a ser incdso segundo. 

El señor SANTANDREU <Presidente). -
En votación la' letra g) en esta parte, 

'El señOr BRAÑES. - Hay qu~ darla tam­
bién por aprobada, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente), 
Si le parece a la H(lUo:-able Cámara, se ca­
rá por aprobada la letra g) en esta parte. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO. - Letra g). Agré­

gánsele los siguientes incisos: 
"Las acciones de la Sociedad serán acep­

tadas por su valor nOminal en constitución 
de cualquiera clase de garantía exigida por 
el Fisco o por la ley. 

E<>tas acdones serán consideradas como 
'valores de primera clase; y las Cajas, Ban­
éos y demás instituciones y personas jurí­
dicas a que se refiere el inciso 1.0 de este 
artículo, podrán aceptarlas sin li~itación 
de ninguna especie, en garantía de las ope­
raciones y contratos QUe ejecuten o cele­
bren". 

El s€ñor SANTANDREU (Presidente) 
En votación esta última parte de la letra g). 

Si le parece a la Honorable Cámara, se da­
rá por aprobada. 

Aprobada." 
El señor SECRETAJ;UO. - Letra h). Subs­

titúyese el artículo 11 por el siguiente: 
"Articulo 11. - Las acciones de esta So­

ciedad serán recibidas por el Fisco en pago de 
los impuestos establecidos en la Ley de He­
rencias y Donaciones, una vez transcurridos 
tres años desde la fecha en que fueron subs­
critas, fecha que, en cada caso, deberá cons­
tar de los títulos correspondientes. 

El Fisco las aceptará por el valor que fije 
anualmente el Ministerio de .Educacion Públi­
CG, a propuesta del directorio de la Sociedad. 
Para determinar este valor se dividirá el ca­
pital pagado y reservas por el número de 
acciones emitidas. En ningún caso el valor 
de que Se trata podrá ser inferior a la par. 

El plazo de tres años a que se refiere es­
te artículo, no regirá cuando, habiendo fa­
llecido el titular de las acciones, éstas sean 
aplicadas por los interesadOS en la suceSIón 
al pago del impuesto que les corresponda en 
virtUd de la Ley de Herencias y Donacio­
nes". 

El señor SALAMANCA.- ¿Qué es eso "po­
drá ser inferior a la parte", señor Presidente? 

El señor SANTANDREU (Presidente).-
Es un error del informe. Debe decir Ha la,par". 

En votación" la letra h). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobada, cOn la modificación de la frase 
Ha la parte", por la de Ha la par". 

-Aprobada. 

El señor SECRETARIO. - Letra i). 1n­
tercálase a continuación del artículo 11 el si­
guiente artículo, que pasará a tener el número 
12, debiendo correrse la numeración de los 
artículos restantes en forma correlativa: 

"Artículo 12.-El Directorio de "la Sociedad 
queda autorizado para pagar comisión por la 
colocación de acciones de la clase "B". Esta 
comisión no podtá exceder del uno por ciento, 
y será cargada a gastos generales. 

La Sociedad no podrá designar agentes ex­
clusivos para la colocación de acciones, ni po· 
drá tampoco pagar comisión alguna por las 
ácciones que suscriban las Cajas de Previsión; 
las instituciones semifiscales, la Caja Nacional 
de Ahorros, los Bancos Comerciales, las Muni­
cipalidades y las instituciones y personas ju­
rídicas de derecho público". 

El señor SANTANDREU (Presidente) . 
En votación la letra i). 

Si la parece a la Honorable Cámara, ~e da­
rá por aprobada. 

-Aprobada. 

El señor SECRETARIO. - Letra j). Substi. 
túyese la parte inicial del artículo 15, que en 
virtud del cambio de numeración pasará a te­
ner el número 16, por la siguiente: 

"ArtícUlo 16.- Anualmente dictará el Pr~­
sidente de la República un plan que elaborará 
el Ministerio de Educación Pública, en que fi­
guren los establecimientos educacionales cuya 
construcción :; transformación deba realizar. 
se". 

"Del total disponible cada año, deberá des­
tinarse un porcentaje mínimo de 25 0[0 para 
la construccÍón y dotación de establecimientos 
de educación industrial y profesional". 

Este último inciso ha sido omitido en el im­
preso. 

I 
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El señor SANTANDREU (Presidente). 
No figura en el impreso. 

El señor ARIAS.-¿Por qué no se lee de 
nuevo, séñor Presidente? 

El señor SANTANDREU (Presidente!. 
Se le va a dar lectura nuevamente. 

El señor SECRETARIO. - Dice el inciso: 
"Del total disponible cada año deberá destiw'''­
se un porcentaje mínimo de 25 por ciento para 
la construcción y dotación de establecimientos 
de educación industrial y profesional". 

El señ0r. SANTANDREU (Presidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­
bará este inciso. 

El señor OPASO.-Eso está muy bien. 
El señor CARDENAS.-Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente)_ 

Solicito el asentimiento de la Honorable, Cá­
mara para conce'der la palabra al Honorable 
señor Cárdenas. 

Acordado. 
Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor CARDENAS.- Con respecto a este 

artículo 16, señor Presidente, en la Comisión 
de Hacienda se originó un amplio debate al­
rededor de sus disposiciones y el Diputado que 
habla tuvo ocasión ahí de solicitar del señor 
Ministro 'de Educación que accediera a una pe­
tición relacionada con un problema que ya 
había planteado en esta Honorable Cámara. 

La petición del Diputado que habla se refe­
ría a la construcción de liceos en las populares 
Comunas de Independencia, San Miguel y 
Quinta Normal, en cuyo radio la propiedad es' 
tá tan subdividida y en las cuales existen tan­
tas poblaciones de obreros y empleados. 

El seÑor Ministro manifestó que, en vista 'de 
los l'lueVOS recursos que esta ley da a la So­
ciedad Constructora de Establecimientos Edu­
cacionales, iba: a tomar muy en cuenta dicha 
petición, ya que la creación de nuevos liceos I 
constituía una necesidad muy sentida en la 
poblaCión de Santiago, sobre todo en las co­
munas a que me he referido y en los nuevos 
Presupuestos se consultarán los fondos necesa­
rios, para que de conformida'd con los mayores 
recursos de ésta ley se satisfaga esta necesi­
dad públic8. 

Esta indicación fué complementada por una 
del Honorable señor Maira, en la cual se es­
tablecía no sólo que se destinara un porcenta­
je apreciable para la educación profesional de 
los alumnos, sino que también se diera dinero 
para dotar de los elementos necesarios a estas 
escuelas, de carácter profesional. 

En virtu'd de esto, señor Presidente, le dí 
gustoso mi voto en la Comisión de Hacienda y 
también lo daré gustoso aquí porque, por me­
dio de esta reforma a la ley, que la conside­
ramos de verdadero izquierdismo, se va a fa­

. vorecer a la educación pública, ya que él tien­
de a disminuir el pesado lastre, que significa 
el subido porcentaje de analfabetos en nuestro 

país y, en consecuencia, su aprobación tiene 
una gran significación para el mejoramiellto 
y progreso 'de la educación de la gran masa 
popular. 

Por estas consideraciones, vamos a dar gus­
tosos nuestros votos, a este artículo, en la con" 
fianza que el señor Ministro ha tomado debida 
nota de las aspiraciones que, por medio de un 
oficio, la Honorable Cámara le hizo conocer y 
que interpretan fielmente, no sólo las justas 
aspiraciones de las Agrupaciones y Centros del 
Partido Democrático de Santiago, Quinta Nor­
mal y San Miguel, sino que, de las diversas 
organizaciones de Adelanto Local, Cultural, 
Deportivas 'de las tres comunas ya indicadas. 

El señor SANTANDREU (Presidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobado el artículo con el inciso que no 
aparece en el impreso y a que hu dado lectura 
el señor Secretario. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO. -Letra, k) . Substi­

túyese el artículo 16, que en virtud del cambio 
de numeración pa~ará a tener el número 17, 
por el siguiente: 

"Artículo 17.- Las relaciones entre el Fisco 
y la Sociedad se realizarán por intermedio del 
Ministerio de Educación Pública" 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se da­
rá por aprobada esta letra. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO.- Letra 1). Substi­

túyese el artículo 18, que en virtud del cam­
bio de numeración pasará a tener el núme­
ro 19, por el siguiente: 

"Artículo 19.- La Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales estará exenta 
'de toda clase de contribuciones e impuestos 
fiscales o muniCipales, sea que recaigan en 
sus bienes, en los actos o contratos que ejecute 
o celebre o que en cualquiera forma pudieren 
afectarla. 

Los dividendos que reparta estarán exentos del 
impuesto a la renta de la segunda categoría. del 
impuesto global complementario y del impuesto 
9dicional. 

Las acciones de la Sociedad que formen parte 
del patrimonio del causante hasta por un máximo 
de Un millón de pesos no estarán afectas al im­
puesto que grava las asignaciones par causa de 
muerte" . 

El Honorable" señor Faivovich hace indicación 
para sU'Primi~' este último inciso. 

El señor SANTANDREU (PreSidente).- En yo. 
tación los dos primeros incisos': 

Si le parece a la Honorable Cámara, Se darán 
por aprobados. 

Aprobados. 
El Honorable señor Faivovich ha pedido la su­

presión, del último inciSo . 
El señor FAIVOVICH. - ¿Me permite, señor 

Presidente? 
El señor S\ANTANDiREU (Presidentel.- Con 
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el asentimiento de la Honorable Cámara, puede 
u.s~. de la paíabra, Su Sefioría. 

El sefior FAIVOVICH.- Señor Presidente, de~ 
seo repetü' las palabras que tuve o~ortunidad dEl 
ey...prE'SftT en el seno' de la Comisión de Hacienda, 
a la cual concurrieron algunos señores Diputadoo 
del Partido Conservador. 

Yo creo, señor Presidente, que este proyecto de 
le;y contiene una serie de prerrogativas, de ven­
tajas, para las acciones de esta empresa, que, en 
verdad, casi no se contem;plan para ninguna ot.ra 
€ntidad. Están garantizadas en cuanto a una 
renta determinad,a, tienen un poder liberatorio en 
cuanto al pago de impuestos - que en el fondo 
significa un proceso inflacionista- y después, fue­
ra de otras consideraciones parecidas, se' les otor. 
ga esta situación especia1í:sima, en circunstancias 
que. dentro de nuestro rágimen tributario, uno de 
los paGos impuestos directos- clásicamente con· 
sider::dos-Bs éste que g-r3wa al capital que se traJlS­
mite por causa de muerte, que representa para el 
Fisco una entrílda de 30 a 35 millones de pesos. 
• Me pregunto, señor Presidente ¿con qué funda­

mentos se libera de este pago del impuesto a la 
herencig, precisamente a la gente de fortuna, a la 
que puede contribuír, a través de estos impuestos 
directos, a los gastos fiscales? Y se libéra·. señor 
Presidente, hasta la suma de un millón de pesos; 
de tal manera que si, mañana o pasado, una per­
sona, al morir, deja uno o dos millones de pesoo 
en acciones de esta Sociedad constructora, como 
están liberadas de impuestos, I1D pagarían nin. 
guna clase de contribuciones ... 

El señor ATIENZA. - Se hace como un estío 
lnuIo,. " 

El señor BRlTO.- Se les da estas facilidades a 
manera de estím1Jlo. como dice el Honorable se­
ñor Atienza. 

!Un señor DI\PUTADO.- Para que atraigan ac­
cionistas. 

El señor FAIVOVICH.- Sí, Honorables Dtpu. 
tadOIl, se trata de estimular la construcción de 
establecimientos educacionales y para ello este 
'Pl"oyecto de ley concede a la Sociedad Constru­
tora prerrogativas y facultades extraordinarias; 
pero no me parece conveniente ni aceptable que 
se lesione a una fuente de entradas para el Fisco, 
eximiendo del pago de irn[Juestos, precisamente, 
al capital en un país en que el 80 o el 85% de 
los recursos fiscales se recaudan por el sistema 
de impuestos indirectos. 

En el seno de la Comisión de Hacienda hice 
indicación para que se rechazara esta idea de li~ 
berar de estos impuestos a las asignaciones tes­
tamentarias y abara, en este momento, me per­
mito reiterarla en la esperanza de que la Ho. 
rcora'Jle Cámara se sirva acogerla. . 

El señor CLARO VELASCO (Ministro de Edu· 
cación) - Pido la palabra, señor Presidente. 

El sefior SANTANDREU (PresidenteL- Con el 
asentimiento de la" Honora,bIe Cámara, puede usar 
de la palabra, el señor Ministro de Educación. 

El señor CLARO VELASCO. (Ministro de Edu­
ca.ción).- Honorable Cámara, el problema de los 
locales escolares es de tal gravedad en el pais, que 
todos los medios que se busquen para allegar fon­
dos. destinados a la construcción de escuelas de­
,ben' encontrar amplia acogida en el Congreso Na. 
cion~1. 

.. 
Es necesario estimular al máximo el capital 

privado que quiera colaborar en la tarea en que 
el Estado se encuentra empeñado y, al liberar a 
estas acciones del· pago del impuesto establecido 
",n la Ley de Herencias y Donaciones, se ha que­
rido, precisamente, hacerlas más atrayentes y pro~ 
pender a que ciertos sectores capitalistas quieran 
llegar hasta la Sociedad Constructora de Esta­
blecimientos Educacionales. 

La pérdida que esto puede significar al Estado 
es pequeña, si se consideran les enormes benefi­
cios que va a recibir por la construcción de tales 
escuelas. 

Por otra parte, señor Presidente, la liberación 
del impuesto rige solamente hasta un millón de 
pesos, suma que, en Chile, no es hoy día ex­
orbitante y se a,plica a las acciónes Qlie tengan 
las causales que el artículo menciona. 

En consecuencia, pido a la Honorable Cámara, 
que apruebe en esta parte el informe de la Comí· 
SlOn de Hacienda. 

El señGr MAIRA.- Pido la palabra . 

El señor SANTANDREU (Presidente) . ..,.. Con el 
asentimiento de la Sala, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor MAIRA.- Señor Presidente, yo he 
sido entusiasta partidario de dar tOda clase de 
facilidades para que la edificación de escuelas se 
efectúe en las mejores condiciones posibles. No 
pued'o exponer en detalle mi criterio. sobre este 
problema de la Sociedad Constructora de Estable· 
cimientos Educacionales en esta oportunidad, por 
falta de tiempo; pero creo que no es posible que 
a una acción que tiene garantizados totalmente 
los intereses del 8 por ciento, que no paga nin­
guna clase de impuestos, ni impruestu a la renta, 
ni global complementario, ni adicional, se le otor­
gue. por último, la franqUicia de un pOder libe­
ratorio para pagar el impuesto de herencia. Esto 
es demasiado. . 

A la liberacién del impuesto a la herencia, agre· 
garle la liberación d'el impuesto directo de que 
habló el Honorable señor Faivovich, no me pare­
ce aceptable. 

Creo que la Honorable Cámara debe rechazar 
este último inciso y dejar, por lo tanto, estas ac­
ciones sujetas a este impuesto directo que taJ.as 
las acciones pagan, porque ello es justo. Estimo 
conveniente la liberación de estas acciones de los 
otros impuestos mencionados; pero liberar del im­
puesto a la herencia, es ya demasiado, y no me 
parece conveniente. 

El señor SANTANDREU (Presidente) .-En vo' 
tación el inciso, entendiéndose que, si· se aprue, 
ba en la forma en que fué propuesto POr la Co­
misión de Hacienda. quedaría rechazad\:) en. la 
forma en que se propuso por la Comisién de Edu­
cación. 

El señor FAIVOVICH.- Hav Que votar la in­
dicación, sefior Presidente. 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, I~ 
votos; por la negativa, 53 votos. 

El señor SANTANr>REU (Presidente) .-En eon­
secuencia, la Honorable Cámara !!!Cuerda mante­
ner el inciso. 

El señor SECRETARIO.- Letra "m) Substi­
túyese el artículo 19 de la ley 5,989, que fué •. 
tercalado por la ley 7,061, y que en virtud del 
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cambio de numeración pasará a tener el número 
20, pol' el siguiente: 

"Arüeulo 28.- Autorízase al Presidente de la 
RepúbJ1.ea para invertir hasta el 50 por ciento de 
la suma (JUe percibe el Fisco por concepto de di­
vidend06 correspondientes a las acciones de la 
clase "'A" en la adquisición de mobiliario, maqui­
narias, herramientas y, en general, de tod0!3 los 
elementos necesario.<; para la dotación y funcio­
namiento de los establecimientos construidos por 
lit Socloedad, inversiones que podrá efectuar, por 
intermedio de la misma". 

El seí\or SA..~TANDREU (Presidente).- En vo­
tación la letra. 

El aeñor MAIRA. - Pido la palabra. 

El aefWr SANTANDREU (Presidente) ,- Con 
el a6entimiento unánime de la Sala, tiene la pa­
labra Sti Señoría. 

El sefior MAillA.-- Quiero únicamente dejar 
colllSta.nda. de la opinión que mantuve en la Co­
misión de Hacieooa y que quiero mantener hoy, 
en el sentido de no restringir los beneficios que 
otorga este articulo, .sino de. extenderlos a todas 
1M demás escuelal! fiscales del pais. 

Este mismo criterio oostuve en el seno de la' 
ComÍ6ié n en lo que se refiere a los fondos desti­
nados a reparaCiones. Porque no solamente hay 
necesidad de reparar escuelas nuevas; son, pre­
cisamente, las escuelas fiscales antiguas, que son 
muchas, las que más lo necesitan por las condi­
ciones deplorables en que Se hanan, a 10 largo de 
todo el país. 

Por eso, sefior Presidente, quiero insistir, una 
vez más, en que se mantenga la idea de que el 
dinero percibido por el Fisco por concepto de di­
videndos correspondientes a las acciones de la 
clase "A", debe destinarse no sólo a la repara­
ción y dotación de los locales construidos por la 
Sociedad Constructora de Establecimientos Edu­
cacional€s sino a satisfacer las necesidades de to­
das las escuelas fiscales. 

Por 10 menos, quiero dejar constancia de mi 
pel:l.Samien to a este respecto. 

. El señor SANTANDREU (Presidente) .-En vo­
tación el artículo. 

El señor BRAJ.'íES.- ¿Me permite, señor Pre­
sidente? 

El ~eñorSANTANDREU fPresidente) .Leon el 
asentimiento de la Hor.;;rable Cámara, puede ha­
cer uso efe la palabra Su Señoría. 

El señor ALDUNATE.- No hay indicación, se­
ñor Presidente, de modo qUe no vale la pena in­
sistir en este punto. 

E1 señor CARDENAS.- El Honorable señor 
BrañE'€, como Presidente de la Comisifn de Edu­
clJ¡cj,~n, nos puede ilustrar sobre este punto. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Hav 
oposición, Honorable Diputado. -, 

El señor ALDUNATE.- Si hubiera alguna in­
dicacifn. :3e pOdría conceder la palabra; pero co­
mo no la h:w ¡la veo el ob.ieto oe ello. 

El señor SANTANDREU (Presidente.- No 
hay acuerdo. Honorable Diputado. 

Solicito, nuevamente, el asentimiento á'e la 
Honorable Cámara para conceder la palabra al 
Honorable Diputadc Informante, a fin de que 
explique el alcance de este artículo. 

El señor BRA."iES.- Si hay oposición, no 
tengo interés en hablar. señor Presidente. 

El señor ALDUNATE.- No me opongo Hono-

rable Diputado, sólo observo que no hay una in~ 
dicación. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Tie­
ne la oalabra el Honorable sefior Brañes. 

El ;eor BRA:r:tES.- Quiero expresar, señor 
Presidente, que hay un error de apreciac~n de 
mi HonorabJ.e colega señor Maira, respecto dEl 
artículo que se aiscute en estos momentos. 

Solamente dispone elSte artículo, que pasa a 
ser 20, que ei cincuenta por ciento de la suma que 
perciba el Fisco por concepto de dividendos co­
rrespondienteos a las acciones de la clAse "A", se 
destinará a la adqUisiCión de mobiliario, maqui­
narias, herramientas y, en general, de tcOO5 los 
elementos necesarios para la dotación y funcio­
namiento de los establecimientos construidos por 
la SOCiedad. 

Porque, ha pasado, señor Presidente, yeso ocu­
rre en la actualidad, que la SOciedad ... 

El señor MAIRA.- El error es oe Su Señoría, 
porque no me he referido precisamente a este 
punto. 

El sefior BRARES.- Se ha referido a él, He­
norab~ Diputado, pOi'que el articulo 1Q mencio­
na claramente. 

Ocurre que la Sociedad construye estableeirnl.en­
tos educacionales; pero, en seguida, los niños no 
tienen bancos donde sentarse. Es indiapensatHe, 
por las cOIlBideraciones expuestas, poner en ma­
nos del Fisco el cincuenta por ciento áe lo que 
produzcan las acciones de la clase "A" - que 
será alrededor de cuatro millones de peses anua­
les - a fin de que con esa suma se puedan com­
prar los materiales necesarios para que la es­
cuela !'eCién construida pueda funcion¡¡,r, 

El señor BOSSAY,- ¿Y las demás escuelas? 
El señor SANTANDREU (Presió'ente),- En 

votación el artículo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 

Terminada la votación del artículo 20. 
En votación el artículo 2. o . 
El sefior SECRETARIO.- Dice el 'artículo 2.0. 
"Loo Bancos Comerciales y la Caja Nacional 

de Ahorros trasladarán a la oficina del Banco 
Central de Chile en Santiago las sumas de dine­
ro que pertenecieron a tercer<.>s y que no hubie­
ren sido reclamaó'os por sus respectivos dueños 
después de transcurridos cinco afias desde que 
éstos dejaren de efectuar gir9S o depósitos. El 
traslado se efectuará, a más tardar, en el curso 
del mes ae marzo del año siguiente a aquél en 
que se hubiere cumplido dicho plazo. 

El Banco Central de Chile formará in dices al­
fabéticos con los nombres de los dueños de lOS 
dineros y los tendrá a disposiCión del público, 
con inaicación de la últifua dirección conocida 
de aquello:> y de las cantidades, procedencia y de­
más características. Una vez al año efectuará las 
publicaciones de esos índices en la forma que in­
dique la SuperintendenCia de Bancos. 

Transcurridos cinco años aesde el momento 
oel traslado al Banco Central de Chile de las su­
mas ele que se trata sin que hubieren sido rec!a­
madas por sUS respectivos duefios o herederos, 
serán entregadas a la Tesorería Provincial de 
Santiago, y quedarán a beneficios fiscal, debien­
do ser destinadas a l~ suscripción cíe acciones de 
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la Sociedad constructora de Establecimientos 
Educacionales. Efectuado el depósito en Tesore­
ría, prescribirán todos los derechos que sobre 2S­

tos feudos hubieren pOOido ejercitarse. 
No se aplicará esta disposición en los casos tn 

que haya retención, prenda o embargo sobre los 
dineros a que ellas s~ refieren. 

D¿róganse los artículos 48, 49 Y 50 de la ley 
N. o 6,811, cuyo texto definitivo, fué publicado 
en el "Diario Oficial" de 3 de maye de 1941". 

El señor Ministro de Educación ha presentad] 
indicación para substituir el artículo 2.0 del~, 
Comisión de Hacienda, por el que se va a leer: 

"Artículo 2.0- Los Bancos Comerciales trasla­
darán a la Oficina del Banco Central de Chile, 
·en Santiago, las Gumas de dinero que pertene­
'deron a terceros y que no hubieran sido recla­
mados por sus respectivos dueños después de 
transcurridos cinco años desde que esos deja­
ren de efectuar giros o depósitos. El traslado se 
efectuará, a más tardar, en el curso del mes de 
marzo del año siguiente a aquél en qUe hubiere 
cumplido dicho plazo. 

El. Banco Central de Chile fo/mará índices al­
fabéticos con 10.3 nombres de los dueños de los 
dinero.3 y los tendrá a disposición del pÚblico 
con la indicación de la última dirección conoci­
da de aquéllos y de las cantidades, procedencia 
y demás características. Una vez al año efectua­
rá las publicaciones de esos indices en la for­
ma qUe indique la Superintendencia de Bancos. 

TranGcurridos cinco años desde el momento del 
traslado al Banco Central de Chile de las su· 
mas de que se trata, sin que hubieren sido re­
clamadas por sus respectivos dueños o herede­
:ros, serán entregada,;; a la Tesorería Provincial 
de Santiago, y quedarán a beneficio fiscal, de­
biendo ser destinadas a la suscripción de accio­
nes de la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales. Efectuado el depósito en 
Tesorería. prescribirán todos los derech03 que so­
bre estos fondos hubieren pOdido ejercitarse. 

No se aplicará esta disposición en los casos 
en que haya' retención, prenda 10 embargo sobre 
los dineros a que ella G'e refiere. 

La Caja Nacional de Ahorros invertirá en ac­
ciones de la Sociedad Constructora de Estable­
cimientos Educacionales, los saldos de los depó­
sitos a que se refieren los artículos 48 y 49 del 
Decreto N.o 1,063, de 8 de abril de 1941, que fijó 
el texto definitivo de GU Ley Orgánica, como asi­
mismo, los saldos superiores a $ 50 que hayan 
permanecido inmovilizados durante :rp.ás de 20 
años y transcurrido que sea dicl\o plazo". 

El señor Y Al'iIEZ. - Se eliminan los fondos de 
la Caja Nacional de Ahorros. 

El s e ñ o r SANTANDREU (Presidente). 
Ofrezco la palabra sobre la indicación formula­
da por el Geñor Ministro de Educación. 

El señor GODOY.- Señor Presidente, ruego 
a Su Señoría se sirva recabar el asentimiento de 
la Honorable Cámara para que se me concedan 
algunos minutos, porque hay un antecedente que 
se dió a conocer en la Comisión .. _ 

El s e ñ o r SANJ,'ANDREU (Presidente). -
Con el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara, se podría conceder el uso de la palabra 
al Honorable señor Godoy. 

El señor CLARO VELASCO (Ministro de Edu­
cación) . - Pido la palabra, señor Pre"idente. 

El señor LABBE.- ¿Por qué no se da una 
explicación sobre ésto? 

El s e ñ 01' SANTANDREU (Presidente). -
En realidad, tiene prefere~ para usar de l~ 
palabra el señor Ministro; a continuación, el Ho­
norable señor Godoy. 

Tiene la palabra el seii.or Ministro de Educa­
ción. 

El señor CLARO VELASCO (Ministro de Edu­
cación).- ¡'Muchas gracias! 

Señor Presidente, la Caja Nacional de Aho­
rros obi:€TVó, y con razón, la redacción pdmiti­
va de este articulo. 
'Hizo presente que por las modalidades mismas 

del ahorro, era frecuente el caso de dep9sitantes 
que por largos años dejan abandonados sus de­
pósito,,; particularmente ocurre ~sto ~on los es­
colares, que después de muchos anos VIenen a r~­
Clamal- las sumas entregadas por ellos a la CaJa 
Nacional de Ahorros. 

La Caja creyó, Y con razón, qeu ésto podría 
traer una desconfianza en la estabilidad de los 
fondos depClSitados bajo su custodia. Por eso el' 
propio Directorio de esta institu~ión propuso, 
de acuerdo con el Ministro de HaCIenda y el que 
habla la redacción con que se ha sustituído la 
que daba la Comisión a este artíc~lo._ Según esta 
nueva redacción, estos saldos los InVIerte la Ca­
ja en la compra de' acciones de la Sociedad ConG 
tructora de Establecimientos Educacionales, pe· 
ro ellos continúan, no obstante, en el patrimo­
nio de la Caja, porque se invert~rán en acciones 
particulares, de la clase "B". Por consig~iente, 
en cualquier momento en que un depOSItante 
llegue a reclamar un saldo a.bandonad~, ll!- Caj::\ 
podrá hacer frente a tal demanda, lIqUIdando 
las acciones que estime necesario para ello. 

ESta es la historia def cambio que se propon", 
introducir en :ste artículo 2.0 del proyecto, cam­
bio con el cual estoy tc>talmente de acuerdo, lo 
mismo que el Ministro de Hacienda, que parti­
cipó en la 'discusión de esa idea. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Muy bien! 

El señor SANTANDR.EU (Presidente). - Tiene 
la palabra el Honorable señor GOdoy. 

El señor GODOY.- Señor Presidente, cuando 
la Comisión de Educación Pública consideró el 
proyecto primitivo, cuYa redacción es la que apa. 
rece ahora modificada en la indicación que haca 
el señor Ministro, se dió a conocer aquí, de parte 
justamente de algunos que tienen experiencia so­
bre la suerte que corren aquellas depósitos hechos 
por las escolares, que es corriente el caso de ni­
ños que imponen en la Caja Nacional de Ahorros 
pequeñas sumas, generalmente inferiores a 50 o 
a 100 pesos, y que pasan después al capital o al 
patrimonio de esta institución, porque nunca son 
retiradas por los imponentes. . , 

Contra lo que la Caja Nacional de Ahorros h" 
afirmado, puedo decir que entre los papeles perdi­
dos, abandonados, que debe haber en muchas es. 
cuelas, quedan centenares de libretas que corres­
ponden a imposiciones hechas por escolares ,y qua 
Por una u otra causa quedaron inmovilizadas. 
La Caja, después de cierto tiempo, capitaliza eso~ 
fondos o les da, creo, un destino, no sé si en be-
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neficio de su personal; aLgo se ha dkiho al respec· 
to por ahí. 

Nos parece, señor Presidente, que la mejor ma­
nera de utilizar esos fondos es justamente inver 
'tirIos en acciones de una sociedad que va a cons­
truir escuelas donde los niños puedan educarse 
en mejores condiciones que las actuales; pero con 
la mo·difica::ión en el sentido de que la Caja luan­
tiene el dominio, que incorpora a su patrimonio 
esos fondos, y, que en esta situación, se devuel­
ven en cualquier momento que aparezca el pro· 
pietario de la libreta a hacer el cobro de la can­
tidad correspondiente. 

Debo decir a la Honorable Cámara que en rea~ 
lidad los casos a que la Caja se refiere son po­
cos; que después de cinco años no son muchos J~s 
que van a retirar lo indicado en sus libretas; la 
prádica demuestra, contra todo lo que pueda de­
'cirse, que esos fondos quedan a beneficio de la 
Caja Nacional de Ahorros y que no tienen pos­
teriormente devolución cuando pasa un período 
de 3 o 5 años. 

Con' todo y para no crear mayores cuestiones, 
'v<l,mos a aceptar, sin embargo, la indicación del 
señor Ministro nada más que para facilitar el des­
pachO de este proyecto y porque, en parte, lie sa­
tisface el deseo y el principio de que sean eso., 
fondos invertidos en una sociedad constructora 
de establecimiento educacionales. 

El señor SANTANDREU (Presidente). - Con 
el asentimiento de la Honorable Cámara, podría 
hacer USo de la palabra el Honorable señor Gaete 
y, a continuación, el Honorable señor Acharán 
Arce. 

-VARIOS SEl"fORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ_ . 

El señor LABBE.-¿Por que no se lee la indi~ 
cación? 

El señor ACHARAN ARCE.-sólo quiero ha­
cer una consulta al señor Ministro. 

El señor SANTANDREU (Presidente).~ Pre­
viamente se va a dar lectura a la indicación. A 
continuación, hablará el señor Gaete y después ej 

señor Acharán. 
El' señor CLARO (Ministro de Educación Públi­

ca).- ¿Si me perdona el señor Presidente? Pue·' 
do leM la parte pertinente; no vale la pena leer 
todo el artículo. ' 

Se suprimen, señor Presidente, los incisos últi­
mos y penúltimo del artículo 2.0 y se reemplazan 
por un inciso que dice: "La Caja Nacional de Aho 
Tros invertirá en acciones de la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educacionales los 
saldos de los depósitos a que se refieren lOS artícu­
los 48 y 49 del decreto N.o 1063, de 8 de abril de 
1941, que fijó el texto definitivo de su Ley Orgá­
nica, como asimismo los saldos superiores a $ 50, 
que hayan permanecido inmovilizados durante 
más de diez años y transcurrido que sea dichú 
plazo". 

Los artículos citados estatuyen preCisamente 
que estos saldos pasan a fondos generales de m 
Caja con derecho de los depositantes a recupe­
rarlos. 

La diferencia única, está en que estos fondos 
se van a< invertir totalmente en acciones, en algo 
útil a 1m propósitos a que aludía, con muciha 
razón, en Honorable señor Godoy. Quién tenga 
el dominio de las acciones, para este caso es indi. 
ferente. 

'El señor CONCHA.- Es indiferente. 

El señOl' CLARO VELASCO (Ministro de Edu, 
cación).- Lo tenga el Fisco o lo tenga l~ Caja. 
Nacional de .Mlorros, que es Una institución 
prácticamente del Estado, es totalmente indife· 
rente, pues tenemm. lo fundamental: que este 
dinero se invierte ,en construcciones de escuelas. 

Nada más, señor Presidente. . 
El señor SANTANDREU (Presidente).-

Con el asentimiento de la Honorwble Cámara, tie· 
ne la palabra el Honorable señor Gaete. 

El señor GAETE.- Sólo ocuparé la atención de 
la Honorable Cámara Dor un minuto. 

Den!llIltes, 3'eñor presidente, intel1-umpf al Hono_ 
rRible señor Brañes sobre este punto, y el Honora_ 
ble Diputado me contestó que el Diputado Infor­
mante de la Comisión de Hacienda, Honorable Sr. 
FaivoviClh, 'podría e'G>Iicarme. Si yo hice esa in· 
terrupción, señor Presidente, fué precisamente por_ 
que me haibía llamado poderosamente la atención 
la redaccIón primitiva del artículo que estamos tra_ 
tando. Y tanto fué así, Honora,tle Cámara, que 
revi.,é la Ley de la Caja Nacional de Ahorros 
sobre este parti'cular, y en es~ial el artículo 49, 
donde creía que estaban resguardadOS los derechos 
de estas personas modestas, generalmente estudian 
te3' primarios, por la Caja Nacional de Ahorros. 

Como se trata de un articulo corto, voy a leerlo, 
pa,ra ilustra'!' más el debate de esta Honorable 
Corporación. 

Dice el artículo 49 del Título V de la Ley Orgá 
nic.a de la Caja Nac,ional de Ahorros: 

"Artículo 49.- Los saldos a que Se refiere El 
articulo anterior, pa'Sarán a incrementar las en­
tradas generales de la Caja, sietn,Pre que no hayan 
sido reclamadO:; por sus dueños dentro del plaz:> 
de tres años contados desde que ha'Yan ingresado 
a dichas cuentas especiales. No obstante, los cue­
ño.3 de estos saldos podrán reclamar su debolu­
'ción, con intereses, en los términos ordinarios". 

O sea, que con el agregado que ahora se hace, 
señor Presicente, en virtud de la indica<eión apro­
bada desde luego por el señor Ministro de Hacien­
da y por el propio señor Ministro de Educación, 
<;:ueda salvada la actual ley de la Cajít y quedan 
también resguardado., los intereses de las persona& 
modestas de que yal se ha hablado en esta Hono. 
rabIe COl'Poracíón. 

Por esto, señor Presidente, vamos a votar favo_ 
rablemente esta indicación. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Con el asentimiento unánime de la Sala, tiene la 
pEl'labra el Honorable señor Acharán Arce 

El señor ACHARAN ARCE.- Señor Pre:rtdente: 
deseo preguntarle al señor Ministre de EducaciÓn 
qué suerte correrán aquellas cuentas cuyos fondo,; 
hubieran sido depositados, digamos, el año 1930 
por una sociedad comercial X o 'por un particular, 
y que no hubieran tenido movnmento hasta el día 
de mañana, :>1 la misma sociedad o particular hi­
ciera un depósito, digamos, al cija siguie'nte de la 
vigencia de esta Ley. 

¿Cae esta materia en el artículo que ha pro­
puesto el señor Ministro? 

QUisiera que me respondiera el señor Ministro. 
El señor SANTANDREU (Pr,esidentel. 

Tiene la palabra el señor Ministro, ' 
, El señor CLARO VELASCO (Mini:rtro de Educa~ 
dón PÚblica).- Para aclarar el problema que ha 
plaonteado el Honorable Diputado señor Acharán 
Arce, he hecho otra indicación, a la que la Mesa 
le dará lectura en su oportunidad, Consiste eo:ta 
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mdica.ción en agregar un art.ículo transítori'o que 
diga<: 

"Artículo transitorio.- Lo dispuesto en los aL 
tkmlos2.0 y 3.0 de esta ley se aplicará de:,dtl 
luego, respecto a los fondos que se encuent<ar, 
dentro de los plazos que allí se indican". , 

Por lo tanto, la inteligencia que le he dado a 
E'.se lIIl'tículo es qUe empezará a regir para el futura 
y que no afectará a los fondos que hayan tenido 
su plazo cumplido a la promulgación de la ley. 

El .~or YRARRAZAV AL.- ¿Me permite una 
interrupci'ón, señor Ministro? ' 

El señor CLARO VELASeO (Mmi:rt;ro de Educa­
ción Pública).- Un momento, señor Diputado. 

En. virtud de este artículo transitorio, los fondos 
que ya hayan cumplido los plazos pasarán al régi 
men del articulo 2.0. 

Debo hacer presente a la Honorable Cámara 
que ésta no es una novedad. La ley, a cuya aproba­
ci6n contribuyó poderosamente el Honorable señor 
Ach:¡;rán Arce, que concede a 10.1 Cuerpos c1E' Bom­
beros los divlJdendos no cobrados de las Sociedade~ 
Anónimas, entró a aplicarse de inmediato ~ SE 
esperó el plazo de prescripción. Es así cómo ho} 
día los Cuerpos de Bomber0.1 están gozando perí'O 
dicMIlente de los beneficios de esa ley. 

El seÍÍor YRARR..o\ZAVAL.- ¿Me permite un .. 
interrupción, señor Ministro? 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Con el asentimiento de la Honorahle Cámara, pue­
de hacer uso de la palabra el Honorable señor 
Yrarrázavad. 

El señor YRARRAZA V AL.- Mediante la indica. 
ción QUe el señor Ministro ha formulado, he en. 
tendido. que desaparece el penúltimo inciso de este 
artículo, aquél que di~e: "No se aplicará esta dis. 
pOSición en los cs.s.:)S que haya retención, pren­
da o embargo scbre los dineros a que ellas se re­
fieren". 

El señor CI..ARO VELASCO (Ministro de Edu­
cación pública).- Perdóneme, Honorable Dipu­
tado. Tiene toda la razón Su Señoría. Quise re" 
ferirme al artículo último. 

El señor YRARRAZAVAL.- ¿Entonces ese in­
cioo se mantie¡¡:e? 

El señor CLARO VELASCO (Ministro de Edu­
cación pública).- Exacto. Ese inciso se ma.ntiene. 

El ~eñor LABBE.- Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor SANTANDRiEU (Presidente). -. OJn el 
asentimiento de la Honorable Cámara, puede ha­
cer Uso de la palabra el Honorable señor Labbé. 

El Eeñor LABBE.- Señor Presidente: parece 
que el procedimiento qUe aquí se ha explicada 
consiste en que después de cinco años en que es· 
tán inmo:vilizactos ... 

El sE:ñor ARIAS.- No se oye, Honorable Dip'.l­
tado. 

El feñor LABBE. - ... los depósítos de los Ban­
cos Comerciales y de la caja Nacional de Ahorros 
-creo que la Caja Nacional de Ahorros es mate­
ria de la indicación del señOr Ministro- dichos 
:ondo¡, se trasladarán obligatoriamente a la ofi­
cina de Santiago del Banco Central; y que des­
pués que transcurran otros cinco años, o sea, 
después de aliez años, pasarán estos fondos a la 
Tesorerü, . 

Ese es todo el procedimiento. Yo pregunto, en­
tonces: ¿qué razón hay, si se dan 10 años de 
prescripción, para que estos fondos paBCn al 
Banco central, puesto que éste también los va a 

tener inmovilizados durante cinco años más'? ¿Na 
pOdrían quedar en las mismas instituciones dondE!' 
.están? 

No debe olvidar la Honorltble Cámara qUe el 
depósito que tiene determinada persona en una 
oficina determinada, en un .Banco en Magailanes, 
de Angol o de Pisagua, es más susceptible de que 
llegue a ponerse en contacto con su propiet,arie, 
con sus herederos, con su familia, si se mantiene 
cerca, que si está en la capital de la RepÚblica. 

Este dinero pasará después al Banco Central dEl" 
Santiago y nadie sabrá más de él, ya que las pu­
blicaciones que hará esta Institución, como lo de­
termine la Superintendencia de Bancos, las cono-' 
cE'rán sólQ determinadas personas. 

Es práctica ya que modificaciones legales su­
priman,' hasta cierto punto, estas publicaciones. 
porque llegan sqlo al conocimiento de un número 
reducido de personas, sobre I;iCdo cuando ellas se 
hacen en Boletines propios. 

Con este procedimiento, se aleja la positJHidad 
0, mE'jor dicho. se ponen todas las trabas posibleS, 
para que estos fondoS, que generalmente perte­
necen a personas p'Jbres, puedan, en un momento 
dado, llegar a sus legitimas dueños. 

y como, en realidad, nada práctico veo en que 
estos dineros pasen al Banco Central, yo digo que 
es más conveniente que ellos queden en pO\ier dEl" 
los mismos BancOS en que se hizo el depósito y, 
una' vez cumplidos estos diez años, se puede se­
guir el procedimiento qUe dice relación con el 
envío de estos dineros a la Tesorería. 

¡Qué afán de centralizar, qué afán de quitarle 
de todas maneras estos fondos a gente que es­
modesta! En un momento dacto, cierta persona, 
cuyos padres fallecieron y que llega a saber que 
aquéllos tenían un dinero depositado en Pisagua, 
Antofagasta o Magallanes y que cree que allá 
puede pasar a retirarlo se encuentra con la sor­
presa de que tiene que hacer diligencias fuer! de 
esas ciudades, Ilegal' hasta Santiago a entenderse 
con otras personas acreditando su identidad y de~ 
rechos con diversas documentaciones ante el 
Banco Central de Chile, con todaS" las molestias 
que esto significa. 

Y, en cambio, como decía hace un momento, 
¿qué ventaja hay, dentro del procedimiento que 
ha indicado este artículo, en dejar inmovilizados 
por cinco años más estos fondos en las ofir.inas 
del Banco Central? Yo creo que es.te procedi­
miento debe suprimirSe y cumplidos, como decia 
J1aée un momento, Jos diez años totales, qlle sea 
obligatorio qUe estos Bancos los depositen en 
Tesorería. 

El señor MELEJ.- ¿Hizo indicación Su Se­
ñoría? 

El señor LABBE.- No he mandado indicación, 
pero el señor Secretario, con la expedición que 
tiene, puede captar mis ideas para la redacción 
de ella. 

El señor GODOY.- El Reglamento dispr:ne que 
hay que mandar por escrito las indicac.iones a la 
Mesa. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Está 
cerrado el debate. 

El señor LABBE.- Me extrañaría que hubiera 
oposición para aceptar esta indicación. 

E). señor URZUA.- Yo me iba a oponer ... 
El señor LABBE.- La oposición de Su Señoría 

la daba por descontada. 
El señélr URZUA . .,- Su Señoría sabe que aún 
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quedan en la Cámara personas de buen criterio. 
El se,ñor SANTANDREU (Presidente).- En 

votación la indicación del señor Ministro> 
El señor SECRETARIO>- Resultado de la vo­

tación: por la afirmativa 47 votos. 
-Durante la votación. 
El señor GODOY>- El Honorable señor Labbé 

parece Que está ejerciendo presión. 
El señor LABBK- ¡No se toque mucho la pe­

chuga, HonoraJ:-..le Diputado! > > . 
El señor SANTANDREU (Presidente) >- Apro» 

bada 'la indicación del señor Ministro> 
En votación el artículo 3> o > 
-Dice así: 
"Artículo 3>0- Los saldos tie dinero provenien­

tes ,de la liquidación de sociedades anónimas q~e 
no hayan sido cobrados por sus dueños dentro 
del plazo de cinco años. a contar desde la fecha 
en que se puso término a la respectiva liquida­
cién, deberán ser puestos a disposición de la Su­
perintendent'Ía de Sociec!ac!es Anónimas, la que 
los depQsitaxá en la Tesorería General de la Re­
publica, previa confección de una lista detallada 
de ellos que se pubIlcará en la forma que dicha 
Superintend'encia determine> 

Una vez transcurridos cinco años c!esde la fecha 
del depósito antedicho sin que los saldos de que 
se trata hubieren sido reclamados pol' sus dueños 
o herederos prescribirán todos los derechos que 
sobre elJos pudieren ejercitarse y quedarán a be­
neficio fiBeal, debiendo ser destinados a la sus­
cripción de acciones de la Sociedad Constructora 
de E.:si;abJ,ecimientCIs Educacionales> 

No regirá este artículo respecto de lQS saldos 
que 5e!m objeto de retencién, prenda o embar> 
go". 

El sefíOT SECRETARIO >- El señor Faivovich 
había hecho indicación para suprimir este artícu> 
lo, pero la ha retirado> 
Hay una indk~ción del señor Yrarrázava) para 
cambiar el plazo de 5 años por 10 años> 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) ,-En 
votación la indicación del señor Yrarrázaval> 

El señor YRARRAZAVAL>- Para que la ,gente 
pobre no pierda todos sus ahorros> 

El señor GODOY,- Son los Bancos los que se 
quedan con esto> i Para qué estamos con la de, 
magogia de dedr que se defiende a la gente po­
bre> > >! 

El señor SANTANDREU (Presidente) >- Esta­
mos en yotaci( 11, Honorables Diputados> 

-Practicada la votación en forma ecouómic~ 
dió el siguiente resultado: 27 votos por la <tfirma~ 
tiva y 35 por la negativa> 

El señor SANTANDREU (Presidente) ,- Recha­
zada la indicación> 

Si le parece a la H> Cámara, se daría por apro­
bado el artículo 3> o en la forma propuesta por la 
Comisión> 

Aprobado> 
El ~Bñor SECRETARIO>- "Artiéulo 4.0> Esta 

ley regirá desde la fecha de su publicacién en el 
"Diario Ofi~ial", con excepción de la letra cl del 
articulo 7, que comenzará a regir desde el año 
1945", 

El señor SANTANDREU (Presidente) ,-En va' 
tación el. artículo 4,0> 

Si le parece a la Honorable Cál:1ara, se daría 
por aprobado> 

."probado, 
El señor SECRETARIO>- "Artículo Lo tran-

:::::::: 

sitorio>- El plazo de tres años a que se refiere la 
disposición de la letra h) del artículo Lo, no se 
aplicará a las acciones suscritas con anterioridaq 
a la vigencia d\e la presente ley" > 

El señor SANTANDREU (Presidente) >-En vo, 
tación el artículo> , 

Si le parece a la Honorable Cámara, se daría 
por aprobado> 

Aprobado, 
Se va a rotar un artículo nuevo. 

El señor SECRETARIO>- El señor Ministro 
propone agregar, después del' artículo 1,0 transi­
torio, el siguiente con el N, o 2: 

"Lo dispuesto en los artículos 2> o y 3 o de es' 
ta ley se aplicará, desde luego, respecto a los fon­
dos que se encuentran dentro de los plazos que 
a11i se indican" > 

El señor CORREA LETELIER>- Pido la pala­
bra, señor Presidente> 

El señor SANTANDREU (Presidente) >- Con eJ 
asentimiento de la Honorable Cámara, tiene la 
palabra Su Señoría> 

El señor CORREA LETELIER>- Señor Presi­
dente, yo creo que esto es demasiado, porque sen­
cillamente va a venir una expropiacién de todos 
ef¡tos fondos, sin que los interesados sepan qUl" 
van a caer en esta sanción, 

Debe darse un plazo prudencial, siqUiera para 
que puedan ejercitar sus derechos y por eso creo 
que lo mejor sería señalar un plazo de uno o do~ 
años para que los interesados lo supieran> 

El señor CLARO (Ministro de Ec!ucaci'ón Pú­
blica) >- Acepto el plazQ de un afio a que se re. 
fiere el Honorable Dipnta,<kL 

El señor CORREA LETELII!'.R>- Dos años, se­
ñor Ministro> 

El señor SANTANDREU (Presidente) >-¿Acep' 
taría el señor Ministro la modifi.cación propuesta 
por el Honorable señor Correa de eros años? 

El señor ESCOBAR (don Andrés) >- Un año, 
señor Presidente> ' 

El señor CLARO (Ministro de Educación) > -
Acabo de pedir la Ley N>o 6,057, que se refiere 
a los dividendos de Sociedades Anónimas, que pa­
san a los Cuerpos de Bomberos; y se dice en esa 
Ie3', en su artículo 2,0, lo siguiente: "LaG dispo­
siciones del artículo precedente se aplicarán tam­
bién a los dividendos no cobrados de acciones de' 
sociedades anónimas, devengados con anteriori­
dad al Lo de enero de 1935, cuyo plazo de co­
bro no se efectúe dentro del plazo de un año" > 

De manera que en el caso de que nos ocu­
pamos, ba3ta también con el plazo de un año> 

El s e ñ o r SANTANDREU (Presidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se a;cepta­
rá el artículo en la forma propuesta por el se­
ñor Ministro de Educación. con la· modificación 
del Honorable seüor Correa Letelier> 

Aprobado> 
El señor SECRETARIO,- El artículo 2>0 tran­

sitoTio, que pasa a ser 3>0, dice: 
"Artículo 2.0 transitorio'>- Facúltase al Pre­

sidente de ]g RepÚblica para refundir en un solo, 
texto rlcfinitivo la Ley 5,989, con las m~difica­
ciones que haya experimentado y con las ciilSpo­
siciones de la presente ley y para dar al texto, 
así refundido el número corresp:mdiente a una 
ley de la República". 



826 CAMAK<\. _DE DlPL'TADOS 

El s e ñ o r SANTANDREU (Presidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará por 
aprobado el artículo. 

Aprobado. 
El señor Secretario va a dar lectura a un ar­

tículo nuevo presentado, y que se relaciona con, 
este mismo proYEOCto de ley. 

El señor SECRETARIO.~ Indicaci6n de los 
Honorables señore3 Aldunate y Correa Larraín, 
para agregar el siguiente artículo al proyecto en 
debate: 

"Artículo '" - La Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales podrá también 
construir escuelas particulares, a solicitud de los 
dueños de terren03, siempre que suscriban accio­
nes de dicha Sociedad por el 50 010 del valor del 
edificio. 

Estas escuelas serán de propiedad de los pal"­
ticulares que soliciten su construcción, quienes 
xeembolsarán el costo a la SOciedad Constructo­
ra, sirviendo una deuda al 8 0:0 de interé3 v 
2 0:0 de amortizacin acumulativa anual. 

En garantía a esta obligación, se constitui';:r. 
hipoteca sobre la escuela y su terreno y prenda 
:::obre las acciones referidas a favor de la Sacie· 
dad Constructora. 

La mora durante diez dividendos semestrales, 
suce.;¡ivos, conferirá a la Sociedad Constructora 
el dominio del eterreno y edificios hipotecados. 
Bastará para esto la simple notificación al pro­
pietario por intermedio del Juez en 10 civil del 
lugar donde esté ubicado el inmueble. S610 po­
drá oponerse la excepción de pago. 

A fin de cancelar los dividendos atrasados, la 
Sociedad acreedora liquidará las acciones dadas 
en prenda, haciendo entrega a su dueño del sa" 
do que re3ultare". 

El señor ALDUNATE.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El s e ñ o r SANTANDREm (Presidente). 
Con el asentimiento unánime de la Honorable 
C'ámara, puede usar de la palabra Su Señoría 

El señor GAETE.- Pero claro; quién se va a 
oponer a que hable ... 

El señor ALDUN ATE, - Señor Presidente, con 
el Honorable colega señor Correa Larran, hemos 
presentado esta' indicación, porque consideramos 
que el Estado no puede, por sí ¡solo, satisfacer 
todas las necesidades de la educación pública. 
Los Honorables Diputados saben que en 'nuest.-o 
país existen por lo menos 300 mil niños que nu 
reciben educación porque no hay escuelas y por­
que el &tado no dispone de fondos para pagar 
a los' profesores. 

Por esta razón, señor Presidente, es indispen­
sable encomendar parte de la educación a las 
escuelas particulares, las que, por lo demás, han 
suplido hasta ahora en forma tan conveniente 
la falta de establecimientos fiscales y han ayu­
dado a dar educación a todos los niños que lOe 
hallan en edad escolar en el país. 

En la indicación, tal como se ha redactado, 
se otorgan toda clase de garantías a la Sociedad 
Constructora, a fin de que ella pueda contar 
con la seguridad absoluta de que los fondos que 
invierta van a ser devueltos oportunamente. En 
último término, la e.::cuela pasa a ser de propie-

/ 

--
dad de la Sociedad const'ruct<>ra, si la deuda 
contraída con ella no se sirve debidamente; y los 
intereses atrasados se cubren con la garantía de 
las acciones. 

Tiene importancia, además, esta indicación, 
porque ella hará posible fomentar la suscrip­
ción de accione,:;, ya que el que solicita es,tos be. 
neficios, tiene oblfgación de suscribir el 50 por 
ciento del valor de la nueva escuela, en accio­
nes de la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales. 

Yo creo, señor presi~ente, que si. en esta 
Hononble Cámara existe interés en fomentar la 
educación en el pais, nadie pOdrá oponerse ::t 
una indicación de esta nll'turaleza, ( 

El señ():' CLARO VELASCO (Ministro de Edu· 
cación).- Pido la palabra, señor Pxesidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). - Con el 
asentimiento de la Honorable Cámara, tiene la pa­
labra el señor Ministro de Educación. 

El señor CLARO VELASCO (Ministro de Edu. 
cnción Pública). - Debo manifestar, e11 primer 
lugar, spñor Presidente, que la Sociedad Construc­
tora de Establ€cimientos Educacionales no es una 
empresa constructora. Es una sociedad que in­
vierte sus fondos propios en la construcción de 
inmuebles que se destinan, precisa y claramente 
por la ley, a ser arrendados al Fisco. Por lo tanto, 
dentro de este mecanismo que establece la le¡y, 
resulta improcedente la indicación de los Hono· 
rabIes Diputados. 

El señor ALDUNATE.- Por esta razón, se tra. 
ta de modificar el mecanismo qUe menciona el 
señor Ministro. 

El s~ñor CLARO VELASCO (Ministro de Edu­
cación Pública). - En segundo lugar, señor Pre­
sid'ente, la indicación parte dE; una base erróRea. 
cual es la de imponer en formlt permanente a la 
Sociedad Constructora de Establecimientos Edu­
cacionales la obligaCIón de concurrir con el 50 por 
ciento del valor de una escuela, por el solo hecho 
de que un partiCUlar ofrece el otro 50 por ciento 
para su construeción. Es rrecesario considerar que 
la Sociedad puede estar o puede no estar en con_ 
ú'iciones de hacer frente a esa obligación.,. 

El señor CORREA (don Salvador), - No es 
Obligación, señor Ministro, 

El señor ALDUNATE, - Es un acto facultati. 
va. Y, por eso, el artículo propuesto, en su ca. 
mienzo, emplea la forma verbal "podrá", 

El ;;eñor CLARO VELASCO (Ministro de Edu­
cación).- .,. y se rJUede dar el caso <-lOe que, pro· 
c.ucido el aporte a la Sociedad, ella no pueda 
enc011tl'ar los recursos rreces,arios para costear 1'1 
edificación. 

Por otro la(!\), señor Presidente, el problema quP 
tiene que 2,tender la Sociedad es de tal gravedad 
e importancia, que todo su celo, toda su atención, 
todos sus recursos deben dedicarse precisa y úni­
('amente a la labor :J,ue el Estado le encomienda, 

Por io tanto, señor Presidente, pido que esta in­
dicación sea rechazada. 

El señor CORREA LETELIER. - ¿Me permite, 
señor Presidente? 

El señor Ministro estaba defendiendo hace un 
momento otra indicaCIón, diciendo que había que 
fomentar al máximo la participación del capital 
privado. 

Ahora Su Señoría se está '~ontra(.,"i.ciendo. 
El señor CLARO VELASCO (Ministro de Edu. 



caclOn Pública). - No me contradigo, Honorable 
Diputado. 

Los capitales privados son ill'Vertidos en la So~ 
ciedad. la que a su vez invierte estos dineros ell 
la construcción de e<iificios que después van a ser 
arrendados al Fisco, según el mecanismo de la 
ley. 

Pera es muy distinto establecer la facultad pa­
ra que alguien se presente y diga: "Tome, aquí 
tiene cineuent:1: ponga usted otros cincuenta". 

El señor CORREA LARRAIN. - Si es aporte 
de capital privado ... 

El señor CLARO VELASCO (Ministro de Edu. 
caClOn Pública). - Sí. es canital privado; pera 
obÍiga a que el otro cincuenta por ciento salga 
de los fondos que están d'estin':tdos a las escuelas 
públicat, y pasen al patrimonio privado. 

El señor CORREA LARRAIN. - Reconocien­
do una deuda. 

El &'tñor .SANTANDREU (Presidente). - Está 
{;on la palabra el Honorable señor Corre á Leteliel' 

El señor CORREA LETELIER.- Por lo demás, 
la le!!'islación de caminos tiene una disposición 
muy ~náloga: Se hace un aporte por los particu· 
lares y el Fisco pone la otra parte Y esto ha da 
do excelentes resultad'os en la práctica. 

El señor TOMIC. - y todtwía, en la legisla· 
dón de caminos hay más beneficio para el par­
ticular. 

El señor SANTANDREU (Presidente). - '1'ieIl<\ 
la palabra el Honorable señor Maira, y luego el 
Honorable señor Tomic. 

El señor l)/[AIRA. - Creo que no hay para qué 
discutir más este asunto. 

De acuerdo con las palabras del Honorable Di­
putado Informante y con el conocimiento que los 
señores Diputados tienen de la situación de las 
escuelas fiscales, aun cuando se d'ispusiera de 100 
millones de pesos al año, lo que no va a pasar, 
sabemos qUe 13e necesitarían muchos años pal'<~ 
tener las escuelas fiscales que requiere el país. 

Creo que ésta es una iniciativa del Fisco para' 
aportar capital y atraer capital privado a la cons. 
trucción de escuelas. 

No hay mejor inversión que se pueda dar al 
capital privado, con un interés de ocho por cien­
to, libre, y con la seguridad absoluta de los tí-
tulos. ' 

El señor GODOY.- En todu el mundo le re­
galan los particulares edificios al Fisco para qUG 
funcionen escuelas. Aquí va a pasar al revés: el 
Fisco, pobre, con pocos recursos, va a contribuir 
para mantener el sistema de la e~cación par_ 
ticular. 

El señor ALDUNATE.- El Fisco no da educa­
ción ·a todos los que la necesitan. 

El señor GODOY. - NOsotros tenemos enten­
dido que el propio ~eñor Claudia Matte no fué 
ajeno a la redacción de esta ley; fué '·President.e 
<Te la Sociedad de Instrucción Primaria, para la 
cual el organismo de que nos ocupamos podía des­
tinar fondos, porque no hahía incompatibilidad 
para ello. 

Muy dist.into es el caso que contempla el artícu_ 
lo .propuesto y él viene a desvirtu:u' totalmente el 
fondo d~l proyecto en debate. 

El señor GAETE.- Tiene teda la razón el Ho­
norable señor Maira. 

El señor ALDUNATE.- No desvirtuaría el fon­
do del proyecto, Honorable colega; es solamente 
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una facultad la qUe se otorga a la Sociedad Cons­
tructora. 

El señor TOMIC.- Pido la palabra, señOr Pre­
sidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Tienl' 
la oalabra el Honorable señor Tomic. 

El ¡;eñor 'rOMIC. - El problema no consiste. 
Honol'r,bles colegas, en que en Chile falten "escue· 
las Escales", sino simplemente en que faltan es­
cuelas. Hay trescientos mil niños que no tienen 
dónde aprender' a leer ni a escribir y que, por lo 
tanto, no pueden siquiera incorporarse a la civi­
lización:. EsW se debe, como digo, a que no existe 
suficiente número de escuelas ni de profesores' 
que les enseñen. 

La indicación ayuda a resolver el probl€'ma, y 
estoy de acuerdo con ella. En el fondo, es un 
asunto de aritmética. Si para construir una es· 
cuela el Fisco tiene que gastar hoy cien mil pe· 
sos, mañana para aqueUcs c8.SÓs en que haya 
particulares que hagan uso de la facultad que 
otorga la indicación, necesitará sólo cincuenta 
mil. Es decir, con la misma plata con que se 
construye hoy una escuela, podrán construirse 
mañana dos. Y quiero dejar expresa constancia 
de que no se trata de escuelas para los hijOS de 
los ricos, sino para l<ls niños pobres que no tienen 
escuelas ni profesores. Encuentro inconcebible 
que haya nadie que con sinceridad pueda oponerse 
a esta indicación. 

El señor ALDUNATE.- ¿Me permite, Honora· 
ble colega? 

El se.ñer TOMIC.- Comenzaría a comprender 
ciertA. razón en esta objeción si acaso se temiera 
que hubiese tantos particulares movidos por el 
deseo de regalar terrenos y dinero para la cons· 
trucción de escuela~ primarias gratuitas, que ellos 
pUdieran absorber una parte excesiva de los di­
neros de la Sociedad, 

El señor MAIRA.- Pero Su Señoria debe saber 
que hay una tendencia a construir escuelas I par­
ticulares donde existen públicas; y ello va en 
desmedro de los lugares donde no existe ninguna 
escuela. 

El señOr SANTANDREU (Presidente).- Está 
con la palabra el Honorable señor Tomic. 

El señor TOMIC .-- El caso recordado aquí de 
la construcción de escuelas por don Claudiu Mat­
te, es un caso excepcional y honrosísimo. Y deseG 
que hubiera muchos qu.e le aocmpañaran (>n su 
labor, en la destinación de dinero a una labor 
tan útil como la suya. No es el mayor prOblema 
el saber si las escuelas deben ser fiscales o par­
ticulares; el mayor .problema es que no har es­
cuelas, que debe constnlirse el mayor núm(>ro po. 
sible ~ la mayor brevedad. No hay beneficiario 
particular, n.o hay otro beneficiario que los niñO! . 
chilenos hijos de padres pobres. 

Por todo estD, YO creo que la indicación det-iera 
ser aprobada. 

El Geñor ALDUNATE.- ¿Me permite, Honora­
bk colega? 

Cada niño que educa el Fisco le cuesta mil 
peses. 

El señor MAIRA. -- El Fisco sabe dónde nece­
sita c,:mstruir escuelas. Y donde hay escuelas 
fiscales se produce el fenómeno de que se insta­
lan escuelas particulares, en desmedro de otr03 
lugares donde no existen esc;.¡elas. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
~A VEZ. 
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El señor TOMIC.- No puede hacerse, Honora. 
ble Diputado, porque lo prohiben los reglamentos 
del MinisteriO de Educación. 

El señor SANTANDREU (presidente).- En vo· 
tación la indicación. 

-Durante la votación. 
El señor' CEARDI.- ¡Nada más que sectari"mo! 

j Ese es el interés que tienen por educar al pueblo! 
-Practicada la votación en fonna económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 34 
votos; por la negativa, 38 votos. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Recha· 
zada la indicación. 

El señor SECRETARIO.- Indicaciones para 
agregar' nuevos artículos :;t la ley. 

Indicación del señor Campos Menéndez, para 
agregar un artículo nuevo, después del artículo 6.0 
que diga: 

"Art ... La Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales no podrá emitir acciones 
sin preVio acuerdo de la comisión de Crédito 
Público creada por el artículo 13 de la Ley 7,200". 

El señor CAMPOS.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor S.AJ.~TANDREU (presidente).- Con' el 
asentimiento de la Honorable Cámara, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CAMPOS.- Este artículo tiene por 
objeto evitar las ,posibles perturbaciones que en 
el mercado de valores puede provocar la cOloca­
ción de estas acciones, cOmo lo han expresado 
algunos 'Honorables Diputados. 

Se da una serie de franquicias a los invel'sionis­
tas particulares, se les c:oloca, por así decirlo, 
dentro de un régimen de ex;cepción. Si bien es 
cierto que con. ello se hacen más atrayentes las 
inversiones, en un momento determinado puede 
suceder que habiendo $ 700.000.000 de peS0 3 en 
acciones por colocar, se produzcan profundas al­
teraciones al substraer este dinero a la industria, 
al comercio y a la agricultura. 

Es por ello que, en previsión de esto, me he per­
mitido proponer la agregación de este artículo 
que tiene por objet:) regular la emisión de es~as 
acciones. 

Si el público ... 
El señor CHACON.- ¿Por qué no suprimimos 

la ley mejor? 
".-HABLAN VARIOS HONORABLES DIPUTa­
DOS A LA VEZ. 

-HABLAN VARIOS SEl'IORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¡SU Señoría 
no entiende nada! 

¡ Mejor es que se calle! 
El señor CHACON,-¡Así quedarían más re· 

cursos para la industria y para la agricultura! 
El señor PIZARRO.- ¡No se trata del merea­

do de la Vega, Honorable Diputado! ¡SU Seño· 
ría está hacienno una confusión! 

El señor CEARDI.- ¡No se trata aquí de pa­
pas! 

El señcr CAMPOS. - La ley N. o 7,200 creó 
la Comisión de Crédito Público; esta ComiSión 
de Crédito Público autorizará o no al Directo­
rio de la Sociedad Constructora de Establecimien­
tos escolares, de acuerdo con la situación del 
mercauo de valores: si el público responde a la 
colocación de estas acciones, entonces se auto· 
rizará su emisión. 

Pero; de todas maneras, se establece un freno. 

A este respecto, me permito señalar que cuan~ 
do se votó primitivamente esta ley, "el Poder Eje­
cutivo expresaba que había que procurar evitar 
toda perturbll.ciÓn en el mercado. de valores y que 
para tal objeto la Sociedad quedaba legalmente 
instalada con sólo la subscripción rie 20.000.001) '\ 
Y que el Directcrio pOdía emitir nuevas series de 
acciones a medida qUe las necesidades del ser­
vicio lo requieran, lo que dará también oportu­
nidad para considerar en cada caso las condi­
ciones del mercado de valores". 

No veo ningún motivo por el cual deba varIar­
se ahora este criterio que sustentaba el señor Mi­
nistro de Educación Pública de aquel entonce3. 

Creo que es prudente y necesario: Por eso he 
propuesto esta indicación. 

El señor SANTANDREU (Presiciente).- En 
votación la indicación del Honorable señor Cam­
pos, 

-DURANTE LA VOTACION. 
El señor GODOY.- ¿Por qué no suprimimC\'i 

las crías de las acciones, las de "Tierra del Fue. 
go", por ejemplo? 

El señor CEARDI.- Para criar hay que ser 
capaz. 

El señor YAfl'EZ.- La indicación es buena. 
-PRACTICADA LA VOTACION EN FORMA 

ECONOMICA, HUBO DUDAS SOBRE SU !'tE­
SULTADO. 

El señor SANTANDREU (Présidente).- Se 
va a repetir la votación. 

-REPETIDA LA VOTACION EN FORMA 
ECONOMICA. TAMBIEN HUBO DUDAS SO­
BRE SU RESULTADO. 

El señor SANTANDREU (Prellidente).- Se 
va a repetir la votación por el sistema de sen_ 
tanos y de pie. 

-Repetida la votación por el sistema de sen­
tados y de pie, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 33 votos; por la negativa, 35 votos. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- . Re­
chazada la indicación. 

El señor SECRETARIO.- Indicación del Ho. 
norable señor Campos para agregar en el artícu­
lo 12 de la Ley un inciso 2. o que <i.'iga: 

"Para los efectQ~ de la elección de Directores, 
seriin considerados como acciones del Fisco las 
de mstituciones fiscales o semifiscales". 

El señor CAMPOS.- Pido la palabra. 

El .señor SANTANDREU (Presidente).- Con 
el asentimiento de la Honorable Cámara, tiene 
la 'palabra Su Señoría. 

El Reñor CLARO (Ministro de Educación PÚ­
blica) ,- Señor Presinente, el señor Diputado me 
ha cedido su derecho. 

El señcr SANTANDREU (Presidente).- El 
sellor Ministro tiene preferencia para hablar. 

El sellor CLARO (Ministro de Educación Pú_ 
blica).- No tengo inconveniente en aceptar esta. 
indicacián porque, en realidad, como los accio­
nistas particulares son, en general, dueños de un 
número comparativamente redució.o de acciones, 
puede prcducirse la situación de que los accio­
nistas semifi3cales, en unión con los accionistas 
fiscales, ocupen la totalidad del Directorio, y se 
suprimiría así el interés que lógicamente dpben 
tener los particulares en la administración <le 
sus" inversiones. 
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Por estas razones. acepto la indicación del Ho­

norable Diputaúo. 
El señor SANTANDREU (Presidente).- Con 

el asentimiento unánime de la Sala, tiene la pa­
labra el Hcnorable señor Campos. 

El señor CAMPOS.-Las razones ya las ha da­
do el señor Ministro, señor Presidente. y adhie­
ro plenamente a eUas. 

Varios señores DIPUTADOS.- Aprobémosla 
por unanimidad. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Si je 
parece a la Honorable Cámara, se dará por apro­
bada esta indicación ael Honcrable señor Cam­
pos. 

Acordado. 
El ¡;eñor SECRETARIO.- Indicación del Ho­

norable señor Díez, para agregar al artículo 14 
de la Ley y que en la nueva enumeración pasa-
rá a ser 15, el siguiente inciso: . 

"e) En los balances de la Sociedad se dejar:'t 
testimonio por separado, a lo menos, ó.'e cada uno 
de los gastos qUe correspondan a los siguient~ 
rubros: a) Sueldos, gratificaciones, participacio­
nes, imposiciones, viáticos: b) remuneración del 
Directorio: c) contribuciones e impuestos, y d) 
gastOs propios de dirección e inspección de las 
obras". 

El señor SANTANDREU (Presidentel. En 
Votación la indicación del Honorable señor Die~. 

El señor BART. - Par unanimidad, señor. Pre­
sidente. 

El señor DIEZ. ¿.Me permite, señor Presi-
rlente? 

El señor BART. Es cuestión de claridad. 
El señor TOMIC. - No hay más que ventajas. 

No ti€'ne nirrgún inconveniente. 
El señor CEARDI.- Se trata de rendir cuentas 

claras. . 
El señor CABEZON. - GNo estará de más la 

indicación ? 
Creo que está de más. 
El señor OPITZ. - Pero tienen que hacerlo asi, 

Honorable señor Diez. 
El señor DIEZ. - Pero no lo hacen, Honorable 

colega. 
El señor SANTANDREU (Presidente). _ Si le 

parece a la Honorable Cámara, Se aprobará pOI' 
unanimidad esta indicación. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO. - Indicación del mis­

mo señor Díez, para que se suprima la parte fi­
nal del artículo 15.0 de la Ley y se reemplace 
por la siguiente: "En la provinCia de Santiago, 
sólo podrá invertirse hasta el 25 por ciento de lo~ 
fondos concedidos por esta l€(Y". 

El señor CABEZON.-¡No, señor! 
El señor MELEJ.-PoI' unanimidad, señor Presi­

dente. 
El señor CABEZON. - Reglamentariamente no 

puede tratarse esta ind'icación. 
El señor DIEZ. - ¿Me permite, señor Presi­

dente? 

El señor SANTANDREU (Presidente). - Con 
el asentimieITto unánime de la Honorable Cáma­
ra pOdría conceder la palabra a Su Señoría. 

Tiene la palabra Su Señoría; a continuación, 
el Honorable seftor Cabezón. 

El señor DIEZ. - Señor Presidente: de acuer­
do con. las modificaciones que ha aprobado la Ha· 
norable Cámara a la ley 5,989, ha quedado vi_ 

gente, la parte final del artículo 15 de esta ley. 
Esta parte final del articulo 15.0 que ha que­

dado vig'€nte, dice como sigue: 
"En la provincia de Santiago sólo podrá mver­

tirse hasta el cincuenta por ciento de los fondos 
concedidos por esta ley." 

He considerado, señor Presidente ... 
El señor MELEJ.I - Que es mucho. 
El señor DIEZ. - ... que esta disposición es 

inconveniente y que puede destruir el espíritu de 
equidaa con que deben repartirse los fondos . en 
Santiago y en provincias. Por eso. he mantewd'o 
la disposición, pero he rebajado la cuota ~tle. I?ue­
de invertirse en Santiago, hasta un vemtlcmco 
por CIento de les fondos de la sociedad. . 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.- Muy bIen. 
VARIOS SEÑORES DIPUTADOS. - Que se 

apruebe por unanimidad, señor Presidente. 
El señor CABEZON. - Yo me opongo. 
El señor MELEJ.- Que se apruebe por unani­

midad', señor Presidente. 
El señor CABEZON.- Me opongo, basado en el 

Reglamento, a que Se ponga siquiera en discusión 
esa indicación al artículo 15.0. Menos puede vo­
tarse. 

El señor MELEJ.- ¿Por qué, Honorable c01ega? 
El señor CABEZON.- Porque ya pasó lá opor. 

tunidad. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 

El señor SANTANDREU (Presidente). - Ruego 
a los señores Diputados se sirvan guardar silencio, 

El señor CABEZON.- Habría que reabrir d'e­
bate sobre el art,ículo 15.0. 

El señor MELEJ.- No, selÍ.or Diputado. 
El señor CABEZON. - Con este sistema pode-

mos ir a cualquiera parte. . 
El señor DIEZ. - Es una indicación nueva. :&. 

indicación la presenté a la Mesa a las cuatco y 
:nedia de la tarde. Por consiguiente, es reglamen. 
taria. 

El señor MELEJ. - Se p.toIede votar perfecta­
mente. 

El senor CONCHA. - Votémosla, señor Presi­
dente. 

El señor CABEZON. - No, señor Presidente. 
Ya pasó la oportunidad. 

El señor SANTANDREU (Presidente) .-Honorable 
señor Cabezón, Su Señoría ha pedido la palabra 
v se la he concedido. Puede hablar Su Señoría . 
. El señor CABEZON.- Ya he hablado, señal' 
Presidente. He dicho qUe me opongo a que se 
r.bra debate sobre el artículo 15.0. Para ello es 
menester el consentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara, porque ya pasó la oportuni~a(] 

de discutirse y de hacerle agregados. Desde nm. 
gún punto de vista, puede som€'terse esta indica· 
ción a la consideración de la Honorable Cámara. 

El señor MELEJ. - Pido la palabra, selÍ.or Pre­
sidente. 

'El señor SANTANDREU (Presidente). - Con el 
aSfntlmiento ere la Honorable Cámara, puede ha­
cer uso de la palabra Su Señoría. 

El señor MELEJ. - Lamento estar en desacuer_ 
do con lo manifestado por mi estimado amigo 
Honorable señor Cabezón. Se trata de una indio 
cación nueva, como ha expresado su autor, el Ho­
norable señor Diez. La indicación se formuló en 

. su oportunidad, y no se dió cuenta de ella a la 
Honorable Cámara ... 
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VARTOS SEÑORES DIPUTADOS. -Sí, se dió 
cuenta. 

El señor CIFUENTES.- El que no se d'ió cuenta 
flJé el Honorable señor Cabezón. 

El señor MELEJ.- En todo caso, quedó para 
votarse. Es lógico que, reglamentariamente, deba 
votarse ahora esta indicación nueva, pues fué for­
mulada en su oportunidad. 

VARIOS SE.ÑORES DIPUTADOS.- Muy bien. 
E' señor SALAMANCA.- Que se vote, señor 

Presidente. 
El señor CABEZON.- ¿Me permite, señor Pre­

siaente? 
El señor SANTANDREU (Presidentel.- Con el 

asentimiento de la Honorable Cámara, puede ha­
cer uso de la palabra, Su señoría. 

El señ<!ll" CABEZON.- Cuando se trató el ar­
tículo 15.0 ... 

El señor CONCHA.- Me opongo, señor Presi. 
dente, a que se conceda la palabra. 

El señor CABEZON.- ... fué la oportunidad de 
presentar estH indicación. Si no, con el sistema 
de artículos. nuevos, podemos destruír todo lo que 
hemos hecho. 

El señor SALAMANCA. - ¿Me permite, señor 
Presidente? 

~l señor SANTANDREU (Presidentel.- Con el 
asentimiento de la Honorable Cámara, pUede ha­
cer uso de la palabra Su Señoría. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.- Me opon­
go, señor Presidente. 

Él señor CORREA LETELIER. - Me opongo, 
señor Presidente, a que se conceda la palabra. 

El señor SANTANDREU (Presidente) - Hay 
aposición para conceder la palabra. . 

VARIOS SEf'iORES DIPUTADOS. - Que 503 
Vflte, señor Presidente. 

El. señor GAETE. - Pido, la palabra, señor 
Presidente. 

VARIOS SENORES DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Hay 
oposición, Honorable Diputado. 

Se va a proceder a votar. 
El señor CABEZON.- Yo creo que, reglamen­

tariamente, no se puede votar esta indicación, 
señor Presidente, 

El señor SANTANDREU CPre5idente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se dará pOr apro­
bada la indicación con los vetos en contra de los 
señores Cabezón y Gaete. 

Aprobada. 
El señor GODOY. - ¡Esa indicación sólo de. 

muestra un regionalismo demagógico! 
El señor PALMA.- ¡SU señoría tiene el privi­

legio de la demagogia! 
El señor SANTANDREU (Presidente).- El señor 

Ministro desea hacer uso de la palabra. 
Puede usar de ella, señor. Ministro. 
El señor CLARO VELASCO (Ministro de Edu­

cación).- Yo no quise intervenir, señor Presiden­
te en el debate de la indicación que acaba de re­
ahazarse. No creo que ella tenga la finalidad 
práctica que han querido señalar los señores Di. 
putados, y quedo afirmar a la Honorable, Cáma_ 
ra, que es, en todo caso, injustificada, porque 
desde que la Sociedad existe, hasta el día de hoy. 
ha entregado 120 nuevas escuelas nuevas y de 
ellas más o menos 110 han sido para provincias. 

Esto está demostrando que, por instruccione~ 
precisas del Ministro, se ha dado la mayor parte 
de los recursos a las provincias. 

- HABLAN VARIOS SE:Ñ"ORES DIPUTADOS· 
A LA VEZ. 

El señor SECRETARIO.- Con motivo de la 
aprobación de la indicación del Honorable señor 
Diez, ha 'quedado sin efecto una indicación for­
mulada por el señor Campos, en igual sentido. 

- HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor SECRETARIO.- Indicación del señor 
Campos .\1:'enéndez, para agregar el siguiente ar­
tículo nuevo a continuación del 18: 

"Artículo ... Los empleados, presidente y direc­
.to~s, a excepción de los de nombrarnientos de 
les accionistas de la cla.se B, serán CL>nsiderados 
como empleados públiCOS para los efectos de la. 
ley sobre inhabilidades y acumulaciones de sueL 
dos .. A este fin serán controlados por la Contra­
loría General de la República". 

El señor SANTANDREU (Presidente).- En vo­
tación la indicación. 

-J)urante la voiación. 
El señor GAETE.- ¿Por qué no explica el se­

ñor Ministro el alcance de esta indicación? 
El señor SANTANDREU (Presidente) - ES que' 

se trata ('") una indicación del Honorable señor 
Campos. 

-Practicada la votación en forma económica, dió 
el siguiente resultado: por la afirmativa, 31 ve­
tos; por la negativa, 27 votos. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Apro_ 
bada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto .. 

14.- TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 
PROXIMAS SESIONES. 

El señor SANTANDREU (Presidente) .-. Anun­
cio para la Tabla de Fácil Despacho de las se­
siones próximas, les siguientes proyectos de ley. 

Informe de la Comisión Especial designada por 
la Honorable Cámara para estudiar una reforma 
del procedimiento para el despacho de las solici­
tudes particulares. 

Pronunciamiento de la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y JUsticia en el proyecto que crea 
la Provincia de Arica. 

Modificación de la Ley 7,395, que autorizó la 
Transferencia de un predio fiscal al Cuerpo de 

Bomberos de San Bernardo. 
Transperencia de un predio fiscal al CuerPo de 

Bomberos de Núñoa. 
Proposición de archivo de la ComiSión de Asis. 

tencia Médico-Social e Higiene recaída en diver­
sas iniciativas legales. 

Cambia el nombre de la calle "Silva", de la CO~· 
muna de Cartagena, por el de "Josefina Nieto". 

Cambia el nombre de la calle "Diego portales", 
de la ciudad de Valdivia, par el de "Cabo Orós­
tegui" . 

Declara, monumento nacional la propiedad en. 
que se instaló el Cuartel Directorial del Ejército 
del Sur, en la ciudad de Talca, y en el que s& 
proclamó la Independencia Nacional. 

Autoriza la erección de un monumenw a la, me. 
moria de don IgnaCio Dom€\yko. 

Autoriza la erección de un monumel'lto a la' 
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memoria de don José Antonio Manso .de Velasco. 
Concesión del uso y goce de terrenos fiscales al 

"International Sporting Club" de santiago. 
Modificación de la ley de Timbres, Estampillas 

y Papel Sellado, en lo relativo al impuesto que se 
cobra por el zarpe de naves. 

Modificaeión de la Ley 7.392 en lo que se re­
fiere el portefranco para' los miembros del Con­
greso Nactor.al. 

Liberación de derechos de internación de 20.000 
toneladas de cemento destinadas a la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodistas. 

15.-SITIJACION INTERNACIONAL.- INVI. 
TACION Al, SEROR MINISTRO DE RE­
LACIONES EXTERIORES AUNA' SESION 
ESPECIAL. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- En· 
trando a la Bora de Incidentes, corresponde el 
primer turno al Comité Radical. 

El señor URZUA.- Piúo la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente).- Pue· 

de usar de ella, Su Señoría. 
El señor URZUA.- Señor Presidente, en es­

tos últimos días han venido circulando rumores 
alarmantes que tienen preocupada a 'la opinión 
pública, rumores a los cuales, como es natural, se 
les ha dado un alcance que está muy distante de 
la reaiici'ad de los hechos. 

Tanto es así que acabo de recibir una citación, 
suscrita yor 32 señores Diputados, para una se­
sión de mañana destinada a debatir el problema 
Internacional. 

Pero, señor Presidente, en esta sesión que va 
a ser pública, seguramente no se podrán abarcar 
todos los problem8s que quiSi~ramos tratar y que 
hoy día pendEn del conocimiento óe las Canei .. 
llerías de América, Especialmente. 

Es por esto que yo me' voy a permitir presentar 
a la Honorable Cámara, a nombre del Comité 
Radical, un proY2cto de acuerdo para que la Cá-

1 

mara resuelva invitar al señor Ministro de Re· 
laciones Exteriores a una sesión ~creta para tra. 
tal' sobre el problema internacional, autorizán-
á:ose al señor Presidente para que, de acuerdo 

1

, con el señor Ministro, fije hora y día para e2a 
"eslón. 

¡ El señor DIAZ:- Sin perjuicio de que venga a 
I la sesión de mañana. 

El señor MARIN.- ¿Me permite, Honorable 

I 

Diputado? 
El señor GODOY.- Esta sesión, señcT Prest­

I dente, la' ha solicitado:-el Comité Comunista de 
la Cámara, con el apoyo y la firma de DiputadOS 
de varios partidos, incluso algunos Honorables 

I Diputados ranicales y liberales. 
Nosotws pretendemos que en la sesión espe­

I cíal de mañana se hable, se inicie un debate so· 
br,e el problema internacional, pUdiendo asegu-

I 
rar, desde luego, que las intervenciones, al me· 
nos aquéllas que les toque hacer a los represen­
tantes de nuestro partido, se referirán a cuestio­

I nes que son ya del dominio público, sin interve-
nis en aquéllas dignas de ser conocidas en sesión 

I secreta. 
El señor OJEDA.- ¿Me pennite, Honorable 

señor GODOY? 
El señor GODOY.- Con mucho gusto. 

El señor OJEDA.- QUiero solamente dejar 
establecido que la indicación que ha hecho el Ho· 
norable señor Urzúa, no puede, en ningún caso, 
echar por tierra un derecho reglamentario que 
se le confiere a los Diputados. 

El señor MAIR.A.- No lo ha pretendido en 
ningún momento. 

El señor URZUA.- ¿Y quién ha pretendido 
eso? 

El señor GODOY.+- Yo quiero decir más: que 
si el"eñor Ministro de Relaciones estima que la 
graveci"ad de la situación internaci(l<Ual es tal co­
mo para qUe el debate se realice en sesión secre­
ta, bastará su sola presenCia y la petición regla­
mentaria, para que la Cámara se constituya en 
sesión secreta. No excluye una ccsa la otra. 

Nosotros. haciendo uso de un derecho regla- • 
mentario, hemos pedido la sesión en la forma 
que nos franquea el Reglamento. . 

Esta ütra proposición del Honorable señor 
Urzúa, desgraciadamente, no se puede votar, por­
que transcurrió la hora para hacerle, salvo que 
hubiera unanimidad, porque estas proposicio::¡es 
se votan a las 7 de la tarde. 

El señor URZUA.- Pero se puede requerir el 
asentimiento unánime de la Honorable Cámal'i't 
para celebrar esa sesión. Además, tengo la evi­
dencia de que el señor Min~re de Relaciones 
Exteriores, en sesión secreta, podrá decirnos ,,0-
do lo que él sabe; mientras tanto que en sesión 
pública tenci"rá que guardarse algunas cosas, que, 
aunque no sean de gravedad, pueden significar 
alguna inconveniencia que el señor Ministro Ele-
8ea eVItar. 

El señor GODOY. - Pero nosotros deseam'2ll, 
también, que el país ponga la atención en un alel'­
ta, que Ya es muy conveniente que se prodUZCa. 
por la gravedad de la situación, sin perju1clo de 
los derechos uel señor Canciller y de lo que la 
Honorable Cámara, con mejor res01ución, adopte 
mañana. 

Nosotros, como he dicho, ".cogiéndon05 a un 
derecho, hemos pedido esta sesión especial para 
mañana, 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Por 
lo demás, 'la Mesa, en un momento dado de la 
cüscusión. "puede declarar secreta la sesión. 

El señor· GAETE.- Entonces está todo arre­
glado. 

16.-EDIFICIOS PARA EL LICEO DE HO~l. 
HRES DE VICTORIA Y PARA LA ESCUE­
LA NORMAL DE ANGOL.- PETlCION 
DE OFICIOS. 

El señor URZUA.- Va a usar de la palabra, 
en el turno del Comité Radleal, el Honorable se­
ñor Sepúlveda. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Tie­
ne la palabra el Honorable señor Sepúlveda. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- Em­
piezo, señor Presidente, por lamentar la auser¡­
cia del señor Ministro de Educación, uespués de 
haberse aprObado el Mensaje del Ejecutivo que 
modifica la Ley que creó la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales, porque 
deseaba explicar aquí, en presencia de él, una si­
tuación en extremo anormal que está ocurrien­
etO en la prcvincia qUe represento, en dos impor-
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tantas establecimientos educacionales: me refie­
ro al Lieoo de Hombres de Victoria y a la Escue­
la Normal de Angol. 

El señor GAETE.- ¿Y por qué no le pidió al 
seRor Minitsro que se quedara? 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- No 
lo hice, porque ccmprendí que tenía muchas 
preocupaciones el sefior Ministro y es por eso 
que voy a pedir Que se le envíe oficio. 

El señor GAETE.- Yo aoompa.ñaré a Su Se­
ñoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.~ El 
LiCeO de Hombres de Victoria funciona ci.esde el 
1.0 ci.e marzo de 1936 Y fué creado por Decreto 
del Ministerio de Educación N.o 2,377, de fecha 
14 de abril del citado año. Se inició con un cur­
so de primer año, otro de segundo año de Huma­
nldaci'es y un\') de Escuela Primaria, y después, 
con el trascurso de los afias, se han ido creando 
sus demás cureos y hoy día es un Liceo comple­
to, que tiene hasta 6. o afio de humanidades. El 
número de alumnos ha ido también aumentando 
y así, por ejemplo, mientras que el año 1940 en 
humanici.'ades había 194 alumnos, e1 año 1944 su­
bió esta cifra a 214 alumn()s, en el añ() 1943 lle­
gó a 221 y durante 1944, o sea, el año actual, ~u 
matrícula da un total de 324 alumnos; 62 en sus 
preparatorias y 262 en humanidades. 

Pues bien, señor Presidente, este Liceo que tie­
ne la importancia qUe revelan estas cifras, fun­
ciona en un edificio muy antiguo, totalmente ina­
propiado para estas finalidades, estrecho y en es­
tado verdaá'eramente ruinoso, 

Se me informa, señor Presidente, que a raíz de 
la visita que hiciera al. sur del pais el señor Mi· 
nistro de Educación, Pu.do" constatar las poé&mas 
condiciones materiales en ¡¡\le fUllciona este es­
tablecmlloento educacional. Fruto de esta visita es 
el. interés del señor Ministro por soJ.ucionar este 
prool.ema, l)Il.I"a lo cual se ho. consultado la suma 
de tr€B miLLones de pesos en el proyecto sobre 
plan de obras públicas que el Oobi,ecno ya' ha en 
viado a e6ta' Corporación. 

Si esto es así, señor Presidente, no nos queda, 
a 106 que nos hemos venido preocupando de esta 
materia, sino que fe>l.lcitar al S>upl'emo Gobierno 
y al señor Ministro de Educación por esta inicia­
tiva y esperar que plOnto sea una realidad la 
construccién de un edificio adecuado para el Li­
ceo de Victoria v se ponga así toérmino a esta si­
tuación, Que no vacilo en calificar de voerdadera 
vergüenza nacional. 

En no mejores condiciones, señor Presidente, 
se encuentra la Escuela Normal de Mujeres de 
Ango!. En efecto, creada en 1910, funciona desde 
1912 en un local totalmente construído de ma· 
dera que ha cumplido heroicamente con su mi· 
sión .. Un día cualquiera Va a arder como una CtL· 
ja de fósforos. 

Para que esta escuela, Que 11a proporcionado casi 
la totalidad de las maestras que se desempeñan 
en el sur del país, pueda continuar cumplienau 
sus importantes finalidades, necesita que se le 
oonstruyá un edificio moderno,. como aquellos que 
ha hecho la Sociedad Constructora de Establec1' 
mientas Educacionales, cuya ley acabamos de re· 
formar con el propósito de dotarla de mayores 
recursos. 

La verdad es, señor Presidente, que el Supremo 
Gobierno debe dotar a esta clase de estableci· 
mientos en los cuales se forman las futuras maes· 

tras, de las comodidades necesarias para las fi­
nalidades pedagógicas que persiguen. 

Deseo, señor Presidente, que estas observacio· 
nes, como también 101.8 relacionadas con el Liceó 
eTe Victoria sean enviadas a los señores Ministros 
de Vías y Obras Públicas, de Educacién y de Ha· 

. cienda, con el objeto de que se consulten los fon­
dos necesarios y en un tiempo más se solucionen 
los problemas que afectan a los establecimientos 
educacionales que he menciollado. 

El señor URZUA (Presidente Accidental).- Se 
enviaráll los cficios a nombre de Su Señoría. 

17.- RI<:GIMEN EXISTENTE EN MATERIA Df:: 
PASAPORTES POR LOS BOQUETES COR­
DILLERANOS QUE UNEN A ARGENTINA 
Y CHILE.- OFICIO A NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

El señor SE'PUL VEDA RONDANELLI. - Aho' 
ra, señor Presidente, voy a tratar un problema 
de carácter más general; me refiero al régimen 
existente en materia de pasaportes por los baque· 
tes cordillerap<ls que nos unen con la Repllbtica 
Argentina. 

El articulo 1. o del Convenio sobre tránsito d'e 
pasajeros concertado entre Chile Y Argentina el 
18 de feb)'€ro de 1938 estableció textualmente que 
"los ciudadanos de ambos países podrM entrar al 
territorio de la República Argentina y de la Re­
pÚblica de Chile, con la sola presentación de su 
libreta de enrolamiento o cédula de identidad' ex­
pedida P<lr autoridades de su pais, siempre que en 
dichos documentos figure la fotografía de los in· 
teresados y se acredite en los mismos su nado, 
nalldad y edad, exclusivamente por las v1as te· 
freBtres de Uspallata, BarBoche, Punta Arenas y 
Río Grande, y por vías aéreas y marítimas", 

Ocurre, en consecuencia, señor Presidente, que 
una serie de pasos cOYdilleraÍ1os de tránsfto mas 
o menos permanente. en especial los que se hallan 
en el sur de C'hile. no están sujetos a este régi· 
men y deben los interesados recurrir-con la. pér 
dida de tiempo y de dinero consiguientes-a la vi· 
sación de pasaportes para poder salir de Chne o 
para poder venir desde la Argentina a nuestru: 
país. 

La Dirección General de Informaciones y Cul' 
tura, a través de su Departamento de Turis!f1o 
se ha venido preocupando de este problema y ten­
go en mi mano en este momento un oficio envia­
do por ella al Ministerio de Relaciones que COI!" 

tiene una nómina, muy incompleta, de 106 pasos 
que actualmente no disfrutan .de esta ventaja. 

Entre ellos se encuentran, por ejemplo: 8ocom" 
pa, en la provincia cÍe Antofagasta; San Fran' 
cisco, frente a Copiapó; Pino Hachado, en el ca 
mino 'Internacional que pasa por Lonquimay ~ 
Curacautín; Pueón. en la provincia efe Cautín 
Piri11ueico, más al sur, y Puyehue, cerca de. la~ 
termas del mismo nombre. 

El señor CORREA LETELIER,- ¿Me permite, 
Honorable colega? . 

El señor SEPULVEDA RONDANELLl.- Con 
mucho gusto. 

El señor CORREA LETELIER.- Son muy in: 
teresantes las obServaciones de Su Señoría y, res' 
pet!to a esta materia, puedo decir que hace mM 
menos un mes, con los Honorables señores Cam' 
pos y Brallm, pedimos que se enviara afici.o al se- , 
ñor Ministro de Relaciones, para que nos infor· 
mara sobre estos puntos, 'porque las provincias 

.. 
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que representamos en esta Honorable Cámar:o¡ 
tienen el problema de los trabajadores de tem­
poradas que van a la Argentina. El señor Minlll­
tro expresó en su respuesta que en las modifica­
Clones que se han propuesto al Gobierno argen­
tino en ese convenio aludido por S. S., van a h 
incluídos casi todos los boquetes fronterizc~. 

Sena ml1Y interesante (lue la Honorable Cáma­
ra adoptara el acuenl'o de apurar una re20luClón 
en este sentido, de maneta que en la próxima 
tempocada exista esta franquicia y no tengall 
nuestro:" oom1"atriotas que pagar trescientos lJ 

cuatl"Odentos pe80s para ir a la República Argen­
tina. 

El ~or 8EPUL VEDA HONDANELLl. ~ Agra­
de2lCO las informac'ioollf'.-.6 que me ha ¡;ro¡:;crCiun'l­
do el RO'llOTa ble colega y puedu de =n !i :;'j Seúo­
ría qUe tengo antecedentes que en la RepulJiich 
Argentina se han iniciado ge,tiones ánte 1J U-el,trú 

<1ob!erno e!1 ese senti~o, A'ln más. tengo ('on0 
cimiento d.e que el Director General de Carabi­
,neros, señor Sllva Calderón, díó instrucciones, en 
la primavera pasada a Carabineros qUe están en 
los pasos fronterizos. a fin de que no exigiera Pol­
sapot"te a aquenas personas que se <fingieran a 
Argellti.ua por asuntos comerciales. E~ una prl­
mera medida Que tiende a crear un régimen co­
mún para todos los pasos cordilleranos y a no 
establecer zonas privllegiadas que, en primer lu­
gar, urovocan la conlfestión de turistas v. en s¡.-· 
gtrids, evitan que mucha gente que va conoCe esos 
caminOó pueda entr::tl' al país por otra ruta. 
De~ que se reitere esta petición que se ha 

formulado y, en especial, para que el señor Mi­
-nt~l"O de Relaciones estudie este prublema 
que se presenta al paso de Pino Hachado, 
frente a Lonquimay; y al paso de Pucón, frellte 
a la provincia de Cautin, por donde se hace un 
intenso tránsitD de animales durante la tenlVO­
rada de Vierano. 

El sefior URZU A (Presidente AccidentaD. --- SI 
a la Honorable Cámara le parece, se aprobará la 
md1cac1ón del Honorable señor Sepúlveda, con­
juntamente can lo observado por el señor Uorrea 
LetelieI so bre el particular. 

Acordado. 

18.- CONSTRUCCION y REPARAClON DE 
EDIFICIOS CARCELARIOS EN t:L PAIS. 
-SITlJACION DEL PERSONAL DE GEN­
DARMERIA DE PRISIONiES.- OFliCIO A 
NOMBRE DE lLA CAMAIM. -......-......._- .. -. . ..--.--

El señor URZUA (presidente AceIdentalJ. 
Quedan tres minutos al Comité Rad'ical. 

b1 señor CABEZON.- Pido la palabra. 
El señor URZUA (presidente Accidental) . 

Tiene IR palabra Su Señorí-a. 
El se).;or CABEZO N . - Deseo re1erirme a la si­

tuación po!' que atraviesa actualmente la Secciór. 
de Detenidos ele Santiago. 

Cvn muUvo del último teIl.lporal, esta Sección 
sufrió JaIPE'ntables averías, en' tal forma que va­
rias murallas y tabiques de este edificio RntigUO 
se vierOtl seriamente amagados, como asimismo 
la vida ele las personas que estaban detenidas V 
sus guard8.dores. • 

E3 así como hubo necesidad de dejar en liber­
tad a ml'chos delincuentes que cumplían conde­
na pOI delitos menores, porque peligraba precisa­
:menl! le, vida de eHos, y, al mismo tiempo, no 
babía loo?] p'ara alojarlos en otra parte. 

Al mismo tiempo rtebo hacer presente la si. 

tuación general de todas las cárceles de la Re­
pública. 

Hace algún tiempo presenté un proyecto para 
faculta" al Presidente de la RepÚblica a fin de 
que precediera a la construcción y reparación 
de 1m establecÍII'.ientos carcelarios del pais, dis­
poniendo de una suma que alcannba a- 200 mi­
llones de pesos, y cuyo financiamiento se daba 
también el1 el proyecto. También el !1nanciamlell 
to del proyecto permitía al1viar la situaci6n anOT­
mal, tristisima, aflictiva del personal de ~dar­
merla de PrisIones, de ese personal modesto que 
ejerce funciones de tanla confiaru:a como peli­
grosas, y que, ¿in emba;;go, está a raci6n de ham­
bre, tieIl€ sueldos d€ 300, 400 y 500 pesos, insu­
flcientes paTa mantener su ~ituación personal, y, 
con mayor razón, la de sus familia.<¡. 

Mucho he insistido en esta Honorable Cáma­
ra re:opc-.~o,o de cst.e aSlwto y, a pesar de eno, }lO 

se ha podido remediar este estado de cosas, al· 
gunas veces porque los proyectos no adelantan 
en las Comisior.es y otras porque no se ha to­
mado en esto verdadero interés. 

::n cjc:n:rlo ~íue po-ngo de lo ocurritio en la Sec­
ción de Detenidos debe cer un seno motivo dé 
ala:ma para los señores 'parlamentarios, que los 
mUEva a reparar rápidamente esta situaci6n, PiO­

veyendo o dando facilidades para que el Gobier­
no pueda hacer las reparaciones y contrucciones 
necesarias. 

Pido que se envíe un oficio al señor Ministro de 
Justicia a nombre de la HonOrable Cámara, trans­
mitiéndole mís observaci:Jnes, porque entiendo 
que todos los señores_ Diputados están de acuer­
do conmigo en este asunto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor URZUA (Presidente AccidentaD. 

La Honorable Cámara ha oído la petición for­
mulada por el Honorable señor Cabezón, en el 
éentido de que se dirija oficio, transcnbiendo 

\ sus observaciones, a nombre de la Honorable 
Cámara, al señOr Ministro de Justicia. 

Si le parece ¡). la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

Acordado. 
Ha terminado el tiempo del Comité Radical. 

I9.-HOMENA.JE A LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTE AMERICiA CON MOTIVO DEL 
ANIVERSARIO DE SU INDEPENDENCIA 
NAC'IONAL. 

El señor URZUA (Presidente Accidental). -
Corresponde el turno Siguiente al oomité Con. 
servador. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LABBE.- Pido la palabra, señor Pre-

sidente. 
El señor URZUA (Presidente Accidental). -

Tiene la palabra Su Señoría_ 
El señor LABBE.- Señor Presidente, confor· 

me al Reglamento y re~'Petando un acuerdo pre­
vio de la Honorable Cámara, no nos fué posible 
continuar el homenaje que habíamos empe?ado 
a rendir a la República del Norte en la fecha 
de su aniversario. 

En este momento, que es la primera oportu-
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nidad <1entro del desarrollo de la sesión en que 
disponemos de tiempo, el Partido Conservador 
cumple, también, con el deber de decir algunas 
palabras de adhesión y de admiración a la fecha 
del 4 de julio de 1776, en que el mundo oyera 
desde Filadelfia la declaración, que lue:;o, a tm­
véG de los años, iba a convertirse en algo asl 
como un evangelio de libertad. de justicia, de es­
ruerZo y de democracia. 

En el mundo entero ha pasado a ser la Rep(¡· 
blica de Estados Unidos de Norte América d. 
centro formidable del esfuerzo y del caminar de· 
cidido en busca de un gran destino, y hemos vis· 
to cómo, .al proclamar su independencia y al de­
cirse nación lib:-e de Gran Bretaña. ha marcha· 
do por un camino seguro hacia la conql1i~ta del 
porvenir. 

y han pasado 10.3 años y los acontecimientos, 
y ocurre hoy la conjunción maravillosa de que 
sean nuevamente Gran Bretaña V los Estados 
Unidos ... 

El señor ESCOBAR (don Andrés) - Y la 
Unión Soviética, 

El señor LABBE.- . dentro de la misma ra· 
za y de la misma sangre, quienes van, de nue­
.-0, en demanda de eSa justicia, de esa democra· 
cia y de e;50S derechos igualitarios que reclama 
con tanto empeño el mundo contemporáneo, 

Chile. señor Presidente, debe inmensa gra;l­
tud a los Estados Unidos de Norte América 

Desde luego, en la fecha de su independencia, 
fué su cónsul, Mr. t-'oinsett. quien cumplió un gran 
liervicio el' beneficio de" nuestra emancipación. 
dando todo su apoyo moral, toda su confirma­
ción a la acción de loo patriotas chilenos, Y. en­
tre ellos, prinCipalmente, al Gener,al Carrera. 

Fué, además, el primer diplomático que el mun­
do acreditó ante nuestra República independie!\­
te. 

El Partido Conservador, los Diputados de es­
tos bancos, Honorable Presidente, rendimos ~m 
homenaje al fausto aniveTSarlo de esta gran Re· 
pública. y pedimos que la Honorable Corporación 
acuerde mandar un telegrama de salutación a la 
.0ámara congénere de aquella Re?úbl1ca. 

He terminado. 
El señor URZUA (Presidente AccidentaD. 

Honorable Diputado, no hay número en la Sala 
jJar a. tomar acuerdos. 

El .señor DIAZ.- Ya se había adoptado ese 
acuerdo. 

El .señor GAETE.- Y a petición del Honor3.­
ble señor Ibáñez. 

ZU.-SITUACION ECONOl\UCA DEL PERSO­
NAL DE LAS TESORERIAS FISCALES 
DE LA REPUBLWA. - PETICIO~ DE 
OFICIO. 

El señor URZUA (PTesidente Accidenta]). 
Le quedan diez minutos al Comité Conservador, 

El señor ffiARRAZAVAL.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor URZUA (Presidente Accidental). -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor IRARRAZAVAL.- Desde hace tiem­
po, Honorable Presidente, deseaba hacer presente 
en la Honorable Cámara la grave necesidad que 

hay de que el señor Ministro de Hacienda pro­
ponga alguna solución para remediar la situación 
extremadamente absurda que se presenta al per­
sonal de Tesorerías de la República. 

He visto can agrado que en la Honorable Ca­
mara hicieron, en días pasados, observaciones so­
bre el particular y quiero adherir en esta oca­
sión al deseo de que se trate al personal de Te­
sorerías en :a misma forma y con la misma justi­
cia con que se considera a los demás funcionario& 
del E,tado. 

El 70 010 de este personal ni siquiera gana el 
salario vital y no es posible que, mientras el Fis­
co, el Estado, exige a los particulares el pago de 
un salario mínimo, lo que estimo justo, no se 
ade'ante a remunerar a sus propios funcionarioS 
en la forma que a los particulares obliga_ 

'Bsr 10 demás, ese !personal, por cuyas manos pa­
san inmensas sumas de dinero, está descontento 
y recibe contínuamente proposiCiones ventajosas· 
para cambiar de destino con lo cual irá perdiendo 
en esta forma el Estado, y en particular el SerVi_ 
cio de Tesorerías. un personal adiestrado, eficien 
te v honorable. 

El señor GAETE.- ¡Así me parece! 
El señor IRARRAZAV AL.- Creo que es de 1. 

mayor urgencia arreglar esta situación y ruego 
se trasmitan al señor Ministro de Hacienda mla 
observaciones. 

21.-SITUACION ECONOMICA DEL PERSONAl. 
DEL SERVICIO JUDICIAL DE COBRANZA 
DE' CONTRIBUCIONES MOROSAS.- PETI­
CION DE OFICIO. 

El señor IRARRAZAVAL.- Un caso muy se_ 
mejante sucede con el Servicio Judicial del co.. 
bro de contribuciones morosas. En realidad, este< 
es un caso casi más absurdo todavía. 

Es inconcebible cómo pudo promulgarse el Art. 
13 de la Ley N.o 7,750, que ha venido a crear 1& 
situación más absurda para los fUncionarios reca1.L­
dadores de contribuciones fisca'es morosas en !JO­
munas rurales de bajos avalúos. 

Esta disposición dice así: 
"En el cobro de las contribuciones a los biene& 

!'aíces los deudores no podrán ser gravados por 
conceptos de costas judiciales producidas en ~1 
juicio respectivo, en una suma superior al 10 por 
ciento del valor de las contribuciones que se adeu­
den cuando dichas cOntribuciones sean por UD 

monto inferior a 300 pesos anuales." 
Me parece muy bien que no se grave a los pe_ 

queños contribuyentes con un porcentaje mavor 
en las costas del juicio; pero es imposible conCe­
bir que haya recaudadores que vayan a realizar 
estas notificaciones en los campos lejanos, con 
pérdida' personal, por 10 que necesitan gastar pa­
ra trasladarse a los lugares en que deben cum­
plir con su cometido ... 

El sefior YAl'íEZ.-¿Me permite, Honorable co­
lega? 

El señor YRARRAZA VAL. - En efecto, en estas­
diligencias no só:o no ganan nada, sino que se 
perjudican ... 

El señor YA~Z.- ¿Si me permite, Honorable 
colega ... ? 

El sefior YRARRAZA V AL. - Con mucho gusto. 
Honorable colega. 

El señor Y AN'EZ . - El servicio de cobro de con 
-tribuclones morosas, que, como dice mi Honora-
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ble colega, el señor Yrarrázaval, está bastante 
mal rentado ... 

El señor GAETE.- Yo quisiera oír al Honora­
ble sell.or Yáñez, señor Presidente, pero no me 
es posible. 

El señor Y A(&IEZ.- Procuraré complacer a Su 
Señoría. 

El señor GAETE.- Yo le agradezoo a Su Se· 
fi.oría y le ruego que cumpla con su deber, porque 
por nuestra parte, todos tenemos el de escu­
charlo. 

E! señor YAtitEZ.- Estr, servicio, ha adoptado 
un slstema que él cree que es beneficioso, pero 
Que, a mi juicio, es equivocado. Para realizar 8C1 

cometido, mantiene dos o tre~ receptores; pero. 
como no . d~ponen de' medios para mov1lizarse, 
resu:ta. que el serVicio no' puede hacerse Por esta 
razón, yo estimo que, junto con 'aumentarle los 
sueldos a. su personal, en consideración a la ma,z¡ 
sitluación económica en que se encuentra, es ne­
cesario, además, innovar en el sistema que lo 
rige ... 

El señor YRARRAZAVAL.- Conforme ..• 
El señor Y AtitEZ . - Muchas gracias. 
El señor YRARRAZA VAL. - Desearía· que ia 

Honorable Cámara conociera el arancel ~ctUa.1 
que pueden aplicar los receptores en las pequeñlis 
comunas rurales. 

E.<; realmente inconcebible que en cOmunas en 
las que las tres cuartas partes de los bienes ral­
('es tienen un 'avalúo inferior a 500 pesos. se le 
exija a estos funcionarios que. vayan a hacer :10' 

tificaciones para percibir solo 50 o 90 centa vos 
por cada una de ellas, para lo cual deben emplear 
un díl\ entero y andar 6 y 8 horas a caballo.' 

En esta forma., es el servicio el más perjudicado, 
y se comete también una injustiCia al exigirse a 
sus funcionarios un trabaja que no les da nada y 
que, al contrario, les perjUdica. Porque nada per­
ciben por él. 

Esta situación es tan absurda tanto para el 
mismo funcionario como para el Fisco. señor Pre­
stdente, puesto que este personal, que tan abne­
gad2mentl' desempefía hoy dia sus funciones 11 

semei~u,zfl de lo que .<ucede en las Tesorerías, 
I tendrá que renuneiar a el'as si no se remedia tá­

ni(htmente est.a situación, y así tendremos que 
func-ionarios capaCitados y honorables tendrán 
que abandonar sus cargos porque un régimen ab­
surdo no les permite seguir desempeñándolos, co­
mo ha ocurrido hoy día Que ha presentado la re­
nuncia de su cargo el funcionario encargado de 
las notificaciones en la ciudad de Constitución 
J);n una nota que tengo a la mano. le expresa ¡tI 
. Jefe elE' los Servicios de la provincia de Maule 
euál es :a situación que la motiva El texto tle 
esta renuncia es realmente impresionante. señor 
Presidente: son unas pocas !ínea.< solamente v 
deseo leerlas para que la Honorable Cámara se 
dé cupnta de la situaciÓn de este personal que, 
(,,"O!J tanta abnegación y sacrificio, está cumplien­
do estas funciones. 

La nota dice as!: 

"Constitución, 24 ce junio de lli44. 
Oficio N.o 48.- Me permito poner en su cono. 

cimiento que, al regresar a esta, despué~ ue ha­
ber estado notificando los demandados en 105 sec. 
tares rurales de Toconey, Quivolgo. Putu y Jhan_ 
quiuque los deudor ea morosos de B Ra'Íces r"';' e i 
1.0 stre. del pte. año; se me impuso en la Teso· 

rería Comunal c.e esta, que los derechos judio:ia. 
les por estas actuaciones, sufrirán las modlficacto_ 
nes que indica el arto 13 de la Ley 7,750 e:;to es, 
aplicar ellO 010 sobre derechos inferi'ores a $ :roo. 

AI>i, por ejemplO, una deuda de $ 10 que antes 
pagaba $ 7.50 con esta nueva modificacIón 56[3 
pagará $ l. Más todavía.si hubieren gastvs de dé" 
positario o Notario tendrjamos que subdi\ idi! e.'i'til. 
insignificante suma. 

Como Ud. comprenderá y más a'Ún la Supe_ 
rioridad de nuestro Servicio. la situación en que 
estamos los receptores de comunas en las c.ua1e~ 
10:; avalúos en sus tres cuartas partes sop iIÚ€r1r¡_ 
res a $ 5.000 considero que e.,te porcentaje es po" 
demás absurdo, tanto más que para saliJ a e8ta~ 

jiras debo pagar c.e mi peculio personal arriendo 
d!' caballo, alojamiento, pensión y otrü~ ga.,tos 
que son ir::.dispensables en estos lugares, e iIlCQ­
modidades que son propia¡¡ en este ca!rgo bastAn-o 
te ingrato, teniendo ademá., que soportar en muo 
chas ocasiones insultos y malos tratos de personl4..' 
Ignorantes. 

De acuerdo con esta exposición, resulta que por 
a<tender este cargo los honorarios que ;l'é cobrarán 
serán inferiores a los gastos que uno' debe erec· 
tuar para que sean cobrados, y nadie puede Iier_ 
vir en estas condiciones; Rogaría a Ud. se 3'Íl"Vil 
indicarme la manera pall'a present·ar mi renunCl." 
a los cargos con qUe .,e sirvió honrarme, lo q;,¡~ 

hago únicamente por la situación expuesta. 
Finalmente ruego me señale, al indicarme ~ 

qne anteriormente solicito, es quien deba' hace, 
, entrega de la documentaciÓn de la oficina a IIÚ 

cargo. 
Saluda atte. a Ud. (firmado); Fernando LrieWet 

Villalobos. 
Al señor Abogado PTovincial de Msrule.- eauque. 

ne.")" . 

Es de gran m:genc.!a y justicia poner de lnlÍte· 
d!ato remedio a eSta situación y desearía, setI.or 
Presidente que estas observaciones que he hecl10 
respecto ai personal de Tesorerias y per3\Jnal a.8 
cobrrunzas de contribudones morosas, se transmI­
tieran al señor Ministro de HacIenda. 

El señor URZUA \ (Presidente Accident.al) .­
Se envi~ el oncío correspondiente a nmnbre de 
Su Señoría. 

22.- ALUMBRADO PUBLICO DE CHANCQ.­
INTERRUPCION DELSERVICIO.- NEC.I!:. 
SIDAD DE QUE INTERVENGA LA DIREUJ 

CION DE SERVICIOS ELECTRICOS.- n­
TICION DE OFICIOS . 

El ;l'efior YRARRAZA V AL.- He tenido COllOCL 

mIento de qUe la Empresa Eléctrica de Chanoo hJ. 
suspendido el suministro de alumbrad,o eléctrlcc 
desd.e hoy, Esta es una situll.<Ción que se ha venid.o 
arrastrando desde hace largo tiempo. 

El Congreso aprobó una ley para que la Corpu· 
ración de Fomento tomara a su cargo est~ Hm­
prc.3a Eléctrica de ChaI1CO. Hace un año que fué 
dictad" esa ley, y la corporación de Foment" 
dándole preferencia a 100 grandes empresas. CQlIlo 
las de Sauzal, El Abanico y Pilmaiquén, ha retar_ 
dadO la solución del problema. Mientras tanto, 
la Dirección General de Servicios Eléctricos, que 
podí;¡ hrllJer tomado algunas medidas de pre\l­
',fon, tan ne,cesarias especialmente en el invierno, 
no ha hecho nada por evitar lo que hoy se ha pl~_ 

/ 
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duddo. Pido se dirija un oflicio al señor Ministro 
de Economía y Comercio, tm que se le haga ver la 
convenienci~ de solucionar cuanto antes el pro· 
Nema de alumbrado pÚblico de Ctlanco. 

El sef\(¡r GAEm.- ¿Me permite, Honorable 
~uta<io'i' . 

El señor. URZUA (Presidente A~Clde!lfan .-
Se enviará ofickl, a nombre de Su Senona. , 

El sefior GAETE.- De~eo preguntarle a Su Se_ 
ñoría si habrán recUITido a la Corporac¡6n de 
Fomento, de a-cuerdo con las nonna.s de ese or­
ganismo, la Municipali:dad de Chanco, o los ID­
teresaoos, porque yo, desde luego, le declaro que 
no habl'á tenido conoci:miento del case en las 
sesiones de la Corporación de Fomento a que hl" 
a~stido. Hay varia~ solicitude3 slm.ilareR que de_ 
ben ser despachadas por el Consejo. 

A lo mejor, no se habrán lJ.enado algu.no~. IcqUl­
sitos, que son esenciales 'para latraul.ltan(ln de 
e,'5ta cl~e de opera4;Í'OIDoes. Desde luego, puedo 
adelantarle que han si<kJ despachadas varias so­
licitudes de diversas Municipalidades y de partL 
culares que han recurrido a la< Corporación en 
demanda de alumbra<io eléctl'ico. 

El señor YRARRAZAVAL.- Le rogaría Hono­
rable colega que, come miembro del Coz:sejo de 
la Corporaclón, apoyara este asunto que esta en t~~­
mitación. El .señor Vicepresidtmte de la CorporaclOn . 
me ha manifestado, hace pocos días, que _ ~erá el 
¡pxllmer proyecto que se realizará de pequenas em_ 
preslllS eléctricas, y tengo la esperanza de que as!, 
sea; paro no es fác1l convencer a los habltantes 
de Cha,nco qae mientra.3 se ionvi.erten cientos oe 
millones anuales en otras empresas, no tenga la 
Corporación $ 300.000 para cumplir un~ ley dic­
I;ada de aCllerdo con ella. 

23.- t;:Q"NSTRUCCION y REPARACION DE ES-
TABLECIMIENTOS CARCELARI~ DEL 
PAIS.- PETICION DE OFICIO. 

El :!leñar YRARRAZAVAL.- POI último, sefior 
Pres1OeIlte, celebro que el Honurable señor Ca_ 
bezón, aunque de. paso y en una forma muy res­
tringide., se haya referido al problema, carcela_ 
rio ... 

El señor CABEZON.- Sólo me quedaban tres 
minutos, Honorable Diputado! 

El señor YRARRAZA V AL.-. .. y haya abordado 
~a situación de las cárceles del país, las que, en 
su ,grlll,¡¡. mayoría, están convert1das hoy en verda. 
deros centros de corrupción. 

Tal como la Hpnorable Cámara escucha, son 
centroo ele corrupción, verdaderos antros en los 
que personas que han delinquido por primera 
vez caen en manos de los peores elementos, 
¡prooooacloo por cri:menes reiterados. A veces los 
procéBOs se extienden en tal forma que los reos 
¡procesados permanecen en las cárceles por 
cuatro y seis años, en la mayor promiscuidad 
:y ociosidad. 

En estas condiciones, con una falta absolu_ 
ta de higiene, con. edificios e instalaciones 
realmente increibles para un país civilizado, 
estamos corrompiendo miles de ciudadanos, al­
gunos de corta edad, pues en muchas de las 
c~rceles ni siquiera hay una efectiva sepa. 
ración de loo reos menores. 

Creo que en el ·propio Santiago, pocos Ho_ 
norables Diputados habrán visitado la Cárcel, 

edificio levantado para trescientos reos y que 
sv.ele albergar hasta mil quinientos; seis u ocho 
de ellDs deben alojar en la misma celda, don­
de se les tiene encerrados desde las 6 de la. 
tarde hasta las 7 de la mafiana del día si. 
gu!ente. 

LOS reos viven en condic;ones realmente e~­

]x,ntosas, y conozco. por las visitas que ?omo 
abogado he realizado a la cárcel, l~ contmuas 
denuncias que ha formulado el Alcalde al señor 
Ministro de Justicia, por los hechos inverosími­
les que suceden en esta cárcel que debiera ser 
la mejor del pais. 

Sal~o una que otra cárcel nueva const~fda 
1\ lo largo del pais, el Estado en realidaq no 
ha afrontaClo este problema Hay cárceles éomo 
la de COpi9 pó, cuyas celdas son cuevas ~er_ 
foradas en la montaña en la que la falta de 
hielene y los elementos parece que se hubie_ 
ra~ Juntado para procurar que sea imposible 
la regeneración de los reos. 

;El señor GAETE.-Igual sucede en casi todo 
Chile, Honorable colega. 

El señor YRARRAZA V AL.-Desde luego, en 
casi ning\ma cárcel de ChJe los reos tienen 
siquIera la posibilidad de trabajar. En San­
tiago, no mlÍs, diez o quince reos están en 
condiciones de realizar pequeñas labores de ho_ 
jalatería y zapatería. El resto de ellos per_ 
manece en la ociosidad más absoluta durante 
los <1os o tres años en que suelen arraRti'arSe 
los procesos. Frecuentemente he preguntado 
por el plazo de permanenc:a en la cárcel que 
tienen los reos y me he encontrado con algu­
nos que han permanecido durante cinco, seis 
y hasta ocho años, en la máS absoluta ocios!. 
dad , porque es imposible darles trabajo y por 
~Ue no hay talleres ni poslbiUdad para ello. 

Desearía, señor Presidente, que estas obser_ 
vac-iones se transmitieran al sefior Ministro de 
Justicia para que, de inmediato. busque una 
solución a este problema, sea una sociedad 
constructora de cárceles o cualquier otro recurso 
que libre a la población carcelaria del pais 
de esta terrible situación en que vive, y pa_ 
sen a ser las cárceles centrOs de regeneración 
y dignificaciÓn de los ;¡rocesado~. 

El setior URZUA (Presidente accddental). _ 
Se enviará el oflCio a :nombre de Su Seoona. 

El .sefior CABEZON.-¿Me permite una inte_ 
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor URZU A (Presidente aCCidental). 
Ha terminado el tiempo correspondiente al 
Comité Conservador. 

24.-NECESIDAD DE CONSTRUIR EL FERRO_ 
CARRIL DE PE TORCA A CHINCOLCO.­
PETICION DE OFICIO 

El se1'íar URZUA (Presidente accidentalL­
El tercer turno corresponde al Comité Liberal. 

El señor YAÑEZ.-Va a usar de la palabra, 
ell pri:mer lugar, el Honorable sefior P1zan-o, 8e­
nor Presidente. 

El señor URZUA (Presidente accidental). _ 
T;ene la paiabra al Honorable sefior PiZQlTO, 

El señor PIZARRO.-Sefior Presidente: l!Il Ya­
rIa~ oportunidades, mi Honorable colega de re_ 
presentación señor Cerda, Se ha referido en e&W 
Honorable Cámara a la necesidad de construir 
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el ferrocarril de Petorca a Chincolco. Sobre este 
particular, se ha·r. mandado oficios al Ministerio 
respectivo y entiendo qUe el señor Ministro tie. 
ne hechos los estudios cGrreS"pondientes. 

Quería solicitar que ahora se dirigiera un o!1. 
clo al señor Ministro respectivo reiterando la 
necesidad de esta construcción. Considero que 
el momento es muy oportuno, porque con motivo 
l1e la construcción de la variante de Longoto. 
ma se levantó la línea del ferrocarril de Pe. 
degua a Caimanes y se están acumulando en 
la estación de Pedegua los materiales retiradOIi 
de este tram<J, los que se pueden aprovechar per. 
fectamente en la construcción del ferrocarril de 
Pet(}rca a Chincolco. 

Por eso pido, en este momento que considero 
oportuno, qUe se oficie sobre el particular al 
Ministro resnectivo. 

El señor 'URZUA (Presidente accidentaIl.-Se 
mandará el oLcio en nombre de Su Segaría. 

25.-EL SISTEMA DE LAS ROZAS A FUEGO 
EN EL SUR DEI_ PAIS.-CRITERIO DE' 
FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRA. 
CION PUBI_ICA AL RESPECTO.-PETICION 
DE OFICIO 

El señor YA~E~~.-E1 resto del tiempo del Co. 
mité Liberal lo empleará el Honorable señor 
Bustos. 

El señor URZUA (Presidente accidental).­
Tiene la palabra el Honorable señor Bustos. 

El señor BUSTOS. - Señor Presidente: Con 
motivo de los incendios prOducidos en estas dos 
l'iltimas temporadas de verano en la zona sur del 
país, se ha venido haciendo una campaña contra 
las rozas a fuego, culpando a ~ste sistema de limo 
piar los terrenos, de estos siniestros. 

No hay duda de que las rozas a fuego han pro. 
ducido incendios porque no son debidamente con. 
troladas. Pero en general cada propietario al rOz3t 
a fuego toma las precauciones del caso para evl 
tarse mayores perjuicios y las efectúa en época 
oportuna y día conveniente. 

En tiempo d'e sequía, 'los incendios se 'producen 
por cualquiera causa. las chipas de un motor, la 
colilla de un cigarro o un fósforo que se bota el) 
cendido, el fuego que hacen los trabajadores para 
('.alentar su desayuno u once, el fuego que hacen 
para despejar los caminos madereros, la quema de 
palos o de troncos que se hace para limpiar los te 
rrenos, etc. 

otra causa de incendios ha sido provocada por los 
seguros de incendio. Las compañías aseguradoras 
dan, por lo general, fe en las declaraciones de los 
que van a asegurar, por lo que se' han quemado le 
na, casas, sementeras, etc. No me atrevo a decir 
ql!e es ros incendios hayan sido intencionales, pero 
sí puec.1Io creer que los d.uefios han cuidado poco lo 
qUE' ha E'stado con buen seguro 

También puede ser causa de incendios en los bos, 
ques di! propiedad fisca.!, el deseo de algunas pero 
Eonas que tienen interés en ser radicadas en di­
chos terrenos. 

Con lo manifestado creo que es suficiente' para 
probar Que Jos incend'ios no se .van a evitar. en 
años secos, prohibiendo las rozas a fuego. . 

He Querido hablar sobre esta materia porque 
he, visto informes de funcionario¡¡ del Ministerio dI" 
Tierras y Colonización Que piden que se prohiba 
en absoluto hacer roZM a fuego y puede el seño¡' 

,; 

Ministro, con toda razón, basándOlle en e/iitos in. 
formes, dar órdenes en este sentido. 

Puede este funcionario u otros hacer eatos in. 
form~s con criterio de funcionario de tierras, pero 
no se ha considerado el perjuicio que esto traería 
para el progreso de la agricultura en la zona a qu" 
me estoy refiriendo. 

Por su parte el Ministerio de Agricultura estu. 
d'ia un plan que fomenta la producción agrícola. 
ya que si se ccsecha más trigo y si se puede tener 
y criar mayor número de animales de carne y de 
leche para aba.otecer el consumo del país, se ento. 
nará la economía nacional. 

Pero si se prohiben las rozas a fuego, o se res. 
tringen los permisos, vendrá una paralización en 
el aumento de las superficies arables o simplemen. 
te de talajes. 

Como agricultor qUB está formando un terreno 
productivo, fui üno de los prim~l'os en cumplir con 
la ley y reghmento sobre rozas a fuego allá por el 
el año 1938. Este permiso se me dió sin inspecci6t •. 
Como sé que de nacl'a servía solicitar este p~rmi.so, 
después hice rozas a fuego sin este trámite. UltL 
mamente he solicitado permiso. El encargado de 
inspeccionar pasó por la propiedad en diciembre 
época en que, según el reglamento, ya no pueden 
hacerse, sin examint',r dónde y en qué condiciones 
se iba a rozar a fuego. El permiso solicltac..'o era 
para rozar a fuego veinte cuadras y se me autori. 
ZÓ, después de. esta gran inspección, para limpiar, 
así cuatro hectáreas. 

En estas cOl'.diciones los agricultores dejan de 
pedir los permisos necesarios y con toda razón, 
pues esto no es serio y no se consiguen los fines 
para que fué dictada la ley de 1931 y su reglamento 
en 1937. 

Es ésta la razón porque mu~hos no han solicita. 
do los permisos para rozar. No es el d'eseo dE' 110 
cumplir con la ley, sino porque saben que los en. 
cargados de informar para que los autoricen no 
cumplen su función en dEbidas condiciones. Por 
lo me,nos así pasa en la provincia de Valdivia. 
Creo que no es conveniente poner tales dificultades 
para efectuar rozas a fuego, pues eS el único siste. 
\na que puede usarse actualmente en el país, que 
simplifica, o más bien dicho, hace posible limpiar 
los terrenos para darlos a la producción. Eso sí que 
hay qUe controlarlas en debidas condiciones. 

Hay verdadera alarma entre los agriCUltores de 
Valdivia por el exceso de celo de los intendentes y 
gObernadores para no aceptar las solicitudes, como 
para aplicar multas a pedido de los funcionarios del 
Mmisterio de Tierras, que no han sabido dar la. 
impresión de seriedad a sus informes por su falta 
de estudio y oportunidad, lo que ha hecho que lo¡; 
agricultores hagan rozas a fuego sin solicitar el 
pt:rmiso correspondiente. Para aplicar las multas al 
máximo, como lo están haciendo, es necesario que 
por su parte los funcionarios hayan cumplid'o con 
sus deberes y se hayan dado a conocer con opor. 
tunidad las diversas disposiciones legales y regIa. 
mentarias que rigen las rozas a fuego. Como se es.. 
tá procediendo es injusto. 

Seguramente la mayoría de mis Honorables cole. 
gas ni el señor Ministro de Tierras conocen el pro.. 
ceso que hay que seguir para llegar a tener los 
terrenos en forma que puedan explotarse económi .. 
camente, y po,siblemente estén, como gran parte 
c!'el público, con la impresión de que lalS roza.s 11. 

fU9fJo es un sistema anticuado, antieconómico y 

.. 
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~alvaje. de limpiar los terrenos, como he visto en 
editoriales de los diarios más serios de la capital. 

Aquí se imaginan que en el Sur se queman la¡4 
montañas que tienen maderas explotables, para 
limpiar sus terrenos. Esto no es así. Primero se 
E;xplota la madera y después se rozan a fuego los 
árboles cuya madera no sirve para aserrarla o cuya 
explotación no es económica por el valOr de la' clase 
de madera. Tod'o esto es relativo. pues depende 
de la ubicación de la montaña y de las vías de ca. 
municación, pues es el flete el que sirve para de. 
terminar si una clase de madera es explotable eco. 
nó~icamente o no lo es. 

Los que no conocen este asunto, se imaginfl,1l 
también Que al rozar a fuego el terreno, éste que. 
da limpío. Esto no es así, pues, el fuego sólo quema 
las ramas delgadas y las hojas y queda un yaci. 
miento de palos que hay que trozar, amontonar y 
('~uemar, trabajo cuyo costo medio es de $ 500 por 
cuadra. Generalmente :=:e da esta primera siembra 
de un terreno rozado a fuego a medias con los 
trabajadores a quienes se les paga la mitad del va. 
lar de la limpieza y se les proporcionan los elemen. 
tos de trabajo, la semilla y elementos para la ca. 
secha. 

Doy estos datos porque tengo a la vista un in. 
forme de un funcionario del Ministerio de Tierras; 
el señor Villalón, en que demuestra un desconoci. 
miento completo de lo que es esto de las rozas a 
fuego, y si son estas las informaciones qUe recibe 
el señor Ministro, con razón puede tomar medidas 
que no se ajustan a las verdaderas necesidades: 

El informe dice así: 
"Otra causa de los inc@nmos de los bosques del 

Eur, es la circunstancia de permitir los rOCes a 
fuego. 

.-\ún cuando es materia diversa del asunto tra_ 
tado al comienzo de este oficio y de lo que se ¡1ide 
en la prOVidencia N. o 2,470, a juiCio del infrascrito 
conyiene aprovechar la oportunidad para referirse 
wmeramente a los graves peligros <..'e esos roces. 

Nunca serán bastantes las leyes y reglamentos 
que se dicten para efectuar. roces, porque el peli, 

1;1'0 de propagación de los incendios es y será siem 
pIe inminente y difícil de evitar. 

Las quemazones de cuadras de arbolados for­
man hogueras tan enormes que las llamas se levan .. 
tan a grandes alturas y las chispas, brazas y ra.. 
mas semi_quemadas, también se elevan y son lle. 
vadas per el viento a grandes distancias, debido al 
fuerte tiraje que forma la fogata, constituyendo 
ésta un peligro efectivo para ]as plantaciont's, se. 
menteras y arbolados de reservas próximas. 

Según averiguaciones, en todos o en casi todos los 
países del mundo, están prohibidos los roces a fue. 
go, por las mismas circunstancias antes menciona. 
das y, además, por lo siguiente: 

Los grandes roces generalmente son efectuados 
por acaudalados propietarios, que muy biton podrían 
despejar o librar de malezas y árboles sus terreo 
nos, mediante trabajadores, sin necesidad de em 
plear el fuego, cumpliendo de este modo, por otra. 
parte, una obra de alto espíritu social, ya que esos 
obreros, no siendo desplazados por el fuego, con los 
salarios que ganaran tendrían para vivir ellos y 
sus familias en condiciones más humanas que las 
aetua1es. 

El roce a fuego alivia al acaudalado propietario 
de los' gastos que debería hacer para limpiar sus 
tierras, pero, sin duda alguna, que el trabajador 

se perjudica coo este sistema, pues se le disminu. 
ye la oportunidad de trabajo y, por consiguiente, 
la de poder satisfacer las primordiales necesidades 
de él y de los suyos, 

En consecuencia, el infrascrito estima que tam­
bién deben derogarse, lisa y llanamente, las dis­
posicione~ de la Ley de Bosques que permiten los 
roces a fuego. 

Con lo expuesto, creo haber cumplido COn la 
providencia de esa Dirección General, que ordena 
dar las razones o fundamentos para derogar el 
artículo 78 de la Ley N.O 5,604, de 15 de febrero 
de 1935. 

SalUda atentamente a Ud,- (Fdo.) R. Villa Ión 
CastiHo". 

Como puede verse, este !úncionario, además de 
opinar sobre algo que no le consultan, lo hace 
en forma que demuestra no conocer el tema e>n 
absoluto, Como funcionario de Tierras, tiene la 
obligación de saber que hay gran número de 
pequeños propietarios que ne-cesitan limpiar sus 
terrenos. 

Cree el señor Villalón que las rozas a fuego 
dejan el campo limpio, ya que dice que este tra­
bajo hay que dejarlo a los obreros. Como ya lo 
he manifestado, el fuego sólo facilita este trabajo 
y los obreros aprovechan mejor sU esfuerzo efec­
tuando las siembras a medias, como ya lo he in­
dicado. Ger:.eralmente, en esta primera siembra, 
se siembra semilla de pasto, pero dentro de pocos 
::lños estos campos se cubren de renovales, arbus­
tos, aparte de los palos y troncos que ahogan el 
pasto por falta de sol. 

Hay, pues, que hacer un nuevo roce, nueva lim­
pia y nueva siembra. 

A los pocos años se hace otra siembra, sacando 
troncos. Todo esto significa un costo superior a 
dos mil pesos por cuadra, sin tomar en conside· 
ración el capital en bueyes y 'elementos de tra­
bajo v su desvalorización en un plazo aproximadO 

. de veinte años. 
Con esLOS antecedentes, puede apreciar la Ho­

norable Cámara el esfuerw que significa para 
los agricultores, dando a la producción los terre­
nos del sur, con el clima lluvioso y frío de esa 
zona. 

y ahora, señor Presidente, se les prohibe liI~piaI 
y se les multa si lo hacen; se les pone toda clase 
de tropiezos para dar a la prOducción una mayor 
extensión de terrenos. 

Porque sobre esto de rozas a fuego no hay nada 
definido. Puede' considerarse roza a fuego la de 
la montaña explotada, de limpieza de palos, de 
troncos, de zarzamoras y otras malezas. Porqu€' 
rozar a fuego significa eliminar lo inútil por me- I 

dio del fuego. 
De manera que los agricultores no saben qué 

hacer. Si presentan su solicitUd para que se les 
conceda el permiso correspondiente, se les con­
testa que el plazo venció elLo de abril y si cortan 
la Z2.rzamora y otras malezas, sin permiso. le 
sacan multas. 

Debo advertir a la Honorable Cámara que en la 
provincia de Valdivia hay Sólo poco menos de la 
cuarta parte del terreno· despejado, faltando POI 
explotar la madera y limpiar más de un millón 
de hectáreas. 

Hace más o menos U!) año manifesté en esta 



SESION 20.a ORDINARIA, EN MARTES 4 DE JULIO DE 1944 839 
-ao' 

Honorable Cámara la situación de abandono en 
que el Supremo Gobierno mantiene a la provincia 
de Valdivia en cuanto a servicios agrícolas Ma­
nifesté que, a nesar de tener una producción su­
J'Crior en todos los rubros a la de la provincia de 
'Osorno, en Valdivia no existían campos de expe­
rimentación, ni Escuelas Agrícolas, ni secadores 
de grano, ni un misero garage donde guardar la 
máquina sel~cionadora de semillas, ni el equipO 
pulverizador, ni el equipo cultivador que ha en­
'nado últimamente la Corporación de Fomento. 

El personal de agrónomos y de veterinarios e~ 
reductdísimo; son solamente dos. 

A toda esta falta de atencíón gubernativa con 
los agricultores de Valdivia, ,se viene a agregar 
los tropiezos que he indicado para limpiar suS 
terrenos. ' 

Los madereros no pueden sacar sus maderas 
por falta de caminos y los Que alcanzan a llevar 
¡¡¡us maderas al lado de los caminos ripiados, no 
consiguen bencina para llevarlas a las estacione!!. 

Más todavía, nuestro ¡vecino, la República Ar­
gentina, mantiene derechos para la internación 
de nuestra madera, que son una burla para el 
país. Cuando hace unos quince años, nuestra 
Gübierno puso derechos de internación prohibi­
tivos para el ganado argentino, este país subIó !I 
su vez los derechos a la madera chilena, 

Ultimamente Chile ha suprimido esos derechos 
y Argentinli ,mantiene los derechus antiguos parli 
l!t madera chilena. 

Ahora que el Gobierno argentino está exigien­
do que se prohiban los roces a fuego cerca de sus 
fronteras. creo qUe seria el momento de compen­
sar esta exigencia con la supresión de estos de­
rechos. 

Como si fuera poro toda esta falta de ayud:\ 
gubernativa para los madereros y agriCultores 
del sur, y estos entorpecimientos y trabas para 
limpiar sus terrenos, tenemos también vigente la 
<lrden del Comisariato de fijar para todo el añe, 
el precio de la carne en vara en $ 7 el kilo, 

Esta medida, tomada el año pasado, hizo p\)"der 
a los engorderos muchos miles de pesos y en el 
presente año ya se está, viendo la escasez de ani­
males gordos, pues este precio no es remuneratlvo 
para esta época del año. 

Con esta medida dependeremos cada d1a mas, 
en cuanto a carne, de la RepÚblica Argentina 

El Gobierno del Excmo, señot Ríos ha mani­
festado en numerosas ocasiones su deseo <le ayu­
dar la l?roducción. Los agricultores del sur espe­
ran anslOSOs el cumplimiento de esos deseos Has­
ta la fecha poco o nada se ha hecho. 

El plan de Obras Públicas que recién nos ha 
enviado Eól Gobierno bien poco considera las neo 
cesidades camineras de las provincias aust-"ales. 
Sin vias de comunicación no hay progreso posible 
ni en la explotación agrícola ni en la de ma­
dera. 

Por lo anteriormente expuesto puede dedur:lrll<; 
que los agricultores de la provincia que represen· 
to no se ¡dentan amparados por el Gobierno. v pm 
el contrario, sólo Se les pone trabas para el' :le,· 
arrollo de sus actividades. 

Ruego al señor Presidente se sirva transerib!r 
eitas observaciones a los señores Ministro~ df 
Agricultura, .Tierras y de Economía y Comer~io 

El señor URZUA (Presid~nt~ Accidental). - Se 
enviarán 105 oficios a nombre de Su Sefiorla_ 

• p 

26.-EDIFICIOS PARA ESTA.BLECIMIENTOS 
EDUC1\CIONALES EN LA PROVINCIA DE 
VALDIVIA.- CUMPLIMIENTO DE LA LEY 
N.o 7,3'70 SOBRE' LA MATERIA_ PETI· 
CION DE OFICIO. 

El señor ACHARAN ARCE.- Pido la palabra, 
dentro del tiempo del Comité Liberal. 

El ~eñor URZUA (Presidente AccidentaD. -
Puede usar de ella Su Señoría. . 

El señor ACHARAN ARCE.~ Por Ley N.O 7,370, 
de 10 de noviembre de 1942. se autorizó al Presi­
dente de la República para invertir durante Cinco 
&.ños, la suma de dos millones 400 mil peSO!; en 
en la construcción de la Escuela Industrial de 
Valdivia, el Liceo Técnico de Río Bueno y la Es­
cuela Vocacional' de La unión. 

En esta misma ley: en el inciso segundo, se 
dice que la distribución de esa suma se hará 
entre estos tres establecilnientos. y más adelante 
se expre~a que anualmente se consultará en pI 
Presupuesto de Gastos de la Nación los fondos a 
que se refiere dicha ley. 

UN SE~OR DIPUTADO. - Es lógico. 
El señor ACHARAN ARCE,- La Ley, como he 

dicho, es del año 42 y, sin embargo, en el Presu­
puesto del año 43 no se consultaron los fondos. 
Por consiguiente, Se faltó al cumplimiento de una 
ley, 

En el año 44 tampoco se ha consultado la 
suma. , 

Yo no sé, señor Presidente si las leyes se dic­
tan para que no se cumplan; pero como todavía 
faltan tres años, quiero aprovechar este momento 
para pedirle a la Mesa que se sirva dirigir oficio, 
El. nombre del Diputado que habla, al señor Mi­
nistro de Hacienda, a fin de rogarle que consulte 
la cuota respectiva, de acuerdo con esa ley, para 
que se proce<:la a la construcción de los tres es-
tablecimientos a que me he referido. ' 

El señor URZUA (Presidente Acci<lental).- Se 
enviará el oficio a nombre de Su Señoría. . 

El señor BRA~ES.- ¿Cómo está financiada 
esa ley? 

El señor ACHARAN ARCE.- La construcción 
ue estas obras está financÍ!:J,da con las mayores 
entradas provenientes del impuesto al cobre.' 

Además, en la Ley de Distribución de los Fondos 
del' Cobre se contempló una disposición especial 
por la cual se le da preferencia, entre otras leyes, 
a la que he estado citando. 

De manera que hay doble Obligación para pro­
ceder a la construcción de estos establecimientos, 
y celebro la interrupción del Honorable colega que 
viene a reforzar la petición que formulo. 

Señor Presidente, hay otro estableCimiento edu- • 
cacional de gran importancia en la provincia de 
Valdivia: me refiero a la Escuela Normal de 
Angol. . 

A pesar de sus funciones, del número de alum­
nos con que cuenta y de ser uno de los estable­
cimientos de mayor importancia en su género, 
toda via mo cuenta con un local propio. 

He presentado a la ccnsideración de esta Ho_ 
norable Cámara un proyect-o de ley que está pen­
diente en la Comisión de Educación Pública. 
Como se encuentra presente en la Sala el Hono­
rable señor Brañes, que creo es 4 Presidente de 
esa Comisión. me atrev,o a sol1'citarle y rogarle 
CICle en la primera sesión que relebre esa Comí­
"ión °e ~irva c{locar en tabla este proyecto, a liD. 
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d~ ~ue sea tratado y se pueda dotar al estable­
~ltmento que he indiCado del local que necesita 
para desarrollar sus funciones. 

El señor CABEZON. '- ¿No está en tabla el 
proyecto? 

El señor BRA1iíES.- No recuerdo si eztá o no 
en estado de tabla ese proyecto, Honorable Di. 
putada; pero lo tendré presente. 

El señor URZUA (Presidente AccidentaD. 
Ofrezco Id palal~ra al Ccmité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 

37.-LUCHA CONTRA LA UNIDAD HE LA CLA­
SE OBRERA Y iDELAS ORGANIZACIO­
NES SINDICALES. 

El señor URZUA (Presidente Accidental) - El 
turno s1gc¡lente corresponde al Comité ProÚesis. 
ta Nacional. 

El señor DIAZ.- Pido la palabra, iieñer Pre­
s1:lente. 

El señor URZUA (Presidente Accidental). -­
Tiene la palabra Su Sefior!a. 

El señor DIAZ.- Sefior Presidente, Honorable 
Cámara: 

El Partido Comunista ha denunciado inSIsten­
temente por medio de la .prensa y en esta H. Cá­
mara la acción criminal de los elementos trotz­
kiBtas y profascistas tendientes a sembrar la di'9\. 
sión en la clase obrera y el desprestigio de las or­
ganizaciones sindicales. Pretextando escándalos y 
malversaciones, se han levantado voces para im­
pulsar esta campafia de injurias destinada a ae",,· 
truir el movimiento obrero y a echar por tierra­
las conquistas, obtenidas son sacrificio, en el or_ 
den sindical y demás aspectos de la legislación 
social. Estos elementos, que pretenden flgUlIh 
\\lOmo los "auténticos" y "desinteresados defenso­
res" de la clase obrera, explotan la Vieja consIg­
na del "anticomunismo" para conseguir posicio­
nes ventajosas en las directivas sindicales, desde 
las cuales azuzan el odio y la división, organizan 
y llevan a cabo las más grandes traiciones a la 
clase trabajadora. 

Esta campafia ha recrudecido en este illt1!Ilu 
tiempo y ello se explica por la inusitada activi­
dad de los agentes nazis, que, valiéndose de ele_ 
mentos corrompidOS ,que figuran como pseudo­
dirigentes del movimiento obrero, pretenden crear 
entre los trabajadores una atmósfera de apollt1-
cismo propicio a los fines que persigue el fascis-
mo para implantar la dictaaura. ' 

El Partido Comunista, consciente de sus delJe-
.. res y responsabilidades, y orgulloso de su tradL 

ción de lucha por la defensa de la clase dbreI'!l, 
del progreso y de la democracia, no ha esperadCJ 
ser objeto de ataques para €O.har de SUs f1las y 
condenar públicamente a enemtgos infiltrados en 
ellas y que actuaban en las organizaciones si\1di­
cales. El Partido Comunista es recto y claro en 
sus procedimientos; por eso no ampara, por ei 
contrario, condena a todo individuo que, de una 
u otra manera, atenta y traiciona los intereses de 
ia clase que auténticamente representa, 

Esa campaña insidiosa, que todo el pueblo rt:­
pUdia, ha culminado en los graves acontecimien­
tos recientemente ocurridos en algunos estableci­
mientos mineros, especialmente en Chuquicama. 
ta, y a los cuales me referiré más adelante. 

En Chuquimata, María Elena, Pedro de Val­
divia, Río Loa. Potrerillos, Sewell, etc.. se han 
formado "Comités de Acción Sindical" éuya sola 
finalidad es sembrar la división y el desconten­
to entre la clase obrera. Es evidente que sus or­
ganizadores son los mismos y uno solo el obje­
tivo: desarmar a la clase obrera, debilitarla y 
destruirla como fuerm que lucha por la defen. 
6a de la democracia. 

El tra.baj? organizado de estos Comités es, sill 
dud:'>., dIrigIdo pOr elementos pronazis, per 10l! 
mismos que facilitaron el golpe militarista del 
grupo pronazi argentino, el GOU, que arrebat6· 
el poder e impUEo la dictadura; por los mismos 
vendepatrias que asaltan las organizaciones obre­
ras en Bolivia y Paraguay; per estos mismOll 
traidores que en Chuquicamata lanzan manifies­
tos aug·urando jubilosamente la implantación del 
"Nuevo Orden" ~n las organizaciones sindicales. 

Por desgracia, sefior Presidente, estos "quislingl!" 
de la clase obrera han logrado encontrar apoyo 
en representantes pertenecientes a partidos de­
mocráticcs que, mirando s610 sus intereses elec-. 
torales, se han dejado arrastrar por esta provo_ 
cación, alentando a estos elementos, al Gobierno 
y a las autoridades para la adopción de medidas 
contrarias al interés de los trabajadores .. 

Uno de estos "Comités", el de Chuquicamat~,. 
envió a Santiago una delegación con el objeto dfi 
"reclamar" ante el Gobierno de los supuestos ro­
bos y malversaciones de fondos de los sindicatoB 
de ese mineral, acusando y responsabilizando de 
ellos a los dirigentes sindicales comunistas. Esta 
delegación fué espléndidamente atendida pOr la~ 
altas autoridades del Gobierno, incluso por el 
Presidente de la República, quien resolvió enviar 
al Inspe.ctor "de confianza", de los Servicios del 
Trabajo. señor Emiliano Avila, connotado enemi­
go de los trabajadores, y a un Inspector de la 
Contraloría General de la República. 

Estamos eu completo acuerdo que se investi­
gue y aún S3 castigue severamente a quienes no 
han sabido 'cautelar los fondos de los sindicatos. 
Esto es absolutamente necesario y nadie que sea 
digne podrá obstaculizar una amplia investiga­
ción a ~este respecto. La Delegación enviada a 
Santiago carece de responsabilidad moral para 
abordar la defensa de los trabajadores por cuan_ 
to persigue un fin distinto: la destrucción' de loo 
sindicatos. Son simples instrumentos utilizados 
por los sectores pronazis para desencadenar la 
campatñ.a anticomunista. Son los mismo~ que, 
con el apoyo inconciicional del Inspector Avila y 
del Inspector Alvarez, de Calama, lograron to­
marse la directiva del Sindicato Planta e impo­
ner en el Sindicato Metalúrgico que no ingresa­
ran a dicha organización militantes del PartidO' 
Comunista. 

Estos elementos desconocieron un acuerdo QU~ 
había sido acioptado legítimamente en una asam 
blea anterior celebrada por el Sindicato Planta 
en orden a enviar Delegados ante el Congreso 
Departamental de la C. T. CH. de Calama, ne­
gándose a autorizar los poderes y, por consi_ 
g-'Ji~nte, impidiendo que los obreros participaran 
rm un acto de trascenó,'ental importancia par!\ 
f'llos. No obstante est0, los obreros de Chuqui­
c'lmata, haciendo honor a su tradición tlemo­
crAtica y a su espfritu de lucha, enviaron sus 

I 
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Delegados sufragando éstos sus gastc'\S. ¿Qué cla­
se ae dirigentes SOn estos elementos que comien­
zan atropellando la voluntad ó.:e los obreros sin­
dicalizados manifestada en acuerdos de asam. 
blea? Se trata, no cabe duda, de dirigentes de 
nuevo cut'ío, c\ictatoriales, que ya están aplican­
do lo que ellos entienden por "nuevo orden". 

Estos embaucadores que formaban la Delega­
ción hicieron a la prensa pronazi de Santiago de. 
I:!laraciones qUe atentan contra la dignidad de 
los ex dirigentes sindicales, lleganó.o a imputár­
seles cargos constitutivos de delito. 'Las declara· 
ciones formuladas por esta Delegación sirvieron 
para que dicha prensa, especialmente. el inmun. 
do pasquín nazi "El Chileno". de:stilara veneno 
contra Jos más altos dirigentes del Partido CA' 
munista. 

Es así cómo se ha hecho el cargo público, por 
este pasquín, de qUe el Diputada que habla in­
terv1no como gestor en la propuesta de construc. 
ción del edificio del Sindicato de Chuquicamac3 
en favor del constructor, señor Jaime Pedrenl, 
qgregalldo. además, que se habría hecho entrega 
de $ 5.000.- a cada uno ó.e los dirigentes que 
actmuon en la firma de los contratos respecl;i· 
vos y de la entrE'ga de $ 100.000.- al diario "El 
Siglo" en dos partidas, todo 10 cual constaría del 
libreto de cheques .del mencionacio contratista. 

Esta es una imputación calumniosa, Honorable 
Cámara. En efecto. el Directorio del Sindicato 
llamó a propuestas públicas para la construcción 
del edificio, publicando avisos en los diarios de 
Antofagasta durante 15 días. Aún má.s, en una 
reunión especial conv{\Cada para abrO y aceptar 
las propuestas, participó ei Notario snñor Calderón 
Paul, a quien le consta la corree e' ón de proceüi­
mientos cOn que actuó dicho Directorio. En esa 
oportunidad, sólo se presentaron dos propuestas, 
una por /valo~ de $ 2.400.000.-, mAs o menes, 
y la. otra, por un millón cuatrocientos mil pesos. 
Ambas propuestas llenaban las mismas exigen. 
cias y aseguraban la confección de un mismo tra­
bajo. Naturalmente que, en estas condiciones, 
fué aceptada la propuesta más baja y que corre.:;· 
pondía. al señor Pedreni. En cuanto a las entre. 
gas oe dinero que se asegura fueron entregadas 
a los Directores y al diario "El Siglo" por el señor 
Pedreni, esto es totalmente falso. 

La construcción del edificio fué contratada a 
mediados de 1939 y mal pucio haberse entregado a 
"El Siglo" suma alguna, por cuanto este diario­
fué fundacio en 1940. 

Esta y otras calumnias han sido propaladas ba­
sándose en la existencia de un supuesto informe 
confidencial que el ex Inspector del Trabajo de 
Calama, señor Montero Rojas, habría elevado ai 
Ministro del ramo. Puedo asegurar a la Honora­
ble CAmara que tal informe no existe, por habér. 
melo expre,qado así el propio señor Montero Ro­
jas. No obstante, solicito se envíe oficio al señor 
Ministro uel Trabajo, a nombre de la Fracción 
Parlamentaria Comunista, haciéndole presente 
estas observaciones y para que se sirva poner a 
disposición de esta Honorable Cámara, en caso 
que exista, el informe confidencial a que he 
aludido, 

Por otra parte, solicito, además que los funcio" 
narios de la Dirección General del Trabajo, revi. 
sen el talonario de cheques del señor Pedren1, su 
(menta corriente y la ó.:e las instituciones banca-

rías en Que se supone haya,n :!Iido pagados eSOf:l 
Gh<)quf's, !t fin de que se expreSe la fecha y nom­
bres de las personas que habrían recíbido les' fc'l1-
dos. 

¿Qué se ha pretendido, señor Presidente, con 
estas calumnias? Se ha querido impulsar la cam­
paña iniciada pur estos elementos para privar a 
108 Sindicatos ue su participación de utilidades. 
En efecto, Sr. Presidente, con motivo de una. presen 
tación que en este sentido hiciera al Gobierno la de 
legación de los espúreos dirigentes de Chuquica­
mata, el In ... pedor, señor Avila, abrogándose atri~ 
buciones de las cuales carecia en absoluto,con­
vocó a les obreros de Chuquicamata a una reu. 
nión para que se pronunciasen sobre una modin· 
c'lción al Art. 405 .del Cóúigo del Trabajo, en el 
sentic10 de que el 6 oio de la participación de utl­
lidc.des fuera distribuido en la proporción del 
1 0:0 al Sindicato y el 5 010 a los obreros. Para 
e~te efecto, lanzó el sigu1ente manifiesto: 
PARA EL REPARTO DE PARTICIPACION ·EN 
I"A'4 UTIJ,IDADES DE LA COMPANIA, ENTRE 
EL· SINDICATO Y LOS OBREROS.- CITA. 

CION OFICIAL 

El Comité enviado a Santiago por los obreros 
ne Chuqu!camata, solicitó del Supremo Gobier­
no la modificación del articulo 405 del Código deJ 
·Traba,jó. a fin de que se establezca un mayor be­
neficio directo en favor de los trabajadores, con 
la partic1pación de las utilidades ne la Compa'-
ñfa. , 

Actualmente. el citado articulo 405, dice que la 
mitad de esas utilidades será para el Sindicato y 
la otra mitad Dara los obreros. Como esa partici­
pac1óIl de utiliriades es del 6 por ciento de lo ga­
nado Dor los obreros durante el año, lo que tO­
rresp{'<~de al Sindicato es el 3 0:0 y el otro :1 010 
a los trabajadores. 

Con la modificación solicitada correspondería: 
El 1 010 al Sindicat,o y el 5 oio a los trabajado· 

res. Esta distribución se haría a contar áesde el 
año 1943, mientras se tramita un proyecto de 
ley que po:l'iblemente aumentará esta particLpa_ 
ció!'. al 12 por ciento. 

El Hupremo Gobierno, para resolver sobre la 
petición del Comité, desea comprobar la efecti­
vidad de este anhe10 de los obreros por medio 
de una votación, presidida por un funcionario 
como "Delegaáo Directo del Ministerio del Tra­
bajo" y, en consecuencia, esta votación se lleva­
rá a efecto el viernes 19 del presente, en el Club 
Chuquicamata, d€sde las 6 de la tarde hasta las 
12 de la noche. ~ 

Si, hasta esa hora, no alcanzaran a votal' to­
dos los obreros. la votación continuará el sábado 
20. desde las 9' de la mañana hasta las 12 del 
ciía, hora en que terminará el acto y se procede­
rá al escrutinio en presencia de representantes 
de los Sindicatos y del Comité que, en represen­
tación de los obreros hizo la petición ante el Su­
premo Gobierno. 

Ad.emás de su taI1jeta, los obreros deberán 
concurrir a la votación provistos de sU carnet de 
identidad. 

Chuquicamata, 14 de mayo de 1944.- Emiliano 
Avila Merida, Inspector Visitador de la Dirección 
General del TrabajO y Delegado del Ministerio 
del ramo". 



-'~----------------------------------~---------------------

CAMARA DE DIPUTADOS .. 
De acuerdo con los términos de esta citación, 

el Inspector Avila alentaba la campaña de quie­
ne.<; pedían la devolución del 5 010 de las utilida­
des, dejando para el Sindicato sólo el 1 010 de la 
participación correspondiente a 1943. Reunidos 
los obreros en el Club de Chuqui, en presencia de 
los Inspectores Srs. A vila y Alvarez, los agentes de 
la Compañía y demás elementos incondicionales 
que la sirven, provocaron graves desÓrdene.<; ha­
ciendo estallar petardos y cohetes y agrediendO, 
de hecho, a los obreros que eran contrarios a sus 
pretensiones. Se dió el caso de que el propio Ins­
pector Alvarez bajara del proscenio y abofeteara 
a un obrero. Esta fué una señal para que sus se­
cuaces subieran al proscenio y agredieran a todos 
105 dirigentes de los Sindieatos Mina y Planta. 
'En estas condiciones, sólo quedó en el recin­
to un reducido número de obreros, en su mayo­
ría partidarios de los autores de este atentado, y 
.,~ así cómo se explica que, en dicha oportunidad, 
resultara aprobada la enmienda al artículo 405 
en . el sentido a que me he referido. 

Señor Presidente: resulta desde todo punto de 
vista repudiable qm. funcionarios del Servicio del 
'Trabajo no sólo se presten para actos semejantes , 
de bandolerismo, sino que sean sus principales au· 
tores. El Partido Comunista no ha estado nunca 
contra estos servicios, por el contrario, estima que 
ellos son necesarios, y, aún más, deben ampliarse. 
Es asl cómo siempre han apoyado todo mejora­
míento económico de su personal.. pOdemos afir­
mar que el señor Ministro del Trabajo tiene aún 
pruebas de la cooperación que siempre han dis­
pensado Jos dirigentes comunistas para allanar las 
dificultades y solucionar lOS conflictos, tal como 
ha ocurrido en Chuquicamata, en la zona del car 
bón, en Potrerillos, Maria Elena, etc. Pero, al 
mismo tiempo. el Partido' Comunista ha conde­
nado siempre la actitud de ciertos funcionarios; 
de estos servicios, como l.os señores Avila, Alvarez, 
en el caso presente, que se han mostrado como 
elementos provocadores, sin ninguna conciencia 
social, corrompidos y corruptores del movimiento 
obrero. Y una vez más, debemos expresar nues­
tros deseos de que estos elementos sean destitui­
dos de la Administración Pública en resguardo de 
la pl'opia dignidad de nuestro régimen democrá­
tico. 

¿Es admisible, Honorable Cámara, que un fun­
donarlO del TrabajO de alta categoria, como lo es 
el señor Avila, incite a los obreros a desconocer, 
precisamente, un aspecto de la legislación social 
del Trabajo? ¿En virtud de qué atribuciones el 
señor A vila proponía la devolución de un porcen_ 
taje de la participación de utilidades que la ley 
les asigna a los Sindicatos? Yo afirmo, señor 
Presidente, que este Inspector ha atropellado la 
ley y se ha puesto al margen de ella y de los ser­
vicios administrativos del TrabajO, por cuyo moti 
vo su actuación debe ser investigada sobre la base 
de un sumario administrativo para Su inmediata 
destitución. 

Deoo agregar, Honorable Cámara, qUe median­
te esta maniobra se pretende desarmar económi_ 
camente a los sindicatos a fin de que éstos no 

puedan cumplir con sus finalidades, especialmen­
te en lo que se refiere a la defensa del movimien­
to obrero. Ninguna otra .justificación cabe a este 
respecto, máxime si se tiene en cuenta la formi_ 
dable laoor de beneficio social desarrollada por 
los Sindicatos de Chuquicamata en favor de los 
obreros y de sus hijos. Estos Sindicatos, Con 109 
fondos que hoy se les pretende arrebatar. mantie 
nen numerosos alumnos en la Escuela de Salitre 
v Minas de Antofagasta, como asimismo en las 
escuelas técnicas de Santiago; subvencionan a los 
padres para que éstos puedan mandar a sus hijo¡¡ 
a las escuelas y ya son varios los profesionales 
que han obtenido su titulo graCias a la ayuda efee 
tiva que les. han prestado los Sindicatos. Por 
otra parte, éstos mantienen en Chuquicamata un 
servicio de locomoción que beneficia a toda la po. 
blación obrera, concediendo pasajes gratuitos a 
10.5 estudiantes e indigentes, y otorgando rebajas 
a los conscriptos, etc. Toda esta laoor pretende 
ser desconocida por estos elementos y las Com­
pañías que, en estos instantes, están tomando re_ 
presalias contra los obreros que rechazan la de­
volución de las utilidades, pero que, en cambio, 
aceptan la aprobación de un proyecto de ley que 
establezca el 12 010 como participaciÓn de utUl­
dades. Tengo telegramas a la vista en que se me 
comunica que la Cía. de Explosivos "Dupont" 
está de.<pidiendo a JOS obreros que son contrarios 
a la devolución. 

Los hechos ocurridos en Chuquicamata son sin­
tomáticos, Honorable Cámara, de las pretensiones 
de elementos provocadores como los que he de_ 
nunciado, en orden a hacer extensivo a todo el 
país el desconocimiento de las leye.<; sociales. El 
ataque a los sindicatos de Chuquicamata no tar­
dará en repercutir contra la propia CTCH., pues 
lo que con ello se pretende es desacreditar a es­
tas organizaciones, debilitar el movimiento obre­
ro y menoscabar las conquistas de los traba­
jadores. 

Es por esto que se precisa, en estos instantes, 
que la clase obrera redoble la vigilancia revolu­
cionaría, que no se deje arrastrar por las provo­
caciones y que se sepa desenmascarar, en cada 
caso, a los individuos que, fingiéndose SUS defen- . 
sores, sólo propugnan servír los siniestros planes 
de los <iivisionistas, de los agentes emboscados del 
fascismo. 

La experiencia de Ohuquicamata debe ser. recO­
gida por los trabajadores del pais, montando guar 
día en torno a sus organizaciones, impidiendo así 
las maniobras de los enemigos de la unidad sin­
dical y política de la clase obrera. 

El señor URZUA (Presidente AccidentaD. -
Le quedan tres minutos al Comité Pl'Ü'gresist.a 
"Nacional. . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se leva.ntó la. sesión a. las 21 horas y 27 mi­

nutos. 

ENRIQUE DARROUY 1"., 
Jefe de la Redacción. 


